
EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las diez horas y cuarenta y
cinco  minutos  del  día  veintinueve  de  noviembre  de  dos  mil  veintidós,  se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de
la  funcionaria  municipal  Jefe del  Negociado  de  Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria el Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 30 de junio de 2022.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  plenaria  arriba  epigrafiada  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno. 
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NÚMERO DOS.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN PRO POR LA IGUALDAD, EL

COMPROMISO, LA LUCHA Y LA UNIÓN COMO PRINCIPALES VALORES Y SÍNTOMAS DE

ESPERANZA DE LAS FAMILIAS, PARA LA PLENA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON

ENFERMEDADES RARAS.

El Ilmo. Sr. Alcalde da la palabra a Dª Silvia Ojeda, en representación de la Asociación

“Más Visibles”, para dar lectura a la siguiente Declaración Institucional que suscriben todos los

miembros de la Corporación Local:

PÁGINA 2/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 3/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 4/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 5/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 6/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Finalizada la lectura de la Declaración Institucional, toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Muchas gracias, Silvia. Tenéis la solidaridad y el apoyo de todos los grupos que han aprobado esta
Declaración  Institucional.  Y  también,  en  nombre  de  este  Pleno,  de  toda  la  ciudad.  Así  que  toda  nuestra
solidaridad y todo nuestro apoyo.”

La señora Ojeda se dirige al Sr. Alcalde: “Muchísimas gracias a ustedes”.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  RATIFICACIÓN  DEL  DECRETO  DE  LA

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022  DE SUBSANACIÓN

DEL  ERROR  DETECTADO  EN  LA  DOCUMENTACIÓN  COMPLEMENTARIA  A  LA

SOLICITUD  DE  INCLUSIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  JAÉN  EN  EL  PLAN  ESPECIAL  DE

EMPLEO MUNICIPAL 2022-2023  DE  LA EXCMA.  DIPUTACIÓN PROVINCIAL  DE  JAÉN,

APROBADA POR ACUERDO PLENARIO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2022.

Visto el  Decreto de la Alcaldía-Presidencia  de fecha 21 de noviembre de 2022,  y la
documentación que acompaña:
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Sometida  a votación  la  propuesta de  ratificación  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX),  Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión plenaria el Concejal D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).  En total  18 votos a favor y 8 abstenciones,  lo que
representa  el  voto  a  favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación,  ACUERDA:  Ratificar  el  Decreto  de  la  Alcaldía-Presidencia  de  fecha  21  de
noviembre de 2022, que antecede, de subsanación del error detectado en la documentación
complementaria a la solicitud de inclusión del municipio de Jaén en el Plan Especial de Empleo
Municipal  2022-2023  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Jaén  aprobada  por  Acuerdo
Plenario de fecha 28 de octubre de 2022.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA ALTERACIÓN DE LA
CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE SITUADO EN PASEO DE LA ESTACIÓN, Nº 49.
(Expediente Nº 120/2022/PAT del Negociado de Patrimonio).

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión plenaria el  Concejal,  D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa
el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. Vista la
propuesta formulada con fecha 23 de noviembre de 2022 por la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Presidencia.

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar al equipo de gobierno: 

“Se somete a votación del Pleno la aprobación de la alteración jurídica del inmueble que está situado en
el Paseo de la Estación, Nº 49 -1º, que pasaría de ser un bien de dominio público a ser un bien patrimonial.
Como han podido observar se ha tramitado todo el expediente. Incluida la exposición pública tanto en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Jaén, que tuvo su publicación el 25 de mayo, como la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, que se produjo el día 10 de junio, sin que transcurrido este plazo de exposición
pública  se  hayan  presentado  alegaciones.  La  ley  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  nos  obliga  como
Corporación a motivar la desafección, y serían dos motivos en los que está justificada esta desafección que
planteamos. En primer lugar, que el Ayuntamiento de Jaén no tiene necesidad de ocupar este inmueble, de
mantener este inmueble dentro de su patrimonio municipal. Es un inmueble que lleva bastantes meses cerrado
porque no tiene uso, y además no existe previsión de hacer uso del mismo. Está cien por cien adecuado a
oficina. Y, además, a petición del Partido Popular en la Comisión de Presidencia se solicitó informe al técnico de
Patrimonio. No tenemos otros servicios municipales que se encuentren ocupando inmuebles arrendados, por lo
tanto, no genera… no tenemos esa carga económica el Ayuntamiento que tuviéramos necesidad de subsanar. Y
además de esto,  saben ustedes que,  el  Ayuntamiento  de Jaén tiene una necesidad  imperiosa de generar
Capítulo  VI  que  nos  permita  abordar  actuaciones  estratégicas  desarrollando  inversiones  o,  en  este  caso
concreto y así se ha incluido en esta propuesta de resolución, para acometer la adquisición de viviendas o
solares fundamentalmente en el centro histórico que permita atender la necesidad de vivienda. Como les decía
la inclusión, de esta coletilla, de esta referencia a que el destino del inmueble una vez que se enajene (porque
en definitiva es de lo que se trata) va a ser la adquisición de vivienda, ha sido la causa por la que no haya vuelto
a pasar por la Comisión de Presidencia y se traiga fuera del orden del día.” 

El Sr. Alcalde toma la palabra, para puntualizar: “No del orden del día, sin pasar por Comisión.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto: “Lo que se nos presenta
en este punto parece una medida sin importancia, nada trascendental, un mero acto burocrático inocente. El
IMEF pierde un inmueble como consecuencia de la renuncia de su presidenta. El IMEFE, el Instituto Municipal
de Empleo y Formación Empresarial, lo que podría considerarse, por analogía, como la Concejalía de Empleo
de este Ayuntamiento de Jaén. Pero, la verdad es que, este es otro movimiento que forma parte de la jugada
que  iniciaron  desde  Alcaldía  hace  ya  un  año  y  medio.  Del  mismo  modo  que  hay  otras  áreas  de  este
Ayuntamiento que no paran de sumar bienes a su patrimonio otras, sobre todo esta, el patito feo para ustedes,
no deja de perder. Les explico:

Después de numerosas reuniones a instancia del por entonces concejal de Empleo e IMEFE, Paco
Díaz, con el delegado de Empleo de la Junta de Andalucía, reuniones solicitadas con el objetivo de conseguir la
reversión del antiguo edificio de la Cámara de Comercio  al  Ayuntamiento  de Jaén para centralizar  en ese
inmueble todo lo relacionado con el empleo y el mundo empresarial, se logró que la Junta le devolviera a la
ciudad de Jaén ese edificio. Porque para nosotros el principal problema que tiene Jaén es el del desempleo, y
estamos convencidos de que el  Ayuntamiento tiene que liderar,  apoyar y encabezar las grandes iniciativas
generadoras de actividad laboral. 
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Y estamos convencidos de que el esfuerzo también ha de verse reflejado externamente. Y qué mejor
reflejo que convertir a ese emblemático edificio en el bastión del empleo, el comercio y la promoción económica
de la ciudad. Esa era nuestra intención, y lo saben. Pues bien, en verano del año 2021, poco después de
nuestra salida del equipo de gobierno, el que iba a ser el inmueble de referencia municipal por la apuesta por el
empleo de Jaén, ese edificio de la Cámara de Comercio, fue cedido por ustedes a una fundación privada. 

Otra  de  las  iniciativas  municipales  en  relación  al  empleo  era  la  de  convertir  al  llamado  edificio
tecnológico, que se encuentra junto al EMPLAZA en el Polígono de los Olivares, en otro referente de desarrollo
empresarial dirigido por el Ayuntamiento. Y resulta que en el anterior Pleno del mes de octubre nos enteramos
de que también se ha iniciado la tramitación para su cesión a otra organización privada.

Es decir, están materializando su plan. El mayor problema de Jaén, se lo repito, es la falta de empleo, y
su política se basa en desmantelar lo que sería la Concejalía de Empleo. Tan patito feo les parece que cuando
hubo que repartir las competencias al salir nosotros del equipo de gobierno, el área de Empleo no recayó en
ninguno de sus numerosos Tenientes de Alcalde sino que pasó a formar parte de la  Concejalía  de Medio
Ambiente, sin desmerecer a nadie. Es más, incluso el área de Promoción Económica se volatilizó por arte de
magia  siendo borrada, y  cualquier  recuerdo anexo enterrado. Esa es la  importancia que le  dan ustedes al
empleo.  Ese  es  el  plan  que  tienen  para  esa  ciudad.  No  es  que  el  IMEFE  pierda  un  piso  es  que  están
desmantelando el área que, aunque no sea un servicio municipal obligatorio en un ayuntamiento, es vital. Sobre
todo, para los intereses y necesidades de esta ciudad y de sus vecinos. Lo que para ustedes es el patito feo,
para nosotros era la joya de la corona. Pero usted como es el alcalde, algo que repite varias veces en cada
Pleno, siga haciendo lo que le plazca.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTERAS, para posicionar a su grupo:

“En relación con este punto, tendría que comentar que, en el Pleno pasado surgieron una serie de
dudas, una serie de incertidumbres, que se plantearon por parte de los grupos en la Comisión informativa
correspondiente. Tanto fue así que por parte del equipo de gobierno se consideró necesario dejar el asunto
sobre la mesa. No considera este concejal que, a día de hoy, a fecha de hoy, en este momento, se hayan
despejado las incógnitas que en ese momento se planteaban por más que ahora se incorpore al expediente una
declaración de intenciones de la concejal delegada de Patrimonio, que dice: “En el caso de que se produjera la
venta,  el  crédito  obtenido  iría  destinado  a  adquisición  de  viviendas  adecuadas  para  atender  necesidades
urgentes de los vecinos”. 

Bien, es una declaración de intenciones, bien intencionada lógicamente, pero esto ni es una condición
expresa ni es una cláusula que pueda provocar la nulidad en el caso de incumplimiento. Queda claro, eso sí, por
parte del equipo de gobierno que lo que pretenden es modificar la calificación jurídica del bien inmueble del que
se trata. Un piso en el Paseo de la Estación, Nº 49 -1º Izquierda, que había pertenecido o estaba adscrito a
IMEFE como centro de formación, y que ya se considera que no es necesario, y dice que lleva unos meses que
está en desuso. Bien, ¿esto quiere decir que no vaya a ser necesario en el futuro?. No. Esto quiere decir que
ahora lo que se plantea es la descalificación jurídica, la desprotección jurídica de este bien para que pase de
demanial a patrimonial. Para que pueda, al fin y al cabo, venderse.
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Sin embargo, en el expediente no están consignadas expresamente las condiciones concretas de esta
posible venta; a quién, por cuánto, para qué. Por más que ahora se haga esta declaración añadida que yo
considero insuficiente. Vender un piso para adquisición de viviendas, ¿qué viviendas?, ¿dónde?. Pensamos que
si hay un proyecto de adquisición de estas viviendas, como pudiera ser, no sé, vender un piso para adquirir dos
apartamentos o vender un piso para adquirir una vivienda, digamos casi en ruina, para reformarla (que pudiera
darse el caso), desconocemos cuál es el detalle, desconocemos los pormenores de esa operación. En cualquier
caso, si no se ha planteado esta situación, si no existe ese proyecto, pues lo correcto sería que cuando se
planteara, cuando surgiera la necesidad, se trajera aquí este expediente y esta propuesta. Como no se hace ni
una cosa ni la otra, sino que se expone en abstracto todo puede quedar en el futuro en un propósito loable,
vacío de contenido, sin embargo, o que más tarde se pueda ejecutar de una manera diversa, y por supuesto
discrecionalmente. Por tanto, la propuesta no es oportuna, no está justificada, no está documentada, no la
consideramos necesaria. 

No compartimos,  por  tanto,  la intención de cambiar  la protección jurídica  de un bien municipal sin
conocer más detalles de la operación. Si hay un proyecto en curso, pues no lo pueden presentar. Si no existe,
pues entonces no resulta necesario. Por eso mi voto va a ser negativo.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: “Es evidente, yo creo
que no se ha ocultado en ningún momento, que la intención de alterar la calificación jurídica de este inmueble,
que anteriormente lo gestiona IMEFE destinado a formación y que actualmente no tiene esa función, es una
voluntad de ponerlo en venta para generar posibilidad de inversión en el Capítulo VI.

Ya  se  ha  narrado,  pero  cuando  este  punto  se  llevó  anteriormente  a  la  Comisión  informativa
correspondiente, creo que fue en el mes de septiembre, ya señalábamos los distintos grupos (y de parte de mi
grupo también) que especialmente habría que buscarle una función social a este inmueble tanto a la posible
venta o al propio inmueble si ya se tenía claro entonces que no iba a tener un servicio público, que no se iba a
asignar dicho inmueble a algún servicio que ya actualmente pudiera estar funcionando o a alguna necesidad de
este Ayuntamiento en ese sentido. Ya entonces nuestro grupo señaló que carecíamos, que el Ayuntamiento de
Jaén tenía un grave déficit, que carecemos de parque público de viviendas. Precisamente es una demanda
ciudadana entorno a una problemática que sobre la vivienda se está generando en nuestra ciudad. Son muchas
las ocasiones en las que familias, incluso con menores, se encuentran en una situación de posible desahucio y
no obtienen de este Ayuntamiento una solución que sea una alternativa a verse en la calle. Esto lo hemos visto,
lo hemos vivido en diversas ocasiones, y esto señala de alguna forma claramente a la insuficiencia de las
opciones de vivienda social que tiene esta ciudad, y también de este Ayuntamiento, y que pone en peligro a
muchas  familias  y  a  muchas  menores  de  Jaén.  Por  todo  eso  valoramos  positivamente  que  se  nos  haya
escuchado y que así se incorpore en esta propuesta el texto que ha leído el señor Ureña de VOX, que en el
caso de que se produjera una venta se destinará a la adquisición de viviendas adecuadas para atender las
necesidades urgentes que pudieran requerir los vecinos y las vecinas. Nos alegramos de que se refleje de esta
forma  la  necesidad  de  una  adquisición  de  viviendas  por  parte  del  propio  Ayuntamiento,  y  también  del
reconocimiento de las necesidades que puedan tener las vecinas y los vecinos. Por este motivo es por el que
nuestro grupo se va a posicionar a favor de esta propuesta.
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Igualmente queremos, de alguna forma, que esto sea el inicio. Es decir, que se profundice en esta
política de vivienda y que con estos, y otros recursos propios de otras administraciones, el Ayuntamiento de
Jaén constituya sin tardar demasiado un parque público  de vivienda de alquiler  social  para, efectivamente,
atender a estas necesidades. Estamos vislumbrando la eclosión de una nueva crisis que, más temprano que
tarde, se va a convertir en un grave problema para amplias capas sociales que, sin lugar a dudas, se traducirán
en desahucios. 

Como sociedad no podemos volver a repetir las situaciones de abandono institucional que se dieron en
la década del 2010. Las instituciones tienen como función redistribuir  la riqueza de una forma más justa y
garantizar los derechos de todas. Así que les pido que se pongan manos a la obra y que en este mandato a ser
posible, aunque creo que ya llegan muy tarde, podamos poner en marcha un verdadero plan de vivienda de
alquiler social que cubra estas necesidades que estamos viendo que llegan.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL PALOMARES HERRERA, para posicionar a su grupo:

“Como  ya  se  ha  abundado  en  distintas  cuestiones  sobre  este  punto  de  desafectación,  nosotros
adelantamos que vamos a dar nuestro sí. Firmamos debajo de cada una de las palabras del informe jurídico que
se  ha  propuesto.  Consideramos  que  está  justificado,  es  necesario  ante  la  situación  de  nuestras  arcas
municipales que se engrose y se engorde nuestro Capítulo VI. Y, por tanto, el depurar patrimonio municipal que
esté en desuso para poder completar esta partida, lo vemos más que correcto. No obstante, el condicionante es
un mero acuerdo político de que a futuro se podrá construir en el centro. Y el acuerdo político es algo que puede
ser maleable,  en cuanto a que, a través de una modificación presupuestaria puede cambiarse el objeto de
aquello que se recaude a través de la venta.

Parece oportuno hacer referencia a uno de los acápites del Reglamento de desarrollo de los Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía ya que, en su punto 49, establece que el Inventario Municipal de distintos
bienes debe de estar actualizado. Si hacemos un repaso por el último inventario que pudimos tener del mes de
mayo,  tenemos puntos  como del  20  al  24  y  siguientes,  en  donde  constan  algunos  bienes  también  como
presuntamente arrendados o en situación de precario. Pues ya que abrimos este melón de la revisión, también
sería oportuno y conveniente que miremos esta situación y que pudiera a futuro establecerse un verdadero lote
de bienes que pudiesen convertirse en dinero para distintos objetos. Tenemos precedentes como los de los
Ayuntamientos  de  Sagunto,  Barcelona  o  Valladolid,  que  han  sacado  verdaderas  licitaciones,  verdaderas
subastas, verdaderos lotes importantes que pueden hacer esa conversión.

No obstante, repito, aparte de estos acuerdos políticos a los que podamos llegar, que va a quedar con
letra en el Acta que hoy se va a recoger, sería conveniente que vayamos acelerando la certidumbre a través de
otros instrumentos como; el Plan de Vivienda y Suelo, el PEPRI, o como el Plan General de Ordenación Urbana
que ya vaya marcando unos objetivos. Y sobre todo qué es y cómo vamos a hacer la implementación y la
mejora de nuestro casco antiguo. Especialmente, desde el punto de vista de la poca y mermada actividad que
tiene SOMUVISA por falta de promociones. Yo quiero recordar que solamente el 6,8% de los solicitantes de
vivienda  en  alquiler  o  en  régimen  de  compra-venta,  que  constan  en  nuestro  registro  municipal,  reciben
respuesta positiva. Con lo cual, ahí lo dejamos como una consideración o recomendación final.

PÁGINA 29/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Por tanto, votaremos que sí animando a que se siga con esta positiva depuración jurídica para que
nuestros bienes, más pronto que tarde, puedan seguir estando al servicio del verdadero titular de los mismos
que no es otro que el ciudadano.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia para cerrar el debate del asunto por el equipo de gobierno.

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación: “En primer lugar, agradecer tanto al Partido Popular como a Unidas Podemos
el apoyo que han mostrado a la aprobación de este punto. Evidentemente es un compromiso político el que se
trae. Pero realmente sí que me gustaría dejar claro que el compromiso político existe, que ni siquiera sería
necesario porque estamos trabajando en esa línea desde el minuto uno, y es el compromiso firma de este
equipo de gobierno de mejorar las condiciones de vida de nuestros vecinos y vecinas en una cuestión tan
sensible como la vivienda movilizando todos los recursos que actualmente están introducidos precisamente para
avanzar en esta línea. Y que, simplemente, no son palabras vacías. Simplemente con mirar en la plataforma de
Contratación es fácilmente comprobable que ya tenemos en licitación también una subasta de un bien que
también era improductivo, un solar en el SUNP-7. Que se publicó, si no recuerdo mal, ayer o antes de ayer.
También  una  licitación,  una  subasta  de  un  bien  público  que  sale  por  unos  ciento  veinticinco  mil  euros
aproximadamente y que, lógicamente, irá también destinado a reforzar este Capítulo VI. Por lo tanto, más allá
de  cómo  estén  planteadas  las  resoluciones,  lógicamente  sí  que  me  gustaría  poner  de  manifiesto  ese
compromiso político firme de este equipo de gobierno.

Yo realmente, a VOX, sí que me gustaría trasladarle que realmente es que está usted intentado hacer
un debate de algo que no es ni siquiera debatible, déjeme decirle. Es que un piso no tendría por qué ser a priori
un bien de dominio  público,  pero es cierto  que dada la situación económica del  Ayuntamiento es la  mejor
fórmula para protegerlo muchas veces de embargos o de distintas incidencias que puede sufrir el Inventario
Municipal. Por lo tanto, una vez que está la voluntad de poder enajenarlo y de hacer el procedimiento lo más
rápido posible, realmente yo creo que no entiendo ese sembrar dudas de la naturaleza jurídica de un bien.

Y realmente ya estamos teniendo problemas para atender distintas peticiones que nos transmiten los
propietarios del centro histórico. El otro día lo comentaba con el señor Javier Ureña (Unidas Podemos por Jaén),
que incluso en aquellos casos en los que los propietarios de distintos inmuebles quieren cederle o quieren
donarle al Ayuntamiento distintos inmuebles, en el caso de que tenga deudas ni siquiera podemos atender la
petición porque tiene que estar consignado el importe de la venta. Por lo tanto, es que estamos en una situación
que es una pescadilla que se muerde la cola, si no se genera Capítulo VI no podemos atender ni siquiera las
peticiones de donaciones que recibimos en el Área de Patrimonio.

Señora Cantos, de verdad, que he intentado contenerme y no contestarle, pero es que ya cuando usted
habla de “patito feo”. Según usted, para el equipo de gobierno el IMEFE es el patito feo. Me parece, de verdad,
que tendría que ser  usted más prudente.  Más prudente porque mientras ustedes estaban en el  equipo de
gobierno se dejaron sin ejecutar, tanto que les importaba el IMEFE, el 95% de las ayudas del Fondo Social
Europeo  de  una  cuantía  de cinco  millones  y  pico.  Tenemos riesgo  de perder  esas  ayudas  públicas  y  su
compañero de equipo, el Sr. Díaz, es que no ejecutaba nada. Nada, esa era su gestión del IMEFE. Tenían tan
pésima gestión, que ni siquiera fueron capaces de aceptar la adscripción que se les hizo del EMPLAZA. 
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Entonces, yo no sé, realmente usted…. Sí, realmente nos hicieron un favor, la verdad, que pudiéramos
ponernos a gestionar y a desarrollar la política de empleo por parte del Ayuntamiento de Jaén por parte de este
equipo de gobierno cuando ustedes salieron porque eran realmente la rémora para el empleo de esta ciudad,
señora Cantos. Esa es la verdad, por mucho titular que usted quiera sacar. Por mucho…es que ustedes no se
dejaron, se lo digo pleno tras pleno, dejaron hecho cero trámites. No había ni siquiera una petición formal, tanto
que le importaba el antiguo edificio de la Cámara de Comercio, dirigida de adscripción cuando el resto de áreas
sí pedían la adscripción de estos bienes. Por lo tanto, señora Cantos, deje usted de engañar a la ciudadanía.
Deje usted de hacer política de postureo y sea usted más humilde porque, desde luego, de lo que menos tiene
usted que sacar pecho es de la pésima gestión que hicieron ustedes cuando formaban parte del equipo de
gobierno.” 

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA

(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el
voto  en  contra  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos) , SALUD ANGUITA VERÓN,  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria el Concejal D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO (PP). En total 21 votos a favor y 5 votos en contra, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la alteración de la calificación jurídica del  inmueble de propiedad
municipal situado en el Paseo de la Estación, nº 49, 1º Izquierda, Finca Registral Nº 6756, del
Registro de la Propiedad Nº 3 de Jaén, RC 0516904VG3801N0003IT.

SEGUNDO: Que por  el  Negociado  de Patrimonio se lleve a cabo la correspondiente
actualización del Inventario Municipal de Bienes y Derechos, tal y como dispone el art. 97 del
RBELA.
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DE  LA  COMISIÓN  MUNICIPAL  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  HUMANOS,
EDUCACIÓN,  EMPLEO,  FORMACIÓN  PROFESIONAL,  MANTENIMIENTO  URBANO  Y
MEDIO AMBIENTE.

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DEL

SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE JAÉN (SPEIS).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  7  de  octubre  de  2022  por  el  Tte.  Alcalde
delegado del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión plenaria el  Concejal  D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa
el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

La modificación del Reglamento del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y
Salvamento  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  (SPEIS),  en  los  términos  contenidos  en  la
propuesta que antecede de fecha 7 de octubre de 2022.

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ART. 6.7, SOBRE ELECCIÓN
DE  TURNOS  POR  ESTUDIOS  Y  DEL  ART.  64.C,  SOBRE  NUEVA  VALORACIÓN  DEL
IMPORTE DE LA HORA NOCTURA,  DEL ACUERDO ECONÓMICO Y SOCIAL PARA EL
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vistas las propuestas formuladas con fecha de 14 de octubre de 2022 y de 5 de octubre
de 2022 por el Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, y la documentación que
acompaña:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP).  No asiste  a  la  sesión  plenaria  el  Concejal,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO (PP).

ACUERDA:

La modificación del Art. 6.7, sobre elección de turnos por estudios, y del Art. 64.C, sobre
nueva valoración  del  importe  de la hora nocturna,  del  Acuerdo Económico y Social  para el
personal  funcionario  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén,  en  los  términos  contenidos  en  las
propuestas de acuerdo que anteceden.

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMEINTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  D.
GONZALO JOSÉ ARROYO CALERA.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Gonzalo José Arroyo Calera, en
los términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO. AYUNTAMEINTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR Dª MARÍA
DEL MAR CRUZ FERNÁNDEZ.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por  Dª María del  Mar Cruz
Fernández, en los términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de
2022, desestimando el resto de pretensiones de la recurrente.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO. AYUNTAMEINTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR D. PEDRO
GREGORIO BLÁZQUEZ.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar el  recurso de reposición interpuesto por  D.  Pedro Gregorio Blázquez,  en los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  Dª
AURORA HORTELANO BUENO.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar  el  recurso de reposición  interpuesto por  Dª.  Aurora Hortelano Bueno,  en los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  Dª
ANTONIA LINARES DE LA TORRE.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar el recurso de reposición interpuesto por Dª. Antonia Linares De la torre, en los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  Dª
ESPERANZA LÓPEZ OYA.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:

PÁGINA 92/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 93/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª  Esperanza  López  Oya,  en  los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR Dª EVA
MARÍA MARCO PALACIOS.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:

PÁGINA 94/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar el recurso de reposición interpuesto por Dª Eva María Marco Palacios, en los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  Dª
VANESSA MARTÍNEZ DE DIOS.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª Vanessa Martínez De Dios, en los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  D.
FRANCISCO MOLINA ROMÁN.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 99/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco Molina Román, en los
términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022.

NÚMERO  DIECISÉIS-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR Dª MARÍA
DOLORES RAMÍREZ DELGADO.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Dª María Dolores Ramírez
Delgado, en los términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de julio de 2022,
desestimando el resto de pretensiones de la recurrente.

NÚMERO  DIECISIETE-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  SOBRE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  POR  EL
COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORES SOCIALES DE ANDALUCÍA.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de julio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Estimar el recurso de reposición interpuesto por el Colegio Profesional de Educadores
Sociales de Andalucía, en los términos contenidos en la propuesta que antecede de fecha 7 de
julio de 2022.

NÚMERO  DIECIOCHO-  PROPUESTA  DE  RECTIFICACIÓN  DE  ERRORES
ARITMÉTICOS  EN  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  13  de  octubre  de  2022  por  el  Tte.  Alcalde

delegado del Área de Recursos Humanos, y la documentación que acompaña:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Rectificar  los  errores materiales  o aritméticos  detectados  en la  cifra  que  aparece en
concepto de Complemento Específico de 2022 en los puestos de trabajo que se relacionan en la
propuesta de acuerdo que antecede de fecha 13 de octubre de 2022, en la Relación de Puestos
de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos publicada en el
BOP de la Provincia de Jaén de 26 de abril de 2022, y en aplicación del artículo 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, que establece que: “Las
Administraciones Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en cualquier  momento,  de oficio  o  a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”.

NÚMERO DIECINUEVE.-  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta de fecha 4 de octubre de 2022 formulada por el Tte. Alcalde delegado

del Área de Recursos Humanos, y la documentación que acompaña:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

Modificar la RPT del Patronato Municipal de Deportes, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede de fecha 4 de octubre de 2022.

NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL
ORGANIGRAMA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022.

Vista la siguiente Certificación de fecha 26 de septiembre de 2022, y la documentación
que acompaña: 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).

ACUERDA:

La rectificación del error material detectado en el organigrama de la Gerencia Municipal
de Urbanismo,  en los términos contenidos en la  certificación que antecede de fecha 26 de
septiembre de 2022.

DE  LA  COMISIÓN  MUNICIPAL  INFORMATIVA  DE  PRESIDENCIA,  RÉGIMEN
INTERIOR, PATRIMONIO, CONTRATACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE INVERSIONES.

NÚMERO VEINTIUNO.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL
CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, Y DEL CONSEJO DE LA
GERENCIA  MUNICIPAL  DE  URBANISMO.  (Expediente  Nº  441/2022/Negociado  de
Cometidos Especiales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el 23 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta de fecha 7 de octubre de 2022 de la Alcaldía-Presidencia:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén).  No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO

(PP). En total 19 votos a favor y 7 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

La modificación de la composición del Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura
y  del  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo,  en  los  términos  contenidos  en  la
propuesta que antecede de fecha 7 de octubre de 2022.

NÚMERO VEINTIDÓS.- PROPUESTA DE ENCARGO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN
A  LA  EMPRESA  PÚBLICA  DE  APARCAMIENTOS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES,  S.A.
(EPASSA),  EN SU CONDICIÓN DE MEDIO PROPIO PERSONIFICADO, DE LA GESTIÓN
DEL  SERVICIO  DE  ESTACIONAMIENTO  LIMITADO  DE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN
MECÁNICA EN LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES. (Expediente Nº 2833/2022/RESO del
Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el 23 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta de fecha 17 de noviembre de 2022 del Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al primer turno de debate sobre el asunto dando la
palabra a la presidenta de EPASSA.

Toma la palabra Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, para posicionar al equipo de gobierno: 

“Para introducir este punto, antes de nada, les podré en antecedentes. El pasado 29 de octubre de 2021
el Pleno acordó aprobar definitivamente el expediente de municipalización de la Zona Azul así como establecer,
como forma de gestión,  la  gestión directa  por  parte  de la  Empresa  Pública  de Aparcamientos y  Servicios
Municipales. Recordar que previo a este acuerdo se incorporó al expediente un estudio de viabilidad económica
que barajaba todos los posibles escenarios de gestión, del menos favorable al más favorable, todos con buenas
perspectivas. Buenas perspectivas no solo desde el punto de vista de la gestión por parte de EPASSA, es decir
por parte de lo público, sino también favorable para la movilidad de nuestra ciudad. Hay que recordar que previo
a este acuerdo, también el Pleno del Ayuntamiento de Jaén aprobó el Plan de Movilidad Urbana Sostenible. Un
documento  que  tiene  en  cuenta  las  nuevas  necesidades  del  uso  equitativo  y  equilibrado  de  los  espacios
urbanos en cuanto a la movilidad y mejora de la calidad ambiental, y entre cuyas propuestas de actuación se
presenta precisamente esta.

Ahora sí, centrándonos ya en toda la documentación que se ha aportado en este punto, decirles que, se
adjunta un estudio de coste de viabilidad de la Zona Azul que analiza la situación actual y alternativa dejando
patente que la mejor opción para garantizar la prestación del servicio y la eficiencia es que se haga de forma
directa a través de la Empresa Pública EPASSA. 

Igualmente,  destacar  que  se  incorpora  informe  jurídico  de  municipalización  del  Servicio  de
Estacionamiento  Regulado  que analiza  y  da soporte  jurídico  y  legal  a  los puntos  más conflictivos  para la
prestación  del  servicio  por  parte  de  la  empresa,  los  cuales  resumidos  son;  la  naturaleza  jurídica  de  la
contraprestación, la forma de gestión del servicio, el personal, entre otros. 

E igualmente, se adjunta el documento de encargo que es lo que se propone a sus señorías para su
aprobación en el Pleno de hoy. En el cuál, bueno lo tienen en su poder, pero destacar:

 Que se trata evidentemente de la gestión directa de un encargo a medio propio personificado según
establece la Ley de Contratos del Sector Público, en sus artículos 31 y 32.

 Que el plazo de duración se determina en 25 años.

 Que, en cuanto a,  la  naturaleza jurídica  de la contraprestación se trata  de condición de tasa.  Se
mantiene, por tanto, que en cuanto al régimen económico es la mercantil la encargada de la recaudación y de
realizar la correspondiente liquidación mensual al Ayuntamiento de Jaén. 

En  cuanto  al  personal,  debe  ser  subrogado  en  su  totalidad  por  parte  de  la  Empresa  Pública  de
Aparcamientos y Servicios Municipales.

Y también, destacar que se adjunta informe de Intervención, certificado del acuerdo plenario emitido por
el secretario del Ayuntamiento, así como más documentos obrantes en el expediente como son las ordenanzas,
etc.
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Con este encargo a la empresa pública este equipo de gobierno demuestra que es posible la gestión de
lo público desde lo público, sin que esta gestión esté reñida con la eficacia y con la racionalidad. Por lo que esta
apuesta  que hoy hace esta  corporación estoy segura que será  una apuesta de futuro,  sin  especulaciones
privadas,  y  con  todas  las  garantías  sociales  tanto  para  los  ciudadanos  como  para  los  trabajadores  que
desarrollan y desarrollarán la ejecución de la misma. Así que, por mi parte, es todo para introducir el punto.”

No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 

“En relación con este asunto, de encargo del Ayuntamiento de Jaén a EPASSA como medio propio de
la gestión del estacionamiento de vehículos en vías públicas en superficie, querría iniciar diciendo que en este
punto parece darse una amplia mayoría o casi unanimidad de criterio por los grupos municipales, salvo la voz
discordante de este concejal ante la posibilidad sobre todo de que nos enfrentemos a lo que no parece ser un
buen negocio.

La aprobación inicial de este proceso se dio por acuerdo plenario de 29 de marzo de 2019 y al parecer,
según se explica en el expediente, el informe de Intervención no se aportó previamente a la votación del inicio
del asunto. No obstante, consta este informe de Intervención en el expediente y su relevancia que es clara, que
es concisa, llega hasta nuestros días y sigue teniendo vigencia en nuestros días: ¿Qué decía ese informe de
Intervención entonces?. Decía que no estaba justificado que la iniciativa no fuera a generar riesgo para la
sostenibilidad financiera  del conjunto de la hacienda municipal.  También se decía que debería de haberse
optado por lo menos gravoso para las cuentas, la estabilidad y la sostenibilidad financiera. Por lo cual, lo menos
gravoso  era  la  gestión  indirecta  a  través  de  la  concesión.  ¿Por  qué  la  gestión  indirecta  a  través  de  la
concesión?. Bueno, porque al concesionario se le transmite el riesgo y la ventura de la actividad económica.
Porque el Ayuntamiento de Jaén iba a percibir un canon, unos ingresos fijos. Y porque con ello no se iba a
incurrir  en mayores gastos de personal,  mantenimiento  de las estructuras e inversiones o financiación.  No
debemos de olvidar  que al  hacer  el  encargo,  la  derivación o el  encargo de esta  prestación del  servicio  a
EPASSA, EPASSA se encuentra en una situación también compleja o complicada ya que el Ayuntamiento de
Jaén periódicamente ha de realizarle aportaciones periódicas para que haga frente a la situación de deuda a
largo plazo, y que todas estas aportaciones siempre son objeto de reparo de legalidad por incumplir  o por
conculcar  la Disposición Adicional  Novena a la Ley de Bases del  Régimen Local.  Por tanto,  digamos que,
Intervención, los técnicos municipales aconsejaban que siempre lo menos gravoso para la prestación de este
servicio era la concesión. 

Sí que es verdad que, efectivamente, existe la potestad de autoorganización por parte del equipo de
gobierno en la adopción de sus decisiones políticas, que a veces van en contradicción con las recomendaciones
técnicas. Esto en cuanto al informe de Intervención. 

Pero es que los informes más recientes,  incluso el del Jefe de Estudios Económicos y Financieros,
viene a decir algo similar, ¿eh?. Viene a decir algo similar, y deja en una de sus frases: “Que no está exento de
riesgos para la estabilidad y sostenibilidad financiera del Ayuntamiento de Jaén porque no se transmite el riesgo
operacional”. 
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No se transmite el riesgo operacional y esto quiere decir que ahora EPASSA no asume ese riesgo y
que, en el caso en que el coste de la prestación del servicio supere a los ingresos que finalmente se produzcan,
tiene la opción EPASSA de pedir que sea el Ayuntamiento de Jaén el que le compense este desfase. Esto
además  del  hecho  de  que  se  produce  una  sucesión  de  empresa  y  se  produce  una  subrogación  de  los
trabajadores, indica y supone que va a haber un aumento del coste salarial. Hay un aumento del coste salarial
porque a los trabajadores se les aplicaba un convenio colectivo, el que regía en el ámbito del sector de la
empresa bien de ámbito estatal bien de ámbito regional, y ese no es el convenio colectivo que se va a aplicar a
los  trabajadores  a  partir  de  ahora,  sino  que  será  el  convenio  de  EPASSA  que  es  el  trasunto  de  el  del
Ayuntamiento de Jaén.

En definitiva, hay una serie de cuestiones que no son baladíes, y que voy a poner de relieve en la
segunda de mis intervenciones para que se tengan en consideración”. 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“La  verdad  es  que  este  tema,  como  ha  señalado  el  señor  Ureña  de  VOX,  viene  con  bastante
unanimidad, con bastante acuerdo, precisamente porque los datos, pese a lo que ha querido señalar, yo creo
que llaman poderosamente la atención. Y la verdad es que este tema viene con retraso, lo que podemos criticar
del mismo es que viene con retraso. Un retraso de nueve años, desde la propuesta inicial del Partido Popular en
2013. Y también con retraso, yo creo que, especialmente en este mandato porque este consenso amplio del que
se ha hablado viene desde…estaríamos hablando de que podríamos haberlo aprobado en noviembre de 2019,
y no en noviembre de 2022.

Pero bueno, sobre todo, lo que desde nuestro grupo queremos hacer es darle la bienvenida a tantos
grupos a una cuestión de la que nuestros distintos partidos llevan haciendo bandera durante todo este mandato,
y en la que hemos insistido de manera reiterada, que es a la municipalización de los servicios públicos. Me
parece que en este sí, las cifras parece que le concuerdan a todo el mundo y que las tienen claras. Y también,
es cierto que, no descarto que sea porque la empresa que gestiona este servicio actualmente quizá no tenga
tantas amistades en los partidos políticos como otras que sí, que sí los tienen, y a las que cuesta mucho más
mover las posiciones a los partidos políticos. Pero bueno, igualmente, bienvenidas todas a esta posición.

Y es que, como señalaba, los números es que llaman poderosamente la atención. Estamos hablando de
un servicio que básicamente es controlar los aparcamientos, que se cumplan los horarios y el pago de las tasas
de las distintas zonas. Por lo tanto, básicamente, además de un pequeño coste de algún material y tal, estamos
hablando de un coste básicamente de personal, que a la anterior empresa le suponía un gasto anual de 200.000
euros cuando habían llegado a recaudar cerca de 500.000 euros en 2015, por ejemplo. Y todo ese margen de
beneficio, todo eso, es lo que conseguía recaudar y lo que conseguía ingresar la empresa. Y eso tendiendo en
cuenta que no se ingresaba ni el 50%, o cerca del 50%, de lo que debería poderse recaudar. Por lo tanto,
estamos hablando de un servicio claramente beneficioso en cuanto coste-ingreso, ¿no?.
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O  sea,  teníamos,  como  decimos,  un  servicio  que,  a  nuestro  parecer,  por  los  datos  estaba  mal
controlado, que generaba ingresos a la mitad de lo que podría y que aun así generaba importantes beneficios,
como señala la empresa privada que lo gestiona. Es evidente que así  hasta el  PP, y así  lo hizo en 2013,
entendía que había que municipalizar este servicio lo antes posible.

Ahora, este servicio va a pasar a estar gestionado por parte de una empresa pública municipal que una
vez que tiene garantizado el coste, yo creo que los datos son claros en este sentido, va a revertir en las cuentas
de este Ayuntamiento todo lo que antes acababa en manos privadas. Por lo tanto, beneficio para la ciudad de
Jaén. Y también mejorará la calidad del empleo que genera garantizando que este servicio además se gestione
con un criterio social y no con un criterio solo de maximizar los beneficios. El señor Ureña (VOX), señalaba
como algo negativo que los empleados y las empleadas de este servicio vayan a tener un mejor convenio del
que tenían, pues bienvenidas sean las mejoras para las trabajadoras.

Pues miren, señores y señoras liberales, y en esto creo que voy a tener que incluir también al PSOE,
sepan que esta lógica que aplicamos para el servicio de la Zona Azul, esta lógica de gestión directa para que los
beneficios de los servicios públicos recaigan y sean sociales, también se pueden aplicar a otra serie de servicios
que actualmente están privatizados en este Ayuntamiento, y hablo; del agua, de la limpieza, de la basura, de los
jardines, también hablo del transporte público.  Esta lógica se puede aplicar. Es positivo económicamente y
socialmente, lo estamos viendo con este ejemplo, y solo falta voluntad política. Luego en el segundo turno
seguiré señalando algunas cuestiones que creo importantes.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, para posicionar a su grupo:

“Señor alcalde, con carácter previo a mi intervención, dado que hay dos intervenciones y yo voy a hacer
uso solo de una, le ruego que si me excedo en algo me lo permita.

Hoy por fin viene a este Pleno la propuesta de encargo de nuestro Ayuntamiento a EPASSA de la
gestión del Servicio de Estacionamiento de Vehículos de Tracción Mecánica. Y digo, por fin, porque me van a
permitir que recuerde por encima las fechas e hitos que han sido relevantes para llegar a esta propuesta de
encomienda:

El 26 de marzo de 2019 el Pleno de este Ayuntamiento acordaba ya aprobar el inicio del expediente de
municipalización de la Zona Azul.  Pero tras las elecciones cambió  el  equipo de gobierno y  ustedes, señor
alcalde, paralizaron todo el proceso de manera injustificada dejando que caducara el expediente de inicio de la
municipalización. 

Me gustaría recordarle que la intención del equipo de gobierno de PSOE y Ciudadanos era la de volver
a licitar este servicio, algo que incluso propusieron para su debate en la Comisión Municipal Informativa de
Presidencia, punto este que afortunadamente fue retirado del orden del día.

Hubo de transcurrir,  aproximadamente, un año y medio para que este equipo de gobierno se diera
cuenta del camino que se dejó marcado para la municipalización de la Zona Azul garantizando así el servicio y
la estabilidad de los trabajadores, y que por mero interés partidista dejaron olvidado en el cajón. 
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Y no digo esto por generar ningún tipo de polémica, pues todas estas cuestiones ya se han tratado en
anteriores Plenos, pero es una realidad que ustedes utilizaron sustancialmente los mismos informes suscritos en
el  año  2019  por  los  funcionarios  competentes  en  las  distintas  áreas;  Contratación,  Sección  de  Estudios
Económicos y Financieros, Secretaría, etc.

En definitiva, desde el Grupo Municipal del Partido Popular hemos apostado desde el minuto uno por
este proceso de municipalización y la posibilidad de su gestión directa a través de EPASSA. Y a ustedes les ha
costado reconocer que, aunque seamos la oposición natural a su gobierno, lo que propuso e inició el Partido
Popular en la anterior legislatura era viable y beneficioso para las arcas de nuestro Ayuntamiento. Pero, sin
duda, nos congratula que finalmente se haya hecho, aunque lamentamos que se haya hecho perdiendo tanto
tiempo, como en tantas otras cosas.

El resto de la cronología es por todos conocidas:

El  29 de octubre  de  2021 quedó aprobado definitivamente  el  expediente  de  municipalización  y  se
estableció como forma de gestión del servicio,  la gestión directa a través de EPASSA. Un acuerdo que se
enmarca dentro del Plan de Estacionamiento, que forma parte a su vez del Plan de Movilidad Urbana Sostenible
de Jaén, cuyo objetivo es promover una gestión inteligente y ordenada del tráfico y del estacionamiento y que
tiene que ir de la mano de la Agenda 2030, Smart City y del proceso de peatonalización. Proceso este que
avanzó el  Partido Popular,  a pesar  de las críticas y  del  coste  político,  y  que ustedes también han dejado
olvidado en el cajón.

Hoy se nos trae, como último paso, la propuesta de encargo del Ayuntamiento de Jaén a EPASSA, en
su condición de Medio Propio Personificado, de la gestión del Servicio de Estacionamiento Limitado. Por parte,
del área del señor concejal delegado de Contratación, Control de Servicios y Proyectos Municipales, se nos
propone la formalización de este encargo, a medio propio, con arreglo a una serie de cláusulas. 

Se adjuntan también los informes jurídicos de la Secretaría y de la Intervención. Se nos adjunta también
por parte de EPASSA un estudio de costes y viabilidad de esta explotación donde se plantea un escenario de no
realizar inversión de renovación o mejora de los equipamientos sino del aprovechamiento de lo que usaba
actualmente la empresa que prestaba sus servicios incorporando, eso sí, los costes de las necesidades de
gestión de este servicio nuevo. Se nos concluye en dicho informe que la explotación de este servicio está
justificada,  siempre  y  cuando  la  recaudación  de  la  tasa  cubra  la  ejecución  del  gasto  por  EPASSA y  no
comprometa  el  ámbito  económico-financiero.  Y  este  es el  caso,  estimando  un  coste  anual  del  servicio  en
392.619  euros.  Se  adjunta  el  informe  del  Jefe  de  la  Sección  de  Estudios  Económicos  y  Financieros  del
Ayuntamiento donde se manifiesta, como en anteriores informes emitidos sobre este asunto sin entrar a valorar
el origen o la bondad de los datos que aporta EPASSA, que existe suficiencia financiera. Aunque pone de
manifiesto que hay que insistir en que, aunque el servicio no lo presta directamente el Ayuntamiento sino que se
presta  a  través  de  una  empresa  municipal,  no  se  puede  concluir  que  quede  garantizado  el  objetivo  de
sostenibilidad y estabilidad presupuestaria: algo que es lógico.

Ante la propuesta que hoy nos traen aquí, nosotros, como no puede ser de otra manera, no nos vamos
a  oponer  a  su  aprobación.  Esperemos,  eso  sí,  que  con  la  aprobación  definitiva  de  esta  encomienda  no
incrementen ustedes el número de calles que contarán con esa Zona Azul sin antes negociarse y consensuarse
con todos los representantes del movimiento vecinal que se vea afectado.
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Además tal  y  como ya  hemos advertido  en  los  medios  de  comunicación  y  tras  las  declaraciones
realizadas por la concejal responsable de EPASSA, la señora Estefanía Plaza, en la Comisión de Participación
Ciudadana sí, es cierto que, estaremos muy vigilantes para evitar que caigan ustedes de nuevo en la tentación,
señor alcalde, de continuar subiendo los impuestos y los precios públicos para entre otros asuntos, por ejemplo,
acometer en una segunda fase la renovación integral del sistema de parquímetros, y utilicen la excusa de que
una actualización de precios es necesaria tras compararla con la tasa actual de otras ciudades. En definitiva,
señor alcalde, lo que le estamos pidiendo desde el Grupo Municipal del Partido Popular es que tenga usted
sensibilidad y responsabilidad con todos los jiennenses que están sufriendo los efectos de la crisis inflacionista,
que tanto daño está haciendo en las economías familiares y empresariales de nuestra capital, y no vuelvan
ustedes a pegar un sablazo con una subida generalizada e indiscriminada, en este caso, de lo que sería la tarifa
de la Zona Azul.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la presidenta de EPASSA para cerrar el
primer turno de intervención por el equipo de gobierno.

Toma la palabra Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN:

“Bueno, yo creo que voy a ir un poquito paso por paso para ver si he tomado bien las anotaciones y
demás.

Voy  a  empezar  por  usted,  señor  Ureña  (Unidas  Podemos).  Bueno,  evidentemente,  empezar
agradeciendo a todos los partidos, a todos los grupos que están a favor de la gestión pública desde lo púbico.
Así que, muchísimas gracias.

En segundo lugar, señor Ureña de VOX, seguiré por usted. Está claro, ¿no?, cómo le tendí la mano
para una reunión para que usted viera la situación económica de la empresa, hará ya un añito y tal, y se ve que
su intervención evidentemente no está actualizada. No está actualizada pues porque usted, bueno pues por
motivos personales de los que no vamos a entrar en detalle, no quiso esa reunión para comentarle lo de la
empresa.

Sí  decirle  que  desde  hace  ya,  no  sé  si  son  dos  años  aproximadamente,  dos  años  y  medio  las
aportaciones del Ayuntamiento de Jaén ya no se llevan a EPASSA porque EPASSA ha trabajado precisamente
en un plan de saneamiento que le de viabilidad y estabilidad presupuestaria. Entontes, a lo mejor, deberíamos
de haber empezado por ahí. Es decir, informándonos de todo el conjunto y, probablemente, entonces ya si
podríamos hablar con propiedad de todo esto, ¿no?.

Decir que, es verdad que hoy se lleva a acabo la aprobación de este encargo, ¿no?. Que llevamos
desde el año 2019 gobernando y hoy, 2022, se lleva a cabo la aprobación, si es que procede, de este encargo.
Si decirles, señorías del PP, que seis años nos costó a nosotros trabajarlo desde la oposición, y al final fueron
simples promesas. Así que, decirles que se lleva a cabo ahora no por capricho o por dejadez de este equipo de
gobierno sino porque antes, como ya les he anticipado, tuvimos que trabajar de forma ardua en sanear una
empresa que dependía de un auxilio prohibido del Ayuntamiento de Jaén que, a su vez, está en un plan de
saneamiento. 
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Estamos hablando de una empresa que tenía una incapacidad para hacer frente a sus pagos o a sus
cuotas de préstamo, para hacer frente a sus obligaciones fiscales, con una deuda impagada de la Junta de
Andalucía, y con una amenaza de embargo. Incapacidad para atender a los vencimientos, como he dicho, en
tiempo y forma. Lo cual suponía unos gastos de más de cien mil euros anuales entre recargos fiscales y cargos
de  descubierto.  Y,  evidentemente,  con  serias  dificultades  para  atender  las  nóminas  cada  mes.  Así  que,
señorías, me pueden decir ahora después de todo esto, ¿cómo le echamos nosotros más peso a una empresa
que ya estaba casi en ruinas?. ¿Cómo le echamos más peso a un edificio, el cual no se podía mantener?. No
parece más inteligente trabajar desde los cimientos y desde la estructura para que en el momento en el que sí
que esté saneada, ¿podamos trabajar en la ampliación de sus servicios?.

Bueno,  ni  que decir  tiene  que  además sufrimos  las  consecuencias  en  nuestras  carnes  del  efecto
devastador de una pandemia que nos supuso una caída de los ingresos de más del 80%, ¿no?. Así que, bueno,
solo tras superar todas estas dificultades y sanear este edificio (refiriéndome a la empresa pública), hemos
estado en condiciones no solamente de realizar el  encargo, señorías como ustedes saben el papel todo lo
aguanta, sino de estar en condiciones reales, presentes y futuras, de dar garantías seguras de que EPASSA no
solo está en condiciones de recibir el encargo sino de garantizar su futuro soporte financiero y de afrontar lo que
en un futuro inmediato será una necesidad irrenunciable, la inversión completa de equipamiento y renovación de
los recursos de la Zona Azul.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate sobre el asunto.

No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS:  “Señora  Estefanía  (PSOE),  le  agradezco  la
actualización de los datos en relación con EPASSA. Ciertamente no he pasado por EPASSA, tampoco estoy
dentro  del Consejo de Administración, pero sí  que le aseguro de que antes de que acabe el  mandato me
gustaría  pasar  por  allí  para  que  me  actualice  todos  los  datos.  De  los  cuales,  me  alegra  que  se  vaya
estabilizando de modo financiero.

Esta cuestión no quita que este encargo no sea el mejor de los posibles, y que esto vaya a traer a las
arcas municipales (por derivación de las arcas de EPASSA) un coste más alto del que se venía sosteniendo
hasta  ahora.  Y  ya  lo  hemos  dicho,  es  que  no es  lo  mismo  transmitir  el  riesgo  y  ventura  de la  actividad
económica, a no transmitirla. A que EPASSA tenga la opción de, sí  la prestación del servicio supera a los
ingresos que se están produciendo sea porque la realidad se impone o sea porque haya una gestión no muy
adecuada, siempre tiene la opción a que sea vía del Ayuntamiento el que se satisfagan estos desfases, ¿no?,
esa posibilidad existe ahí.

Me gustaría detallar, como antes dije, algunas cuestiones:
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Y es que no se ha avanzado por parte de los distintos equipos de gobierno, sea por el Partido Socialista
ahora o por el Partido Popular anteriormente. Si se consideraba que la gestión de la concesionaria no era la
adecuada se podría haber avanzado en extinguir la concesión, o haber buscado, o sacar a licitación a otra
empresa, ¿no?. Y esto, ¿por qué?. Por las razones de viabilidad, de economía, de eficacia, ¿no?.

Efectivamente, como dice el representante de Podemos al cual la palabra “municipalización” del servicio
le suena a música celestial y todo eso pues evita, digamos, entrar en otras disquisiciones de rendimiento y
eficacia  económica…  Efectivamente  tienen  que  producirse  una  serie  de  cuestiones  que  ya  no  son  tan
beneficiosas para el Ayuntamiento, para las arcas municipales. Si ahora tienen que asumirse unos trabajadores
con, digamos, unos derechos, unas obligaciones y con unas cargas salariales que van a superar las que antes
se tenían, pues evidentemente en el capítulo del debe se va aumentando.

Que existen, digamos, dentro de la gestión de la empresa o del servicio posibilidades para que se
amplíen los ingresos, bueno pues está por verse, esto lo dirá el tiempo, no lo sabemos. De momento se hacen
unas estimaciones de 7.682 en el Capítulo de Saldo, entre ingresos y gastos. Y esto se hace por la gerencia de
EPASSA en su informe. Y esto, sin embargo, sin tener en consideración pues posibles inversiones en medios
materiales. Con lo cual, como bien ha  apuntado el representante del Partido Popular, dentro de unos meses
nos pueden ustedes decir que ahora tenemos que asumir la inversión en unos nuevos parquímetros, sea el
caso, y  que eso supone evidentemente aumentar  el  capítulo  de la inversión.  ¿Cómo se traduce eso?. Se
traducirá  en el  aumento de las tasas,  ¿no?,  para  equilibrar  las cuentas.  Aumento de las tasas que va en
perjuicio de los usuarios, ¿de acuerdo?.

En cuanto al tema de haber avanzado en la posibilidad, ustedes ya han optado porque la concesión ya
no habría lugar. Ya están de acuerdo, junto con el equipo de gobierno del Partido Popular, en municipalizar el
servicio. He de decir ya, desde ahora, que yo ni me opongo pero tampoco lo voy a apoyar, ¿de acuerdo?.
Solamente quiero llamar la atención de los posibles efectos que puedan producirse, y que solamente el tiempo
lo va a decir.

Y bueno, decirles que sí, que es evidente que hay un grupo de trabajadores que van a ser acogidos a
través de un convenio que les beneficia más, y que la ley lo único que dice es que no se les perjudique en esta
sucesión empresarial. Pero, podíamos decir que, también les ha tocado por adelantado la lotería. En cambio a
las arcas municipales le ha tocado, un poquito, la china porque vamos a tener que asumir más coste. Ellos se
van a transformar en indefinidos no fijos y van a tener derecho a ocupar la plaza hasta que se provea por el
procedimiento previsto. Y ya para terminar, simplemente, quiero decir que en este sentido me alegro por ellos,
no me alegro si al final el coste de las arcas municipales va a ser superior.

Pero, en fin, quiero llamar la atención sobre que no sé si se ha sido totalmente responsable y diligente a
la hora de buscar la prestación del modo que sea más eficaz y favorable para las arcas municipales. Que,
bueno, de alguna manera, se han desechado algunas recomendaciones técnicas de los técnicos. Que el equipo
de gobierno, este y el anterior, opta por municipalizar el servicio en la prestación de este servicio pero que
nosotros nos debemos a la defensa del interés general. Y el interés general está representado por la totalidad
de los ciudadanos de Jaén, no por los intereses de una empresa, no por los intereses de un grupo pequeño de
trabajadores. Esto es lo que pienso, mi voto va a ser la abstención, pero quiere ser una llamada de atención
acerca de lo que pueda suceder en los próximos meses, en los próximos años.”

PÁGINA 144/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA: 

“Mire,  señor  Ureña  (VOX),  los  trabajadores  de  la  Zona  Azul  van  a  incluirse  en  el  convenio  del
Ayuntamiento de Jaén. No se les va a regalar nada, van a cobrar exactamente igual que el resto de trabajadores
de EPASSA, que el resto de trabajadores y el resto de trabajadoras de este Ayuntamiento, porque van a cobrar
según el convenio. 

Es que, pareciera, que usted prefiere que el Ayuntamiento de Jaén se gaste menos y que ese coste lo
tengan  que  asumir  los  trabajadores  y  las  trabajadoras  del  servicio.  Es  que  pareciera  que,  bueno,  para
ahorrarnos este ayuntamiento un dinero pues; que tengan malas condiciones, que tengan peores ingresos y que
tengan peor situación los trabajadores y las trabajadoras, que lo asuman ellos. Pues mire, evidentemente, no
podemos estar de acuerdo. Damos la bienvenida a los trabajadores y a las trabajadoras de la Zona Azul a un
convenio que sea más justo y más beneficioso para ellas, y eso es lo que nosotros queremos para los servicios.
Y en eso consiste también municipalizar. Cuando hablamos de municipalizar no solamente hablamos de que
unos beneficios que podrían revertir al Ayuntamiento de Jaén no caigan en manos de empresas privadas, como
se está haciendo ahora, sino que también los trabajadores y trabajadoras de esos servicios tengan garantizados
los derechos y mejoren sus condiciones laborales: de eso hablamos. 

Pero, luego, hace usted referencia al riesgo operacional que asumiría el Ayuntamiento de Jaén: ¿Qué
riesgo operacional ha asumido aquí una empresa privada que gestiona un servicio público?. Nunca lo han
asumido, ni siquiera durante la pandemia han asumido el riesgo operacional: ¡Si es que se le ha dado dinero a
las empresas de transporte público durante la pandemia!. ¡Es que nunca asumen el riesgo operacional!, ¡no nos
engañemos!, ¡no nos engañemos tampoco aquí al solitario con estas cuestiones!. 

Evidentemente los datos, y yo creo que usted lo que pasa es que no se ha mirado ni siquiera los datos,
no ha hecho el mínimo esfuerzo para darse cuenta de que estamos hablando de que con un ingreso del 50% de
lo que puede… ¡de lo que puede no!, de lo que realmente se usa, de lo que realmente se tendría que recaudar,
está recaudando cerca del 30% o del 40% más de los gastos que puede tener la empresa privada, de los gastos
que incluso se asume que se van a asumir ahora. Entonces, estamos hablando de un servicio que va a ser
beneficioso, que va a producir ingresos a este Ayuntamiento y que va a redundar, efectivamente, en la mejora
de este servicio para la ciudadanía. Pero, como decía antes, lo mismo ocurre con el resto. Lo que pasa es que
en este se ha decidido hacer los cálculos y en otros todavía no se…a pesar de que se anuncia constantemente
que en cualquier momento van a sacar y van a hacerse estudios, no se han hecho. Pero el resto de servicios,
como digo; el agua, la basura, la limpieza, los jardines, el servicio de transporte público, también darían datos
muy parecidos, y también beneficiarían a los trabajadores y a las trabajadoras de los mismos.

Pero, además, es que en este servicio los beneficios que puede tener van mucho más allá incluso de lo
económico, de lo social y de los trabajadores. Estamos hablando de entrar en una lógica diferente. Que este
servicio se ponga al  servicio de unos objetivos distintos,  de unos objetivos que tenemos planteados y que
deberemos plantearnos de cara al futuro. 
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Y estamos hablando de todo lo  que tiene que ver  con el  Plan de Movilidad Sostenible,  con tener
verdaderas herramientas que nos puedan servir para que esta ciudad ataque uno de los graves problemas que
tiene, que es que en esta ciudad, que los espacios públicos de esta ciudad están al  servicio  del  vehículo
privado. Y creo que aquí la Zona Azul puede ejercer una importante acción. Y una acción, efectivamente, que
tiene que ser disuasoria del uso del vehículo privado para potenciar el transporte público. Y aquí lo positivo que
también tiene esta municipalización, y el incluirla dentro de EPASA, es que pueda aunar una lógica en la política
de aparcamiento de la ciudad que vaya en este sentido. Pero, por eso, también reclamamos al  equipo de
gobierno que se haga de esta forma.

Evidentemente, la Zona Azul va a tener que revisarse, y va a tener que revisarse la Ordenanza y van a
tener que revisarse también las tasas, precisamente para que respondan a esta lógica, a una lógica disuasoria.
No podemos decirle a la gente; ven al centro en coche que tendrás aparcamiento. Esto no es la lógica, no es lo
que está pasando. Fijémonos en ciudades que han avanzado un proceso mucho más de acceso a las zonas
públicas de los peatones, de la gente a pie. Estamos hablando de Pontevedra, Vitoria, Barcelona, procesos que
son imparables que están ocurriendo en toda Europa: ¡Hagamos esto!. 

Y la Zona Azul, en una lógica de aparcamientos, puede funcionar muy positivamente en este sentido, en
el sentido de, ir ganando espacio público para las vecinas y vecinos e ir retirando los coches del centro. Nuestra
posición será a favor, como ya hemos manifestado reiteradamente.” 

No interviene el Grupo Municipal Popular.

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la presidenta de EPASSA para
cerrar el segundo turno de debate.

Toma la palabra Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, para responder a la intervención de los grupos
políticos:  “Yo voy a ser muy breve. Dicen, que la política es el arte de lo posible. Así que son muchas las
ocasiones en las que resulta difícil unificar la ideología, los deseos y las acciones que debemos tomar, ¿no?,
durante el ejercicio de la misma. Pero hoy, afortunadamente, al traer este punto aquí y culminar el encargo a la
empresa pública de la gestión de la Zona Azul, puedo unificar la proyección de mis ideas, del partido al que
sirvo, con la aplicación práctica de una medida de la que me siento orgullosa y copartícipe. Y demostrar que en
esta ocasión, al  menos, es posible llevar las ideas a la práctica. Y es por ello que, permítanme, junto con
ustedes señorías y con mis anteriores compañeros de partido que así lo reclamaron en lo que sin duda fue un
camino bastante tortuoso, hoy al fin nos congratulemos de conseguir lo que durante años fue una reivindicación
histórica,  que  es  la  gestión  pública  y  directa  de  la  Zona  Azul.  Hoy  ha  dejado,  evidentemente,  de  ser  un
espejismo para ser una realidad. Una realidad con garantías económicas y garantías jurídicas de un estudio
serio que lo permite, y el sustento de una empresa pública, EPASSA, que ha pasado de estar la borde de la
quiebra a una situación de saneamiento económico y financiero que permite dotar al proyecto de estabilidad y
de seguridad. Y bueno, en ello hemos estado durante estos tres años, y hoy  podemos decir y afirmar que lo
hemos conseguido. Y realizamos la gestión de un servicio que si bien ya se estaba desarrollando en precario
desde el año 2013, ahora, desde una gestión pública y directa, nos permitirá ahondar en los objetivos sociales y
políticos que se pretenden. Yo ya termino con esto.  Permítanme que hoy deje  al  margen los conflictos y,
simplemente, celebre con ustedes y la ciudadanía lo que es un logro de lo público, que somos todos.” 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),
y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP).
En total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Encargar  a  la  Empresa  Pública  de  Aparcamientos  y  Servicios  Municipales,  S.A.
(EPASSA),  en  su  condición  de  medio  propio  personificado,  la  gestión  del  Servicio  de
Estacionamiento Limitado de vehículos de tracción mecánica en las vías públicas municipales,
con arreglo a las Cláusulas contenidas en la propuesta de acuerdo que antecede de fecha 17 de
noviembre de 2022.

NÚMERO VEINTITRÉS.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL COORDINADOR DEL
PLAN LOCAL DE  SALUD NOMBRADO POR ACUERDO PLENARIO  DE  FECHA 31  DE
MAYO DE 2021 POR EL QUE SE APROBÓ LA ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE JAÉN A LA
RED  LOCAL  DE  SALUD  A  NIVEL  REGIONAL,  COMO  UNA  RED  DE  APOYO  Y
CONTINUIDAD. (Expediente Nº 323-22INTVM de la Concejalía de Sanidad).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación y Dinamización de Inversiones, en sesión Ordinaria
celebrada el 23 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta de fecha 17 de noviembre de 2022 de la Concejal delegada del Área
de Universidad, Movilidad, Eficiencia Energética, Transporte y Sanidad:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP),
ACUERDA:

Primero: La modificación del coordinador del Plan Local de Salud nombrado por Acuerdo
Plenario de fecha 31 de mayo de 2021 por el que se aprobó la adhesión del municipio de Jaén a
la Red Local de Salud a nivel de Andalucía como una red de apoyo y continuidad, y nombrar
como  nuevo  coordinador  del  Plan  Local  de  Salud  a  D.  Francisco  Manuel  Molina  Román,
Veterinario Municipal.

Segundo: Dar traslado del presente acuerdo para su inclusión en la Red Local de Salud a
nivel de la Comunidad Autónoma, como una red de apoyo y continuidad. 

DEL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  EMPRESA  PÚBLICA  DE
APARCAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES, S.A. (EPASSA).

NÚMERO  VEINTICUATRO.-  PROPUESTA  DE  CORRECCIÓN  DE  ERRORES
DETECTADOS EN EL EXPEDIENTE DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA
EMPRESA  PÚBLICA  DE  APARCAMIENTOS  Y  SERVICIOS  MUNICIPALES,  S.A.,  Y
REASIGNACIÓN DE FUNCIONES.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  de  Administración  de  EPASSA en
sesión Ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2022.

Vista  la  Certificación  emitida  con  fecha  22  de  noviembre  de  2022  sobre  acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración de EPASSA, en el Punto Séptimo, “Propuesta y
aprobación, si procede, de la corrección de errores materiales detectados en el expediente de la
RPT y reasignación de funciones”, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de
2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA

(Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO (PP). En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Corregir el error en el complemento de destino del puesto de TÉCNICO/A DE
GESTIÓN CONTABLE, pasando a ser de nivel 24.

SEGUNDO:  Incrementar  el  complemento  específico  del  trabajador  D.  Francisco
Cárdenas Pulido, en la cuantía de 910 euros anuales.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO,
FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO

NÚMERO VEINTICINCO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL  CALENDARIO  DE
FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2024.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico.

Vista la propuesta formulada con fecha 2 de noviembre de 2022 por el Presidente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

ACUERDA:

Aprobar el calendario de fiestas locales para el año 2014, en los términos contenidos en
la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES
FORMULADAS  Y  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  SOBRE
DENOMINACIÓN  Y  ROTULACIÓN  DE  EDIFICIOS,  VÍAS  Y  ESPACIOS  URBANOS,  DE
INDENTIFICACIÓN  DE  FINCAS  Y  VIVIENDAS  Y  DE  INSTALACIÓN  DE  PLACAS
CONMEMORATIVAS, MONUMENTOS Y ESTATUAS.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura,  Turismo,  Fiestas  y  Patrimonio  Histórico  en sesión  Ordinaria  celebrada el  día  9  de
noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 9 de noviembre de 2022 por el Presidente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico:
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El Sr. Alcalde da inicio al debate del asunto dando la palabra al Tte. Alcalde delegado del
Área de Cultura y Presidente del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio
Histórico.

Toma la palabra D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para posicionar al equipo de gobierno:

“Bueno, muy breve porque realmente este es el capítulo x de este reglamento. Un reglamento que en su
día se hizo un poco para poner orden en general y asumiendo un poco el estándar de otras capitales (realmente
de todas menos de Jaén), donde se habla un poco de cuál es la orientación que deben de llevar las calles, se
reglamenta la colocación de placas, también se aprueba el modelo de placa conmemorativa. La verdad es que
estamos orgullosos de un reglamento que ha dado bastantes vueltas y que aún queda una cosilla que hemos
detectado, de la cual hablaremos, de un pequeño error material a la hora de aportar el compañero del patronato
el reglamento; que hay una parte que se aprobó en su día, en el Pleno anterior, relacionado con una propuesta
del Partido Popular sobre los alcaldes de la ciudad que el funcionario no ha incorporado aquí, y que tenía que
haber incorporado aquí porque estaba aprobado, ¿no?. 

Pero, por el resto (ahora hablaremos puesto que hay una intervención al respecto) ya se habló en el
Consejo Rector sobre las alegaciones formuladas. Y ya, por fin, creo que vamos hacia la aprobación definitiva
de un reglamento que, como digo, era muy necesario para poner orden en toda la cantidad de solicitudes de
calles que tenemos, tanto externas como internas, que son más de cien. 

Obviamente, no se pueden aprobar todas las solicitudes, porque cambiaríamos el Callejero de Jaén por
completo.  Algunas son realmente impresionantes;  desde cambiarle  a  la  Avenida de Andalucía o a la calle
Maestra, el nombre de la calle, ¿no?. 

Y obviamente, también se habla de la protección de las calles históricas. Incluso, aviso que, vamos a
hacer un pequeño listado de protección de nombres de calles que relacionadas con la geografía o la historia
jiennense se intentará fosilizar para no cambiar, ¿no?, como; calle Tablerón, Ramón y Cajal, Ignacio Figurea.
Calles que tienen que ver con la historia de esta ciudad y que no deberían de cambiarse ni adulterarse de
ninguna otra manera.”

No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Bien, aquí el señor
Higueras sabe cuál ha sido mi postura desde el principio, y le anuncio que votaré en contra de esta ordenanza.
Y quiero justificar, en lo que en estas alegaciones, no estaba de acuerdo. Me alegro de que no se haya tomado
en cuenta,  como proponía  Unidas Podemos,  que fueran nombres  todo de mujeres.  Que prevalecieran las
mujeres hasta que se llegara al mismo nivel porque, como bien dije, aquí lo que hay que destacar es que son
propuestas de personas para ponerles una calle o una plaza que han hecho algo importante, algo que sus
vecinos han considerado que merece esa mención. Si tanto se habla de la igualdad, a mí me da exactamente
igual que sea un hombre o una mujer sino que lo que tiene que primar es el valor de esa persona. 
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Destaquemos eso por ahí. Porque entonces estaríamos, en esa tan bien llamada igualdad que dice
Unidas Podemos, estaríamos discriminando a los hombres simplemente por el hecho de ser hombres, y no
poniendo el foco en lo verdaderamente importante que son los actos que hayan realizado para ser merecedores
de esa distinción de una calle.

En segundo lugar, también estaba en contra de la incorporación de un informe de impacto de género.
Volvemos a lo mismo, creo que se pierde lo que verdaderamente es importante.

Y  el  lenguaje  inclusivo,  que  también  me  parece…,  pues  me  parece  aquí  que  con  un  genérico
estaríamos suficientemente bien. Porque déjeme que le diga, por ejemplo en la página 9, “responderán por ello
los padres, las madres, tutoras, tutores…”. O sea me parece un absurdo, una vez más, el tener que estar dando
vueltas,  “propietarios, propietarias, vecinos, vecinas, obligados, obligadas”.  Me parece, de verdad, que es un
absurdo. Nosotros apostamos por la igualdad, pero la igualdad de la persona que tenga los méritos suficientes.
Yo creo que ya no le vamos a dar más vueltas porque lo hemos discutido de todas las formas posibles, pues
aquí, mi voto será que no.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: “Bueno, yo creo que,
la señora Anguita ha sacado a relucir cuál es realmente el problema que ha habido con respecto a la tramitación
de este, y es que el callejero de la ciudad de Jaén es machista. El callejero de la ciudad de Jaén es machista y
se refleja en los datos, y así lo hemos hecho saber. 

Bueno, señor Higueras aquí nos vemos de nuevo debatiendo esta ordenanza, y tengo que señalarle
que me da bastante pena, me da bastante pena cómo ha gestionado usted este tema. Y si le señalo a usted es
porque usted fue el que nos quiso inicialmente vender una suerte de necesidad de hacer este reglamento con
una búsqueda de un consenso y de un diálogo para sacarla adelante y su gestión sinceramente, tengo que
señalarle que, ha sido todo lo contrario a lo de abierta al diálogo. Y se lo voy a concretar en lo que le voy a decir:

Quiso crear una especie de Comisión para este tema. Comisión que, al final, se tradujo en una única
reunión para proyectarnos un “power point”,  con un borrador ya cocinado, y sin aceptar en aquella reunión
ninguna propuesta. En aquella reunión nuestras propuestas, como ha señalado la señora Anguita de forma
bastante confusa, eran básicamente que había que feminizar el callejero por lo que se hacía necesario que esta
ordenanza contuviera una herramienta para ello. Su respuesta, qué quiere que le diga, en mi opinión, bastante
vergonzosa, perdone que se lo diga. Por un lado, dijo que se quedarían hombres fuera, muy en el sentido de la
señora Salud Anguita de VOX. Y, por otro lado, que no había suficientes mujeres para poder aportar nombres a
todas las calles.  Tengo que decir  que también fue lamentable  que allí  estuviera  presente  la  Concejala  de
Igualdad, y no contestara a esta cuestión. Posteriormente se comprometió también, personalmente, con nuestro
grupo a abordar en este borrador una serie de modificaciones para poder corregir algo que era patente para
todo el mundo; que el callejero de nuestra ciudad, como he dicho, tiene una deuda enorme con las mujeres:
¡Vamos, que es machista hasta decir  basta!. Apenas el 5% de las calles llevan el nombre de una mujer o
relacionado con ellas. Pues, este compromiso tampoco se cumplió. 
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Usted tampoco se reunió con nuestro grupo. Y en el Pleno en el que tuvimos el debate sobre esto, quiso
decir  que  es  que  usted  no  regateaba,  bueno.  Se  llegó  a  escudar  incluso  en  que  el  Grupo  Municipal  de
Ciudadanos no estaba de acuerdo, cuando la señora Orozco ha votado nuestras propuestas y ha votado en
todo momento de nuestro lado de forma muy razonable, tengo que decir. Fue su grupo el que rechazó, junto con
la derecha y con la extrema derecha, nuestro voto particular que sí que incorporaba modificaciones para que la
ordenanza pudiera ser una herramienta que combatiera este machismo.

Además ahora se han incorporado, es cierto, una serie de propuestas, de alegaciones hechas por el
Colectivo Feminista 8M (que hoy están aquí presentes), pero no se ha dignado a reunirse con ellas. Incluso
cuando desde el Patronato de Cultura se les indicó que las citarían para una reunión. Ahora, eso sí, con la
Asociación de Mujeres Progresistas sí  se ha reunido, aunque ellas no hicieron ningún tipo de alegación al
respecto.  Aunque ellas sí  estaban de acuerdo con nuestras propuestas.  No sé si  se lo dijeron en aquella
reunión, porque nosotros nos reunimos con ellas y estaban de acuerdo. Espero que hoy no nos encontremos
con un voto en contra de estas alegaciones.

Mire, señor Higueras, en los ambientes de izquierdas se dice una cosa de su partido, y a lo mejor lo ha
oído alguna vez, y es:  “Que el PSOE nunca pierde una oportunidad de perder una oportunidad”. Y esto es lo
que ha pasado con esta ordenanza, no sé si es por soberbia, por desidia o simplemente por machismo, no lo sé.
Usted no  ha  querido  hablar  con  aquellos  grupos  feministas  que  se  están poniendo a  disposición  de  este
Ayuntamiento para mejorar el texto y que responda a una deuda que tiene esta ciudad con la visibilización de la
aportación  de  las  mujeres  a  nuestra  sociedad.  Este  texto  podría  haber  sido  mucho  más  potente,  porque
legalmente se puede.  La  Ley 3/2007,   para  la  igualdad efectiva  de hombres  y  mujeres,  deja  claro,  en  la
Disposición Adicional Primera, que la composición equilibrada se refiere al conjunto. En nuestro caso sería al
total  del callejero.  Por  lo  tanto,  se podrían haber arbitrado algunas acciones positivas para solucionar este
problema. Ahora se han incorporado tímidamente, qué quiere que le diga ha sido muy tímido, tras un regateo
que se ve que ahora sí pero lamentablemente se ha perdido una oportunidad de que en Jaén corrijamos el
machismo del callejero, por eso empecé diciendo que me daba pena. Pero nosotros votaremos que sí desde la
convicción de que la mayoría, de que había mayoría y apoyo social para aprobar otro texto, y que usted no ha
querido.

Al margen de esto quería señalar, porque ha señalado usted que ha habido algún problema de algún
error en la inclusión del texto, y quiero señalar para que conste expresamente en el Acta, que hemos detectado
dos errores en el texto que aquí se trae. Me refiero a dos párrafos que aparecen en este texto, y que no estaban
en el texto de su aprobación inicial en el Pleno Ordinario del mes de julio, y son los referidos:

� A un criterio número 13, en el artículo 5.

� Y el párrafo 11, del artículo 6, que hace referencia a la necesidad de adjuntar 6.500 firmas.

Todo esto no aparecía en el texto de aprobación inicial. No ha habido ninguna alegación ni motivación
para incluirla y, por lo tanto, entiendo que deberían retirarse. Y considero que tomen nota para que así se haga.”
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A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde: “Bien, pues, para continuar el turno de debate,
señora Azañón tiene usted la palabra. Ahora después veremos el texto definitivo, si les parece, y hacemos la
enmienda in voce al  documento con las aportaciones de los grupos, tanto del Grupo Municipal del Partido
Popular como del Grupo Municipal de Unidas Podemos.”

Toma la palabra, D. José Manuel Higueras Lorite: “Ahora lo explico porque lo que pasa es que
el compañero del patronato ha mandado un texto diferente, ¿vale?, ha sido un error…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Higueras: “De difusión. Que no es el que se aprobó en la Comisión,
¿no?. Bien, perfecto. Que no es de contenido, que es de envío. Que se envió uno que no era. Bueno, pues
ahora lo explica el señor Secretario.”

El Secretario General, informa:  “Se trata de dos errores materiales con respecto al texto que se
sometió a aprobación inicial.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para posicionar a su grupo:  “Es cierto que 
hemos mantenido alguna reunión de trabajo los compañeros integrantes del Consejo Rector del Patronato de 
Cultura para debatir esta ordenanza con la única intención de que sea fruto del máximo consenso posible, por 
parte de todos los grupos políticos aquí representados, para que esta ordenanza tenga continuidad en el tiempo.

En esta ordenanza lo que se pretende es recoger y redactar, taxativamente, todos los requisitos que se
tienen que cumplir en un expediente para poder denominar una calle. Cuando, en primer lugar, se nos dio el
texto de esta ordenanza para que la examinásemos pues todos los grupos políticos tuvimos la oportunidad de
efectuar alegaciones, si así lo estimábamos oportuno, y algunas se resolvieron y se integraron sin ningún tipo de
problema.  De  hecho,  el  Partido  Popular  presentó  una  enmienda al  artículo  5,  en  su criterio  nº  9,  porque
considerábamos oportuno que los alcaldes y la alcaldesa, por su fantástica labor realizada por nuestra ciudad,
pues que tuvieran un carácter preferente a la hora  de denominar una calle.

Con posterioridad, y una vez solventadas todas estas alegaciones, el texto se publicó en el BOP para
que todo el que tuviese a bien hacer alegaciones al texto de la ordenanza, así lo hiciese.

En el  Consejo  Rector  del pasado 9 de noviembre, se  nos dio traslado de estas alegaciones,  y  se
debatieron. Entre ellas, cabe destacar tres:

En primer lugar, esas alegaciones fueron interpuestas por la Asociación de Mujeres Feministas. Y una
de las alegaciones era, incluir un leguaje inclusivo.

En segundo lugar, se ponía de manifiesto que debería ser conveniente que se incluyese en cada uno de
los expedientes previos a la denominación de la calle, un informe de impacto de género. Cosa que también
decidimos incluir puesto que hay una ley que así lo determina, como es la Ley de Evaluación de Impacto de
Género. Por lo tanto, no hay más discusión; si viene así determinado en la ley, pues hay que incluirlo.
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Y en tercer  lugar,  hablamos  del  porcentaje  de  denominación  de  calles  con  respecto  a  hombres  y
mujeres. Este porcentaje, que se incluye en la alegación, era de un 80% de denominación con nombre de mujer
y un 20% de denominación con nombre de hombre. 

Está claro que nosotros ese porcentaje no lo consideramos el  más adecuado, pues hay un criterio
normativo que regula que el porcentaje sería de un 60% a favor de la mujer y de un 40% a favor del hombre. 

Está  claro  que  en  el  callejero  de nuestra  ciudad hay  más calles  con  nombre  de hombres  que de
mujeres, y que hay que resarcir a las mujeres. 

Pero tampoco podemos condenar a los hombres que sean merecedores de esta distinción a que no
tengan opción jamás a que se les ponga el nombre de una calle. Con el porcentaje del 80-20, tenían que pasar
cientos de años. 

Es bueno que se establezca un porcentaje. Es bueno que se establezca una discriminación positiva
razonable a favor de la mujer, que no igual, que se favorezca a la mujer pero que no se condene a los hombres
al olvido.

Desde el Partido Popular pues agradecer el trabajo realizado por los técnicos del Patronato de Cultura
para redactar esta ordenanza. También a las técnicas de igualdad que tendrán que poner su granito de arena al
redactar este informe de impacto de género. Y también felicitar a todos los trabajadores y trabajadoras de este
Ayuntamiento  porque  cada  día  se  esfuerzan  para  que esta  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  sea  real  y
efectiva.

También queremos que conste en Acta, como bien ha dicho el señor alcalde que no se ha recogido, que
hay un error material,  que no se ha recogido nuestra alegación al  artículo 5, en su criterio 9, para que se
resuelva cuando se estime conveniente.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y
Presidente del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico, para
cerrar el debate del asunto por el equipo de gobierno.

Toma la palabra D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para responder a las intervenciones de
los portavoces de los grupos políticos sobre el asunto: 

“Vaya por delante el agradecimiento a los grupos políticos que están apoyando el reglamento. Es un
trabajo difícil, buscar consenso muy complicado también, y la búsqueda de las mayorías además para poder
aprobar este reglamento.

Es cierto que hay un error material,  ya lo hemos hablado antes, respecto al documento que se ha
enviado, que no es el correcto. Pero, de todas maneras, ya está Juan Cuevas en ello, el Jefe de Sección de
Archivo y Biblioteca, que es el encargado de la realización de este documento. 

Es verdad que hemos aprobado prácticamente todas las enmiendas que se presentaron, nos parecían
más que pertinentes, alguna incluso de cumplimiento legal, tal y como ha dicho Isabel del 60-40%. 
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No voy a entrar  más en el  fondo del asunto,  creo que es más que suficiente ya.  De hecho, en el
siguiente punto del orden del día se verá el número de mujeres que van relacionado con el número de hombres
en la petición y nombramiento de calles.

Es un trabajo ingente, había que hacerlo. Era realmente necesario, insisto. Faltaban, y es verdad, y está
bien que se hayan hecho estas enmiendas puesto que; el lenguaje inclusivo, el 60-40%, la parte del informe de
impacto, también era importante. Lo tenemos en la propia reglamentación del Ayuntamiento, por lo que había
que incorporarlo, y está bien. Creo que ha quedado un reglamento bastante interesante, avanzado respecto a
todas las capitales andaluzas que nos rodean y las que no nos rodean también. Y que, por fin, podamos tener
un reglamento a la altura de nuestra ciudad.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometido a votación el  dictamen,  con las  enmiendas presentadas a la propuesta de
ordenanza que antecede por los Grupos Municipales de Unidas Podemos por Jaén y del Partido
Popular,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría,  con  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por
Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  y  la
abstención de los Sres/as., Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos).  No  asiste  a  la  sesión  el  Concejal D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 21 votos a favor, 2 votos en contra y 3 abstenciones, lo
que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, 

ACUERDA:

La resolución de las alegaciones formuladas y la aprobación definitiva de la Ordenanza
sobre Denominación y Rotulación de edificios, vías y espacios públicos, de Identificación de
fincas y viviendas y de Instalación de placas conmemorativas, monumentos y estatuas.
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NÚMERO  VEINTISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  NOMINACIÓN  DE
CALLES Y ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE JAÉN.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de
noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 22 de noviembre de 2022 por el Presidente del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico, el Sr. Alcalde toma la
palabra para pedir que conste en acta que aunque no hay previsto turno de intervención por
parte  de  los  miembros  de  la  Corporación  en  este  punto  del  orden  del  día,  dado  que  se
encuentran presentes en el Salón de Plenos algunos representantes, familiares y amigos de las
personas que van a ser reconocidas con la denominación de algún espacio público de la ciudad
de Jaén, quiere aprovechar la ocasión para dar lectura a la propuesta de acuerdo cuyo dictamen
se somete a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno:
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 Finalizada la lectura de la propuesta de acuerdo que antecede, el Sr. Alcalde añade: “La
propuesta  también  cumple  con  los  objetivos  que  teníamos  con  el  Reglamento  recién  aprobado  y
mayoritariamente serán mujeres las que se aprueben en este día, para equilibrar este callejero, si así cuenta
con el voto favorable de los concejales de este Pleno.”

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA

(Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión el Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO (PP). En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la nominación de calles y espacios públicos de la ciudad de Jaén, conforme a la
propuesta de acuerdo que antecede de fecha 22 de noviembre del actual.

DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
EMPRESARIAL (IMEFE).-

NÚMERO VEINTIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 7/2022, MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Instituto  Municipal  de
Empleo y Formación Empresarial  en sesión Ordinaria celebrada el  día 18 de noviembre de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 11 de noviembre de 2022 por la Presidenta  del
Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial, y el informe emitido por la Intervención
Municipal de Fondos con fecha 11 de noviembre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos por  Jaén),  y  la
abstención de los Sres/as Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y
D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión el
Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 7/2022,
mediante  suplemento  de  crédito,  con  el  detalle  contenido  en la  propuesta  de  acuerdo  que
antecede de fecha 11 de noviembre de 2022.

SEGUNDO: Introducir en la Contabilidad de IMEFE los estados de gastos recogidos en
el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del  acuerdo  de  aprobación  inicial  y  conceder  y  plazo  de  15  días  hábiles  para  presentar
reclamaciones.

CUARTO:  Autorizar  al  Ilmo.  Sr.  Alcalde-Presidente a  dictar  el  acto administrativo  de
aprobación  definitiva  de  la  Modificación  de  Crédito,  en  el  caso  de  que  no  se  presenten
reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.

       DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO VEINTINUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL I PLAN LOCAL DE
MIGRACIONES DE LA CIUDAD DE JAÉN, 2022-2026.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales en sesión Ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 16 de noviembre de 2022 por la Presidenta  del
Patronato Municipal de Asuntos Sociales:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA

(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de los Sres. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), y la abstención de los Sres/as Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos).  No asiste a  la  sesión el
Concejal D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). En total 21 votos a favor, 2 votos en contra
y 3 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el I Plan Local de Migraciones de la Ciudad de Jaén, 2022-2026.

    DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la Presidencia la 1ª
Tte. Alcalde.

NÚMERO TREINTA.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL CONCEJAL NO
ADSCRITO,  D.  BRUNO  GARCÍA  PÉREZ,  DENOMINADA:  “ACTUACIONES  DE
DINAMIZACIÓN Y FOMENTO DE LAS VENTAS EN EL COMERCIO DE PROXIMIDAD DE
JAÉN DURANTE LA CAMPAÑA DE NAVIDAD”.

El Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos
94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, con fecha: 23.11.22 y nº de asiento: 2022028398, presenta en el Registro
General  de  la  Corporación  para  su  debate  y  aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva:

PÁGINA 212/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 213/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 214/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 215/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Acto seguido, el Sr. García Pérez cede su primer turno de intervención al vicepresidente
de “Comercio Jaén”, que expone:

“Buenos días,

Señor alcalde, señoras y señores concejales.

Quisiera, en primer lugar, agradecer a los concejales no adscritos la cesión de su tiempo para poder
presentar en el Pleno de la Corporación Municipal esta moción.

Les hablo como vicepresidente de Comercio Jaén, como presidente del Centro Comercial Abierto “Las
Palmeras” y como comerciante de segunda generación de esta ciudad desde hace 34 años. He llegado a tener
6 establecimientos abiertos en la provincia pero, lamentablemente, en los últimos 5 años me he visto obligado a
cerrar 3 de ellos.

Estoy aquí para solicitar, en nombre del comercio de proximidad de la ciudad, ayuda al Ayuntamiento.
Jaén cuenta con aproximadamente 1800 establecimientos comerciales, de los cuales más del 80% son micro
comercios o pequeños comercios.

Estos comercios son de una gran importancia desde el punto de vista socioeconómico, ya que generar
empleo y autoempleo, abastecen en el día a día de productos de primera necesidad a la práctica totalidad de
ciudadanos y contribuyen  a fijar la población en una ciudad sobre la que planea el resigo de la despoblación.
Son, además, comercios cuyos titulares, cuando ha existido un mínimo beneficio, lo reinvierten en la ciudad.

El  pequeño  comercio  de  proximidad  y  los  autónomos  que  ejercen  esta  actividad  están
permanentemente en boca de la clase política, quien ofrece ayuda cuando no gobiernan y ponen excusas para
no hacerlo cuando gobiernan.

Creemos  que  no  hace  falta  argumentar  y  demostrar  cuál  es  la  situación  actual  del  comercio  de
proximidad. Solo basta dar una vuelta por la ciudad y comprobar que ya no es suficiente con ser sensible ante
esta situación, y que es necesario y urgente intentar mejorarla y ayudar a cambiarla.

En el texto de la moción sobre el que tienen que decidir con su aprobación o no en esta sesión plenaria,
se indica que 2023 va a ser nuevamente un año muy difícil  desde el punto de vista económico. Esto no lo
decimos  nosotros  los  comerciantes,  nosotros  desgraciadamente  lo  padeceremos,  lo  dice  la  OCDE
(Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo  Económicos),  el  FMI  (Fondo Monetario  Internacional)  y
multitud de reconocidos expertos. El consumo se va a reducir, la economía se va a frenar y las ventas seguirán
reduciéndose.

En este escenario, dentro de la distribución comercial, va a ser el pequeño comercio de proximidad el
que va a encontrarse en una peor posición para sobrevivir a la situación descrita. De ahí que sea absolutamente
necesario actuar durante la próxima e inminente campaña de Navidad.

Por ello, solicitamos al Ayuntamiento una ayuda que pueda beneficiar al conjunto de los comercios,
incluidos los comercios de los barrios, siempre olvidados pero que suman más de 500 establecimientos en
nuestra ciudad.
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La ayuda que solicitamos ha de ser  especial  y  adicional  a  la  que viene siendo habitual  en época
navideña, no estamos hablando por tanto de iluminación, de mercadillos de artesanía, de música ambiental, de
algún pasacalle…actividades todas ellas que contribuirán sin duda a generar ambiente navideño y comercial y
que se realizan de manera recurrente y tradicional todos los años. Ahora, el pequeño comercio de proximidad
necesita una mayor esfuerzo, precisa de una actuación directa que fomente las ventas, y para esto se proponen
tres  actuaciones  concretas  que  supondrán  una  ayuda  al  consumidor  para  que  compre  en  los  pequeños
comercios de proximidad beneficiándose así tanto a ciudadanos como a comerciantes.

Lo que solicitamos ya lo están haciendo multitud de Ayuntamientos; Alicante, Almería, Bilbao, Burgos,
Ciudad Real, Córdoba, Elche, Gijón, León, Pamplona, Salamanca, Santander, San Sebastián, Segovia, Sevilla,
Valencia, Valladolid… y cientos de poblaciones pequeñas, cada una en la medida de sus posibilidades.

Los bonos comercio incentivarán e incrementarán las compras y su efecto es multiplicador. Por cada
euro aportado, se multiplica el volumen de ventas, su mecanismo es sencillo, simple y contrastado.

El  aparcamiento  gratuito  en los parkings  públicos municipales atraerá  y  facilitará  la  venida de una
importante y  tradicional  clientela de las poblaciones limítrofes a  la  capital  y de toda su zona de influencia
comercial, clientela que en los últimos años se ha ido perdiendo por la dificultad de acceso en coche a la ciudad.
Esta actuación ayudará a evitar la fuga de muchos visitantes que solo se quedan en la periferia o van a otras
capitales donde la accesibilidad es mejor.

Por último, y para garantizar la eficacia de estas actuaciones, se solicita la realización de una campaña
de promoción que de a conocer las actuaciones previstas y que sensibilice al ciudadano sobre la importancia del
comercio de proximidad en la ciudad.

Nuestro interés es que estas actuaciones se pudieran realizar en el periodo comprendido del 15 de
diciembre de 2022 al 14 de enero de 2023.

Confiamos en que el Ayuntamiento pueda hacer un esfuerzo y aprobar estas medidas que tanto bien
podrían hacer en el pequeño comercio de proximidad de la ciudad.

Muchas gracias por su atención.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la  palabra  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar  a su grupo:  “Comparto  con
ustedes, con usted, me dirijo al señor García que es el que ha presentado la moción, muchas afirmaciones de
las que aquí se realizan. Estamos en una época difícil, es cierto, y las previsiones que vienen para los próximos
meses van a ser mucho peor. Nuestro centro está cada vez más desierto, y no me refiero solamente a la calle
Roldán y Marín, solamente hay que darse una vuelta alrededor de las calles donde se ven en muchísimos
negocios pues que el cartel predominante, en vez de otro tipo de escaparate, es el cartel de se vende o se
alquila. Y aunque siempre destacamos el trato personal, amable y cercano del pequeño mercado de proximidad,
es cierto que, este Ayuntamiento debe facilitar al pequeño y mediano empresario su labor, por ejemplo, con la
concesión del tiempo en las licencias de obras que hemos visto casos donde se ha tirado años un comerciante
pues para poder abrir su negocio con lo que ello le conlleva de perjuicio al final.
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Realizar campañas de apoyo. Efectivamente, difusión a nuestros comerciantes. Aunque, déjeme que le
plantee que yo tengo dudas en los puntos que aquí expone:

 En el primer punto, bonos de diez euros, 15.000. Estamos hablando de 150.000 euros en efectivo que
el Ayuntamiento daría en esos bonos a los comerciantes. Yo tengo mis dudas de si el Ayuntamiento puede
subvencionar ese tipo de actividades, creo que hay algo que ahí no se puede hacer.

Luego, nos habla de que serían cinco trabajadores. No especifica cómo se llegaría; si eso sería una lista
que se hiciera…, porque claro, cómo se sabe si un comercio tiene cinco trabajadores o tiene seis porque no
solamente estamos hablando de las personas que como dependientes estarían atendiendo el comercio sino
también si hay otra persona que pertenece a esa empresa o pertenece a esa sociedad mercantil. Con lo cual,
imagino que sería un listado lo que se plantearía, ¿no?, de comercios asociados a este tipo de campañas y
tendrían  los  comercios  que  especificar  qué  tipo  o  qué  número  de  trabajadores  tendrían.  Tendrían  que
presentarlo en el Ayuntamiento, porque claro, otra cuestión que me surge, se habla del corte de cinco: ¿No cree
que habría una discriminación a pequeños comerciantes que, a lo mejor, tienen seis personas, por una más?. Y
se lo digo con todo el respeto, con la duda, ¿eh?.

En el punto segundo, la campaña. Quizá, a lo mejor, de aparcamientos, pues bonificar ese tipo. Pero
vuelvo a decirle igual, tendrían que estar especificados todos los comercios que serían socios de esta campaña.

Y en el punto tercero, sí tengo mis dudas. O sea, 20.000 euros directamente también el Ayuntamiento
que subvencionara en una campaña. Déjeme que le diga, que en la situación…,hace unos puntos atrás se ha
llevado la venta de un piso, a mí me parece excesivo 20.000 euros para una campaña de publicidad. Le vuelvo
a decir, son 170 euros en total lo que ustedes aquí están proponiendo, en la situación en la que se encuentra el
Ayuntamiento de Jaén. 

Y otra cuestión que, no sé si es que no la han pensado o es que se les…, no lo sé. Estamos hablando
de que estamos a últimos de noviembre, ustedes saben que esto no es como una casa o un negocio en el que
puede uno disponer de dinero de la caja, para decir; bueno, voy a quitar de aquí, hago un ajuste contable, saco
dinero de aquí, lo meto en otro sitio. Estamos hablando del Consistorio y aquí la burocracia, usted lo sabe, que
para que un escrito desde el Registro General llegue a su destino definitivo se pasa una semana. Ustedes han
previsto si esto se aprobara, porque están diciendo para un mes y que entraría el 15 de diciembre, que desde el
Ayuntamiento materialmente…, o sea, no hablo de ninguna cuestión política sino de si materialmente desde
Intervención, ¿se podría realizar para que todo esto fuera efectivo?. Yo creo que esta moción, ya le digo que
tengo mis dudas, si se pudiera realizar debería haberse presentado previniendo que para esta inversión de
170.000 euros hay que hacer un ajuste en el presupuesto en alguna base contable. Que esto, a estas alturas,
creo que llega tarde. Y yo creo que esto, sinceramente, creo que no se va a poder hacer. De todas formas,
como está aquí la señora Interventora…”

La 1ª Tte. Alcalde se dirige a la Sra. Anguita: “Vaya finalizando, por favor.”

La Sra. Anguita, le responde:  “Si, concluyo. Como está la señora Interventora, yo no me voy a
negar, pero sí le voy a decir que yo me voy a abstener porque, ya le digo, que tengo mis dudas legales. Y luego
el tiempo en el que esto se pueda realizar.” 
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:  “Bueno, lo primero,
antes de nada, creo que todas las que estamos aquí sentadas debemos agradecer al señor García (concejal no
adscrito) que haya decidido hacerse cargo de esta moción, al menos así ya tenemos un texto claro, formalmente
construido, y que nos permite saber qué estamos votando, no como en otras ocasiones nos han trasladado.

Antes de trasladarle la posición de mi grupo me gustaría señalar varias cuestiones sobre su moción,
algunas ya han sido señaladas pero insistiré en las mismas:

La primera, es que echo en falta en su exposición de motivos que haya entrado más en profundidad en
las causas que provocan la situación. Yo creo que estamos de acuerdo en la situación que existe, y que es
posible que se de en el futuro. Probablemente, en lo que no estamos de acuerdo es en las causas. Y yo he
echado en falta eso porque supongo que lo que pretenden en esta moción es no entrar en ellas, que no se sepa
exactamente cuál es su visión y cuáles podrían ser las soluciones. Porque las soluciones que se plantean, o se
pueden plantear, en una situación tienen que ver con los motivos que las causan. Nuestro espacio político
durante el periodo de la pandemia ha demostrado cómo otro tipo de intervención por parte de las instituciones
ha conseguido parar una caída y un cierre masivo de empresas a través de distintos mecanismos que así lo han
hecho. Por ejemplo, como hemos señalado, el tema de los ERTES no ha sido más que una forma de sostener a
las trabajadoras y a los trabajadores pero, por otro lado, también evitar cierres masivos de empresas. No como
ocurrió con otras crisis y con otras formas de abordar las crisis. Entonces, ustedes plantean una situación en la
que podemos estar de acuerdo, plantean unas soluciones, pero sin plantearse cuál es el motivo de las mismas.

Y es que nos hubiera gustado que usted pudiera haber hablado en esta moción de la depredación que
hacen de los pequeños comercios que se trata de defender, a los que supuestamente usted está defendiendo.
Esta depredación que hacen las grandes empresas y de cómo modelos de grandes superficies que se sitúan a
las  afueras  de  la  ciudad  están  matando,  precisamente,  al  pequeño  comercio  local  en  los  centros  de  las
ciudades.  Pero  evidentemente,  y  nuevamente,  creo  que  ustedes  no  tienen  intención,  ustedes  no  quieren
señalarse ni señalar a aquellos que al final son de los que defienden los intereses, a este tipo de modelos
económicos de los que ustedes defienden los intereses, porque hablan mucho de defender el centro de la
ciudad pero luego, enseguida, se les ve inaugurando centros comerciales a las afueras de la ciudad que son
precisamente los que están matando a este pequeño comercio.

Es cierto que el Ayuntamiento, y nosotros así lo pensamos, debe intervenir en la economía. A lo mejor,
usted no usaría esa palabra,  “intervenir”.  Seguramente no la  usaría.  Pero nosotros sí  que creemos que el
Ayuntamiento  tiene  que  intervenir  en  la  economía  para  mitigar  situaciones  de  crisis:  para  eso  están  las
instituciones. Y lo tendría que hacer poniendo coto precisamente a este tipo de modelo que es el que está
afectando al pequeño comercio de nuestra ciudad. Y nuestro grupo lo ha reclamado, ha reclamado esto en
diversas ocasiones. Incluso ha habido acuerdos políticos en torno a esto que no se han llevado a cabo, que no
se han impulsado, pero sí existían, sí que estaban, y sí que había propuestas encima de la mesa. Incluso estas
no se han llevado a cabo cuando ustedes formaban parte del equipo de gobierno. 
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Por lo tanto, entiendo que no se tomaban en serio entonces aquellas necesidades, y ahora no se trata
de otra cosa que volver a poner sobre la mesa cuestiones que no se llevaron a cabo, que no se pueden llevar a
cabo. Esto se lo ha señalado la señora Anguita (VOX). Yo creo que se trata ahora…, probablemente ahora
cuando ustedes intervengan le echaran la culpa a la señora Orozco (Ciudadanos) de porqué no se han podido
hacer o llevarse a cabo aquellas cuestiones, y volveremos a la dinámica a la que ya nos tienen habituados.

Pero con respecto a las propuestas que ustedes hacen, es que tengo serias dudas de que, por un lado,
el  Ayuntamiento  de Jaén pueda (y  me refiero a lo  señalado por la señora Anguita de VOX),  legalmente y
económicamente hacer  frente  a  estas propuestas.  Tampoco tengo claro  que estas medidas que proponen
pudieran tener realmente un impacto sobre la economía real. Sinceramente, creo que estas propuestas pueden
no tenerlas y son bastante parecidas, en definitiva, a poner luces de Navidad.

Pero de lo que sí estoy seguro es, como ya se ha señalado, de que lo aquí proponen no se puede
cumplir en el plazo que usted propone. Es materialmente imposible, y usted lo sabe. Así que supongo que su
objetivo, como he dicho, no es ayudar al pequeño comercio sino aparentar que lo hace. Nosotras no vamos a
ayudar a su partido político, o a su colectivo, en este intento de posicionarse en algo de lo que no son. Por eso
votaremos en contra de sus propuestas.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Estoy de acuerdo con el señor Ureña (Unidas Podemos por Jaén) en que por fin podemos recibir de
parte del grupo de los no adscritos algo que parece que es moción, y que en la podemos entender lo que piden
y los acuerdos de los que solicitan el voto. 

Le doy también las gracias al señor Gutiérrez que ha hecho una exposición brillante de la situación en la
que vivimos.

Echo de menos que el señor García (concejal no adscrito proponente de la moción resolutiva) no me
ponga a mí como una de las causas de la crisis del comercio. Que, seguramente, no me lo ha puesto por escrito
pero que ahora mismo lo dirá.

Y también echo de menos la falta de comprensión cuando dice que estamos viendo continuamente
modificaciones de crédito que permiten llevar recursos económicos de unas partidas a otras, que no se haya
enterado de que no todas las modificaciones de crédito valen y son factibles.

Con esto quiero decirles que, cuando ellos estaban en el equipo de gobierno y el señor García era
asesor de Comercio…, a lo mejor, ahora su yo de asesor no se habla con su yo de concejal, ni tampoco con su
yo de Secretario General de Comercio Jaén y por lo tanto no se transmiten la información del uno al otro y no se
aclaran muy bien. Pero, quiero recordar que ellos propusieron en su programa, el que hizo el señor García:

 Dar una subvención de 500 euros a todos los comercios que estaban sufriendo las obras de la calle
Roldán y Marín, y fueron incapaces de llevarlo a cabo. 
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También propusieron una serie de subvenciones que fueron incapaces de llevarlas a cabo. Incluso
intentaron hacer un plan anual de subvenciones. No contentos con esta segunda negativa hicieron, o intentaron
poner en marcha, un programa de microcréditos en el que se le daba un crédito a coste cero a los empresarios
del comercio y el Ayuntamiento de Jaén asumía todos los costes financieros de la operación: ¡Y tampoco se
llevó a cabo!, principalmente por la negativa de la Intervención y del Secretario. 

Y además, creo recordar que, se puso una especie de página Web en la que había un concepto de
bono similar al que están proponiendo, y tampoco se llevó a cabo.

No es que el Ayuntamiento de Jaén no quiera hacer este tipo de cosas, y no es que no haya dinero para
dedicarlo al comercio, es que la situación económica del Ayuntamiento, puesto que estamos sometidos al Plan
de Ajuste, nos impide dar ayudas directas o subvenciones a cualquier comerciante o cualquier persona que nos
lo solicite. 

Yo creo que en dos años de gobierno, el yo de asesor se tuvo que enterar de esto porque era el que lo
proponía.  Lo que pasa es  que no se ha transmitido la  información así  mismo cuando se  ha cambiado  la
chaqueta de concejal o cuando se cambia la chaqueta a Secretario General de Comercio. Por lo tanto, sabe
perfectamente, y además en los plazos que lo está solicitando, que es materialmente imposible hacer cualquier
tipo de operación que no venga ya programada con cierta antelación.

De  todas  formas,  también le  puedo  anunciar  que  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  además de todas las
actividades que hace para activar el comercio local y el apoyo del comercio local y tradicional, está trabajando
con otras administraciones para que en breve podamos ver los resultados, y puedan ser los comerciantes y las
asociaciones de comercio las grandes beneficiarias de este trabajo.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, para posicionar a su grupo: 

“Señor García, efectivamente, estamos de acuerdo con la situación que usted plantea sobre el comercio
en nuestra capital. Pero es verdad, como ya han dicho todos los compañeros, que esta moción nos viene un
poquito tarde. 

Nosotros ya en el año 2021 trajimos a este Salón de Plenos el Plan Integral de Apoyo al Comercio y a la
Hostelería, un poco, en previsión de lo que sabíamos que iba a pasar después de la crisis de la pandemia del
coronavirus. Y no es que nosotros fuéramos muy listos, o fuéramos unos visionarios, sino que era algo que se
sabía que iba a pasar. Pero no se pusieron los medios en ese momento para solventar la situación que ahora
estamos viviendo y ahora  ya  tenemos la  crisis  encima nuestra,  con lo  cual,  ahora todo es más difícil  de
solucionar. Incidimos también en aquel momento, y lo seguimos diciendo, que es imprescindible evitar la fuga
de grandes empresas, evitar que se sigan cerrando los comercios y captar nuevos proyectos empresariales.
Que este debe ser nuestro leitmotiv. Y que permitir que el comercio y la hostelería de esta ciudad se sigan
desangrando nos hace a todos un poco irresponsables. Por lo tanto, es hora de actuar cuanto antes.
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También decirle que estas tres medidas que hoy nos traen al Pleno a nosotros nos parecen un poquito
escasas, y que en este momento deberíamos ser bastante más ambiciosos. Siempre, claro, teniendo en cuenta
los tiempos que no se han tenido en cuenta en esta moción. 

Y ya dijimos nosotros que hacían falta muchas otras medidas a nivel municipal, como; el plan de rebaja
de impuestos y tasas, lo de revertir la subida del IBI a estos comercios que tan mal lo están pasando, volver a
bonificar  la  domiciliación  de  los  tributos  para  que  también  tuvieran  ese  pequeño  descuento  todos  los
comerciantes de Jaén, la bonificación del Impuesto de Actividades Económicas a aquellos comercios que se
encuentren también en una situación límite. Y siempre buscando la ayuda, como es lógico y lo ha explicado muy
bien la  señora Orozco (Ciudadanos)  de otras administraciones públicas,  porque todos sabemos cuál  es la
situación de nuestro Ayuntamiento. La Junta de Andalucía ya, en todo este periodo de crisis, puso encima de la
mesa 670 millones de ayudas para el Sector del Comercio y de la Hostelería. Y cómo no, siempre solicitar
también, la ayuda del Gobierno Central porque al final el dinero para nuestra ciudad lo tenemos que buscar de
fuera.

También creemos que sería imprescindible un asesoramiento empresarial, la creación de la Oficina de
Asesoramiento de Empresas, la Oficina de Captación de Inversiones, porque eso también ayudaría mucho a
todos los comercio de Jaén. Las campañas, como usted bien ha dicho, de promoción de la hostelería y del
comercio.  Y también priorizar  que las compras de este  Ayuntamiento  siempre se hicieran a  través de los
servicios y de los establecimientos locales, ¿vale?. Aparte de que también planteamos el tema de la tarjeta,
para que todas aquellas personas que son atendidas por el Patronato de Asuntos Sociales pudieran hacer sus
compras en todos los comercios de la capital. Todas estas medidas ya las trajimos aquí. Y, bueno, cómo no,
también lo de los parkings públicos: la bonificación. Y otra cosa que me parece clave, y de la que no se ha
hablado hoy aquí, es la transformación digital: promocionar y ayudar a los comercios a que vayan realizando
esa transformación digital. Porque, está claro que, la forma de comprar, la forma de funcionar a día de hoy en
este terreno, ha ido cambiando y evolucionando mucho.

Poco más, concluir diciéndole, que su moción nos parece un poquito escueta. Que viene tarde porque
nos va a dar poco tiempo a resolver todo esto, y que es el momento de ser ambiciosos y apostar a tope por el
comercio y la hostelería de Jaén.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar a su grupo:

“Agradecer también la  presencia  de Francisco Gutiérrez,  representante  de Comercio  Jaén,  en este
Salón de Plenos. Yo creo, señor Bruno (concejal no adscrito proponente de la moción resolutiva) que a la vista
de la respuesta que le ha dado la señora Orozco (Ciudadanos), poco más tiene que decir el Grupo Municipal
Socialista puesto que refleja el trabajo que se está haciendo desde su concejalía y el  sentir  del equipo de
gobierno. Por lo tanto, creo que poco más tenemos que incidir al respecto.

Y sí me gustaría resaltar que son medidas que ya se han planteado en alguna ocasión, por lo menos
alguna de ellas. Y realmente ustedes cuando estaban gobernando fueron incapaces de sacar adelante ninguna
de ellas bien porque no supieron hacerlo bien porque no trabajaron lo suficiente o bien porque, sencillamente,
no eran viables legalmente teniendo en cuenta la situación del Ayuntamiento de Jaén. 
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Por lo tanto, está bien que ustedes hablen de otras ciudades pero, yo creo que, ya va tocando aterrizar
en la ciudad en la que estamos trabajando, y estamos gobernando los demás, y ustedes lo intentaron en algún
momento con poco o nada de resultado porque realmente más allá de hacerse cuatro fotos y vender cuatro
titulares,  poco resultado dieron. Así que, el  Grupo Municipal Socialista tampoco va a votar a favor de esta
moción porque entendemos que, bueno, realmente carece de sentido.” 

A continuación,  la 1ª Tte. Alcalde vuelve a dar la palabra a  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ,
concejal no adscrito proponente de la moción, para responder a la intervención de los miembros
de la Corporación: 

“Bien, iré contestando:

Señora Anguita, eso se puede hacer: se está haciendo. El represente de Comercio Jaén ha dicho solo
algunos, yo le diría; Alicante, Almería, Bilbao, Burgos, Ciudad Real, Córdoba, Elche, Jijón, León, Pamplona,
Salamanca, Santander, San Sebastián, Segovia, Sevilla, Valencia, Valladolid, y muchos más. Por ejemplo, hoy
se presenta un escrito, lo tengo aquí ¿eh?, por parte del Grupo Municipal de Ciudadanos en el Ayuntamiento de
Mancha Real, pidiendo estos bonos por importe de veinticinco mil euros. Es decir, proporcionalmente según los
habitantes que tiene Mancha Real, unos doce mil.  Ciento quince mil, aquí en Jaén. Estaríamos hablando de
doscientos cincuenta mil euros en el equivalente, ¿no?, lo que pediríamos aquí. Sí, se puede hacer en quince
días. Si ustedes nos dan ciento cincuenta mil euros, yo le digo a usted que sacamos esos bonos descuento.
Que, por cierto, es una ayuda al ciudadano, lo que pasa es que tiene su reflejo y beneficio sobre el comercio,
pero es una ayuda al  ciudadano.  Dinero se saca de todos sitios,  fíjese usted que no estaba previsto  una
indemnización a Castillo: ¿De cuántos millones?. No me acuerdo. Cuatro millones no estaban previstos, y se
sacaron. O sea, ¡fíjense ustedes si se puede sacar dinero!.

Señor Ureña (Unidas Podemos por Jaén) si  a estas alturas le tenemos que explicar cuáles son las
causas que llevan al comercio a estar donde está permítame, que le diga que, o usted o yo estamos en otro
país o en otro mundo. Fíjese…”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, D. Javier Ureña
Olivera, manifiesta su disconformidad con lo expresado por el concejal  no adscrito D. Bruno
García Pérez.

El Sr. García Pérez se dirige al Sr. Ureña Olivera: “Sí, sí, bueno, ya, ya. Correcto, correcto.”

El Sr. García Pérez, continúa su intervención:

“A ver, qué le iba a decir…El pago a Castillo no estaba previsto, señora Orozco (Ciudadanos). Cuando
nosotros lo intentamos, en ese espacio en el que sí que tuvimos una opción de poder hacer por el comercio
cosas, fue un constante bloqueo. Un constante bloqueo de la Concejalía de Hacienda. Yo lo viví, yo lo padecí, y
punto: no tengo que decir nada más al respecto. 
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Esto lo hemos pedido ahora, porque veíamos que no se iba a hacer nada especial por el comercio en la
situación que está. Y hemos dicho; bueno, no queremos ser más listos que en ningún otro lado sino que lo único
que queremos es que se haga, en la medida de lo posible, lo que se está haciendo en multitud de ciudades y
poblaciones de España. Jijón, un millón de euros. Usted lo decía, ¿no?, ustedes pidieron. Pues muy bien, ¡ojalá
se hubiese tenido en cuenta!. Ojalá se hubiese hecho en tantos otros años en los que el gobierno popular
gobernó esta ciudad porque el padecimiento de los comerciantes viene de muy atrás, ¿no?. Pero, claro, esto no
lo vemos, ¿no?. 

En el Ayuntamiento de Jaén, sí que se toman otras medidas. Por ejemplo:

 Ausencia de presupuestos dignos para el comercio de la ciudad. Me parece que había cincuenta o
sesenta mil euros, y era casi todo para Mercados. 

Nada de los famosos Fondos EDUSI, para el comercio. 

Ninguna actuación en urbanismo comercial, destacable, que suponga una mejora para el comercio. Por
ejemplo, creo que ya ha rechazado el Gobierno Central esa actuación en la Plaza de la Constitución y en la
calle Virgen de la Capilla. 

Comercio de barrio, olvidado. 

Comercio del centro, olvidado, salvo determinada actuación de postureo. 

Negación de subvenciones al Ayuntamiento de Jaén porque como no puede acreditar ante la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria que está al día, pues no puede pedir subvenciones que favorezcan al
comercio. 

La situación de los mercados de abastos, peor que nunca. 

Eso  sí,  con  este  currículum  nos  presentamos  a  un  premio.  ¡Hay  que  tener…desfachatez  para
presentarse a un premio!. Y, desde luego, no sé como estuvieron…el otro día estuve hablando con la Directora
General de Comercio, no sé como estuvieron para otorgarlo. Un premio cuyo criterio, que se valoraba, era una
especial  actuación  sobre  el  comercio  del  centro  histórico  de  la  ciudad:  ¿Dónde  están  las  especiales
actuaciones?. Salvo que ese premio se haya otorgado, por ejemplo, por el nefasto y costoso mercadillo del año
pasado en Navidad en el parque donde no iban ni siquiera los que montaban las propias casetas, esa fue la
afluencia de público. O el mercadillo nocturno, en el mes de agosto del año pasado, para quitar la poca venta
existente al comercio local y beneficiar no sabemos a quién. O el mercadillo que se acaba de instalar en la
propia puerta de El Corte Inglés, lógicamente para beneficiar al comercio local, ¿eh?. O por haber conseguido,
como aquí  se  dijo,  que  PRIMARK se  instale  en la  ciudad.  Otro  gran  logro  para  el  comercio  local  y  que,
obviamente, esa instalación fue porque PRIMARK lo quiso y así lo habrá analizado.

Miren, les voy a decir una cosa, dinero no hay pero para las productividades de miles de euros para
determinadas personas sí que lo hay, los tengo también. Dinero no hay, pero para gratificaciones de miles de
euros para determinadas personas, sí que lo hay. Para indemnizaciones millonarias también lo hay, aunque no
haya dinero. Y lo de siempre, las modificaciones de crédito, por supuesto…”
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La 1ª Tte. Alcalde se dirige al Sr. García Pérez: “Vaya terminando, señor García.”

El Sr. García, manifiesta: “Sí, voy terminando. Yo puede ser que no me haya enterado en dos años
de cómo funciona esto, y puede ser que no me haya enterado en treinta de cómo funciona el comercio, pero
teniendo en cuenta que hay quien no se ha enterado en cuatro años de que tiene que hacer unos presupuestos
siendo concejal de Hacienda, pues la verdad, no me siento en todo caso ofendido.” 

Finalizado  el  debate  de  la  moción,  la  1ª  Tte.  Alcalde  somete  a  votación  la  moción
resolutiva.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), la abstención de los Sres. Concejales, Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), y  el  voto  afirmativo  de  los  Sres/as.
Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª.
ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión
plenaria D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No se encuentra presente en el momento de
la votación, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE).

Se ausentan de la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA y  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).

NÚMERO TREINTA Y UNO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL VOX, DENOMINADA: “POR UN MERCADO DE SAN FRANCISCO DIGNO”.

La Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 23.11.22 y nº de asiento: 2022028370,

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ,  da  la  palabra  a  los
Concejales no adscritos. 

Toma la palabra D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para posicionar su voto:

“Señora Salud Anguita, las mociones como esta, entiendo que, no se deberían de traer. Y le digo por
qué.  Porque  estamos  ya…faltan  seis  meses  para  que  termine  ya  la  legislatura  y,  la  verdad  es  que,  es
lamentable que la concejal, en este caso responsable del área de Mercados, ya debería de por lo menos haber
solucionado parte de los problemas de los mercados. Por eso, de verdad, le agradezco que usted traiga hoy
aquí esta moción, aunque digo que estas mociones ya…es que no se deberían de traer por el simple hecho de
que  ya  se  debería  de  dar  ya  por  hecho  que  esos  problemas  del  Mercado  de  San  Francisco  estaban
solucionados.

Nosotros vamos a apoyar y reforzar,  si  cabe, su moción.  Porque efectivamente la situación de los
mercados, como bien ha dicho mi compañero Bruno, es ahora mucho peor que hace dos años, pero bastante
peor que hace dos años. Y no lo digo por nada, lo digo porque es así. Yo también, desde que recibí su moción,
he ido tanto a un mercado como a otro y, la verdad es que, los industriales están pues que trinan con toda la
razón del mundo. Y eso lo sabemos porque aunque nosotros poco nos dejaron hacer en su momento, lo repito,
sabe usted que en su momento cuando nosotros estuvimos gobernando nos dejaron hacer muy poco, muy
poco,  solo  pegas  y  nada más que pegas,  la  realidad  es  que  la  situación  real  es  insostenible  para  estos
autónomos desarrollen su trabajo en el mercado. Y eso lo sabemos, y ya le digo, por ese motivo. Y no lo digo
yo, que esto me lo han dicho personalmente los industriales y también los vecinos y vecinas que visitan a diario
los mercados.

Y, además, mire, le voy a decir otra cosa. Hace casi dos años el Veterinario municipal presentó varios
escritos pidiendo que se le permitiera ver los puestos que estaban cerrados por si había que hacer alguna
desinfección porque se veían muchas cucarachas. Y entonces, se ha tirado este señor un año y pico en el que
no ha recibido ninguna autorización y ninguna comunicación al respecto.

Lo mismo que acaba usted de decir lo de los vigilantes del mercado, esto es horroroso. Llevan ya un
año y pico que ni los cuadrantes los hacen, y cuando los han hecho lo han hecho mal. Incluso se ha llamado a
personas que estaban de vacaciones, con sus vacaciones ya autorizadas, y al mismo tiempo le daban para que
en el mismo momento estuvieran en dos sitios. Bueno, ¡es una barbaridad!.

Por lo tanto, ya va siendo hora de que se ponga las pilas y de soluciones al problema que tienen los
mercados de Jaén. La verdad es que se habla mucho, muchísimo, de ese comercio de proximidad. No sé dónde
está aquí en este caso, en este equipo, el comercio de proximidad. Este equipo de gobierno debería fijarse en
otras ciudades. Por ejemplo:

 
El Mercado central de Cádiz que es espectacular,  no solo como venta de alimentos sino con otros

servicios que ya se prestan allí, se ha ampliado muchísimo; si quiere usted coserse unos zapatas se los cosen
allí, o arreglarse un traje. 

O en el de Almería, que también lo conozco, el de la Cañada. 
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Por eso, yo lo que le digo, es que vamos a apoyar su moción. Y entendemos que, es verdad que,
anteriormente había una patrulla durante la apertura del comercio y tiene que estar ahí para dar seguridad y
para que la venta ambulante, tanto fuera como dentro, se pueda eliminar. 

Y la plantilla, por supuesto que sí. 

Y, sobre todo, reparar esa techumbre para evitar que caigan goteras cuando llueve. Porque el parking
de San Francisco cuando llueve es un charco y además hay puestos que también se mojan, que también tienen
goteras.

Por lo tanto, vamos a apoyar su moción. Y por supuesto que se le de traslado a los comerciantes.” 

Acto seguido,  con carácter previo a su intervención,  toma la palabra  Dª Mª Refugio
Orozco Sáenz, 1ª Tte. Alcalde, para manifestar: 

“Yo quiero recordarle, antes de iniciar mi turno de intervención como portavoz del Grupo Municipal de
Ciudadanos, que se ciñan a los temas que se tratan en cada una de las mociones. Lo digo especialmente por la
intervención del señor García (concejal no adscrito) que ha salido por los cerros de Úbeda. Quiero que, por
favor, se respeten los términos en los que se están debatiendo aquí las mociones que se están prestando por
cada grupo municipal.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Efectivamente  el  Mercado  de  San  Francisco  es  una  instalación  municipal  que  creo  recordar  se
construyó en el año 1.984, y que ha sufrido poco o ningún mantenimiento desde entonces. Es decir, que es una
situación que se ha heredado de legislatura en legislatura sin que haya habido una intervención, como todos
creemos  que  debería  hacerse,  por  parte  de  ningún  equipo  de  gobierno  durante  los  años  que  han  ido
sucediéndose. Es cierto también que desde que yo asumí la Concejalía de Mercados hemos estado, que llevo
año y medio,  trabajando para solventar muchas de las deficiencias que presenta la instalación. Como, por
ejemplo, la pintura del suelo. Y hemos decidido no pintar porque el mantenimiento es anual y anualmente tienes
que cerrar parte de los pasillos, poco a poco, privando a los industriales de ejercer su labor comercial, por lo
tanto, hemos estado buscando una solución de mayor  permanencia. El problema es la partida de inversiones
que, como saben ustedes, es el gran problema del Ayuntamiento de Jaén, ¿de acuerdo?.

En cuanto a la inseguridad que usted dice que existe, puede que la haya. Es verdad que el reglamento
de mercados recoge que los vigilantes tienen que hacerse cargo de que no haya pedigüeños, y así se emplea
esa palabra, pero también es cierto que muchas veces se tensionan las situaciones y los vigilantes como ya han
sufrido en numerosas ocasiones ciertos ataques pues no se atreven a hacerlo. Pero esa situación que usted
narra, no ha sido trasladada a la Concejalía, es decir, que si yo me entero es porque usted lo está diciendo aquí.
Por lo tanto, si hubiese sido de esa gravedad que usted indica, entiendo que tenía que haber informado quien lo
hubiese  hecho,  tanto  el  vigilante  como los  industriales,  a  la  Concejalía  y  desde  ahí  se  hubiesen  tomado
medidas.
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También es cierto que la cubierta está deteriorada. Y que, es cierto que, las chapas que cubren los
canalones que desaguan la lluvia están oxidadas y, entonces, se atrancan y se producen muchas goteras que
inevitablemente solamente estamos pudiendo parchear. 

Nosotros hemos realizado un proyecto para la revisión integral del mercado, para cambiar; todas las
canalizaciones, los suelos. En definitiva, para cambiar la imagen del mercado. Y ese proyecto ya está realizado.
Pero es que, además, a través de los Fondos EDUSI se va a intervenir en la eficiencia energética, se va a
cambiar toda la envolvente térmica del mercado. Con lo cual, se van a cambiar; la cubierta, los aparatos de aire
acondicionado, las cristaleras…, es decir, toda la envolvente térmica para que el mercado sea eficiente de forma
energética tanto en verano como en invierno. Ese proyecto ya está encima de la mesa, ya se han redactado los
pliegos, salió a licitación, se quedó desierta la licitación. Se han cambiado unos aspectos técnicos que había
que cambiarse, y va a volver a salir. Con lo cual, estamos trabajando de firme para que el mercado tal y como
está sea mejor edificio y que puedan trabajar bien los industriales que allí se tienen localizados, ¿de acuerdo?.

En cuanto a lo que usted dice de los turnos de vigilantes y tal, pues nosotros tenemos seis vigilantes por
cada  mercado  municipal,  más  tres  vigilantes  que  se  ocupan  del  muelle  del  Mercado  de  San  Francisco.
Considerando los tipos de trabajo que tienen los vigilantes, porque no todos tienen contrato de vigilante y por su
situación personal no pueden trabajar en turnos de mañana, tarde, noche y fines de semana, los cuadrantes
están hechos. Es cierto que en el momento en que se pone uno enfermo o pasa cualquier incidencia, tenemos
que recurrir a las horas extraordinarias que buenamente quiera hacer cualquier vigilante para cubrir esos turnos.
Y que cuando se nos ha quedado por la, digamos, emergencia, que se produce una baja porque se da de baja
porque se ha caído o lo que sea, pues hemos avisado por las noches a la Policía Local para que esté pendiente
del Mercado de San Francisco. Lo mismo le digo del Mercado de Peñamefécit o del Mercado de Mayorístas,
¿de acuerdo?. Que puede haber una patrulla de Policía Local, pues mire usted, he hablado con el concejal de
Seguridad Ciudadana y en estos instantes como faltan policías locales pues va a ser difícil. Que pueda haberla
una vez que se concluya el proceso de selección de Policía Local en el que está inmerso el Ayuntamiento de
Jaén, sí. Sí la puede haber, y así me lo ha confirmado.

En cuanto a las plazas de vigilantes de mercados, le digo que, con seis vigilantes por cada mercado
están muy bien cubiertos. Y que los llamamientos que se hicieron a un vigilante cuando tuvimos que hacerlos no
es que estuviese de vacaciones, se lo quiero aclarar al señor Castro (concejal no adscrito) porque creo que no
se ha enterado bien. Estaba en su semana de descanso y no de vacaciones, otra cosa es que él se hubiese ido
de vacaciones  con  su mujer.  Y que si  está  en su semana de descanso,  por  necesidades  del  servicio,  el
Ayuntamiento puede hacer un llamamiento y tiene que incorporarse a cubrir un turno por lo que quiera que sea.
Con lo cual, creo que lo que usted está pidiendo está en marcha dentro de la Concejalía de Comercio y de los
planes que el equipo de gobierno tiene para las instalaciones municipales.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para posicionar a su grupo: 

“Bueno, señora Anguita, pues tres de tres mociones resolutivas que me ha tocado debatir con usted. Y
a todas ellas, incluida esta, vamos a votar que sí de manera íntegra a la moción. Pero a mí, personalmente, sus
mociones me despistan mucho:
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 La primera, fue una intervención integral en el barrio de San Roque que viene sin el consenso de la
Asociación de Vecinos Guadalquivir. 

Luego una moción del barrio de las Canteras, que cuenta con la asociación pero trae cosas que o ya
estaban resueltas, como el campo de fútbol, o habladas por el señor Padorno con la asociación de vecinos o
con su presidenta. 

Y hoy una moción, que también me despista, por un Mercado de San Francisco digno. 

Mire, utilizar el término digno o indigno para referirse a un mercado… Para mí tanto el Mercado de San
Francisco como los de Peñamefécit o de Mayoristas, son dignos: muy dignos. ¿Qué son mejorables?. Sí. ¿Qué
necesitan más intervención?. Sí. Que durante tres años y medio, el señor alcalde, no ha hecho una intervención
de calado. También. Por eso se ha presentado la moción, y por eso vamos a votar que sí. Pero hay una premisa
fundamental: que tenemos unos excelentes profesionales en el mercado, unos excelentes productos y unos
excelentes empleados municipales.

También me despistan, los fundamentos de hecho de su moción. Porque, lo normal, es que esta moción
venga  acompañada  de  los  comerciantes,  del  presidente,  de  la  junta  directiva,  pero  no  por  un  grupo  de
trabajadores, vigilantes, directa o indirectamente, que es como una moción que presentan unos trabajadores a
su propio jefe, que es el alcalde.

Una situación similar ocurrió este verano en el Mercado de Peñamefécit, por la falta de vigilantes. La
junta directiva, con su presidente al  frente,  se sentó con el  alcalde, a las diez de la noche estaba el  tema
resuelto, y a día de hoy no ha habido ningún problema.

Y finalmente, en cuanto a su parte dispositiva:

 Pues  mire,  respecto  al  primer  punto,  ¿es  necesario  que  haya  presencia  policial?.  Claro;  en  los
mercados, en los barrios, de noche. Cuando usted se reúne con una asociación de vecinos, lo primero que le
piden es mayor presencia policial. 

Y  los  dos  siguientes  puntos  de  su  parte  dispositiva  pues  no  son,  ni  más  ni  menos,  que  una
consecuencia de las políticas a salto de mata que viene realizando el señor alcalde desde hace tres años y
medio. Quitando el mantenimiento diario de cualquier mercado, han hecho cuatro intervenciones de calado en el
mercado:

Primera,  a  principios  de  la  legislatura  cambiar  el  sentido  de  la  calle  Vicente  Montuno,  en  sentido
ascendente,  para  potenciar  el  acceso.  Y  yo  le  pregunto  al  alcalde:  ¿Ese  era  su  famoso  proceso  de
peatonalización participativo, que iba a ser su primera medida dentro de los diez primeros días?. Pues, desde
julio no ha hecho absolutamente nada.

Segunda, subir el precio del aparcamiento de San Francisco en un 5%.

Tercera, colocar un famoso rótulo, que creó discordia entre los mercados, por valor de 8.000 euros.
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Y cuarta,  gastar  80.000 euros  del  bolsillo  de los jiennenses  en  dos contratos  de  consultoría  y  de
asistencia técnica externa. Y, por otro lado, el  alquiler de maquinaria de refrigeración este verano, este de
modelo tipo feria.

Por tanto, hay una falta de previsión y de planificación total.

Y, finalmente, hablar de mercado de abastos es hablar de los Fondos DUSI. Los Fondos DUSI generan
muchísima polémica, yo solamente voy a dar unas pinceladas:

En junio de 2019 llega el Partido Socialista, abre el cajón y se encuentra 18.750.000 euros que se
llaman DUSI. Tiene que efectuarlo a 31 de diciembre de 2023. Han hecho 76 notas de prensa hablando de los
DUSI. Por ejemplo:

De la Iglesia de San Miguel, catorce notas de prensa, más ruedas de prensa.

Absolutamente lo mismo; Caja de Música, la Muralla, Santiago. 

¿Desde cuándo no se convoca la Comisión DUSI?

Mi portavoz, Manuel Bonilla, lleva pidiendo pleno tras pleno que se convoque la Comisión.

Se han ejecutado un millón y medio de los Fondos DUSI. Otro tanto está en fase de adjudicación o se
encuentra por el Ministerio de Hacienda, por un valor de seis millones de euros. Pero le recuerdo que para el
2024 tienen que estar certificados y pagados. Jaén no puede dejar de invertir casi trece millones de euros. No
voy a entrar  en polémica, cerraremos la  gestión el  28 de mayo del año que viene y veremos lo que está
comprometido, ejecutado, resuelto, y lo que está ya materialmente visible para el ciudadano. 

Y si nos centramos en la moción y hablamos de la situación de la refrigeración y de la cubierta, mire, se
ha dejado pasar el verano de 2019, 2020, 2021, y verano de 2022. Lo estábamos avisando, se lo están diciendo
los comerciantes, y ha quedado desierta la adjudicación. Y ahora ha sacado un proyecto con fecha de 24 de
noviembre, es decir, el jueves o el viernes pasado.

Por  tanto,  finalizo  ya  señora  Orozco.  Lo  normal  es  que  el  alcalde  se  siente  con  los  trabajadores
municipales, con los vigilantes, para que solucione el problema de las jubilaciones que es un acto administrativo
técnico, se sabe cuándo se van a jubilar, es decir,  es una falta de previsión. Que se siente, que escuche a
ambas partes porque ha habido muchísimas tensiones en el mercado entre comerciantes y vigilantes cuando
los problemas ni son suyos ni los han generado ellos, y de solución de manera rápida al tema de los vigilantes.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar a su grupo: 

“Señora Anguita, yo le traslado que, igual que hemos hecho en la moción anterior, este grupo municipal
realmente va a hacer suyas las aportaciones que ha hecho la señora Orozco como responsable de la Concejalía
de Mercados. 
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Y lógicamente al hilo de lo que ya ha planteado, sí que apoyaríamos la moción. Desde luego, lo que no
comparto es que usted hable de que el Mercado de San Francisco no sea un lugar digno. El Mercado de San
Francisco, es un mercado digno. Y no hace falta recurrir a grandes titulares para tener una moción más efectista
porque luego,  realmente,  las aportaciones que hace son cuestiones de gestión cotidianas.  No habla  de la
dignidad de un mercado, desde luego, a nuestro juicio. Y, desde luego, yo creo que hablar en estos términos del
mercado poco ayuda a los procesos en los que se lanzan las licitaciones y las subastas de los puestos. Que,
por cierto, después de que se quedara desierta la última licitación se ha vuelto a publicar, hace una semana. El
plazo de exposición pública cumple a mitad de diciembre y se volverá a sacar esta licitación. Lógicamente si
hablamos de que las condiciones no son dignas en el  mercado,  pues, difícilmente tendremos quien quiera
concurrir a esta licitación. Y una de las funciones sociales de los mercados que es ese comercio de proximidad,
que es generar esas oportunidades empresariales y de trabajo, pues quedarán en un cajón, en un fondo de
saco.

Como decía la señora Orozco, hay planteados distintos proyectos de intervención. También la mejora
de la eficiencia energética, a través de los Fondos EDUSI. Y la verdad es que, señor Losa, a mí me parece, de
verdad, una falta de consideración hacer estas mociones de cajón desastre hablando de lo primero que se nos
pasa por la cabeza. Yo sé que a ustedes les molesta mucho que se hable de los Fondos EDUSI, que se saquen
notas de prensa y se hagan ruedas de prensa. Se van a seguir sacando todas las notas de prensa que se
consideren pertinentes,  y se van a seguir  haciendo todas las ruedas de prensa que entendamos que sean
necesarias para dar a conocer el nivel de ejecución de los Fondos EDUSI.

Y el problema que tienen ustedes, ya lo comenté el otro día en la rueda de prensa que tuve la ocasión
de dar, es que ustedes dejaron cero proyectos en el Ayuntamiento de Jaén. Ustedes lo que presentaron fue una
declaración de intenciones, con mucho pinta colorea, que le dieron estos fondos a la tercera ocasión, que es
que no fueron ni  siquiera capaces de sacarlos en un tiempo normal.  Ustedes llegaron de pescozón, en la
repesca, y dejaron cero proyectos. Ni siquiera se preocuparon por buscar la financiación. Ustedes, no sé si se
acuerdan, que había que aportar el 20% de fondos municipales, y ustedes dejaron cero euros preparados y
consignados  para  que  se  pudieran  abordar  estas  intervenciones.  Afortunadamente,  ustedes  ya  no  están
gestionando  estos fondos.  Y  lo  que  tendría  que hacer  es  replantearse  y  ver  porqué  están  ustedes  en  la
oposición: ¡Esa es la cuestión!.

Desde luego, yo ya lo dije  el otro día,  tengo la documentación de los Fondos EDUSI que ustedes
plantearon, y está a disposición en mi despacho para que quien quiera pueda analizarla. También está colgada
en el Portal de los Fondos EDUSI. Y, desde luego, tendrían que tener bastante más decoro al hablar de estos
fondos porque ustedes dejaron cero, ¡es que ni siquiera los responsables técnicos de las concejalías sabían de
lo que estábamos hablando!.  Ustedes no dejaron ni  un solo  proyecto preparado, licitado y  preparado para
ejecutar.

Y, claro que sí, si el problema que tienen ustedes es que saben que a partir de ahora los concejales del
equipo de gobierno vamos a poder visitar obras:

Ya está iniciada la intervención en la Iglesia de San Miguel. 

Después del puente, se inicia la excavación arqueológica de la Plaza de Santiago.
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La Caja de Música, en el edificio de la calle Elvín, va a empezar en este mes de diciembre también.

Y pudimos conseguir, gracias a la colaboración con la Diputación, el porcentaje de cofinanciación que
nos falta para el vial que va a conectar IFEJA con el Ferial de la ciudad, mejorando la movilidad sostenible.

Yo creo que hay que tener también un poco de pudor a la hora intentar embarrar todos estos temas.
Creo que tendrían que hacer mínimamente un poco de examen de conciencia y si no van a aportar, por lo
menos, no ensucien el trabajo que hacemos los demás.” 

A continuación,  la  1ª  Tte.  Alcalde  vuelve  a dar  la  palabra  al  Grupo Municipal  VOX,
proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate. 

Toma  la  palabra  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  para  responder  a  la  intervención  de  los
miembros de la Corporación:

“En primer lugar, al señor Castro, darle las gracias porque va a apoyar la moción. Pero me dice que no
debería traerla porque faltan seis meses. Ustedes acaban de presentar una moción para hacerla en 15 días:
¿Usted cree que en seis meses no habría suficiente…”

Acto seguido, el concejal no adscrito D. Miguel Castro Gutiérrez se dirige a la señora
Anguita:  “He dicho; que no parte de usted sino de la incompetencia del equipo de gobierno.”

La señora Anguita, le responde: “Pues, déjeme que le diga, para todos los acuerdos que yo llevo
aquí en la moción hay tiempo. Porque cuando se dejaron de hacer cosas, tiene ahí a su compañera que era
antes la concejal de Mercados, no es que están hechas estaban sin hacer exactamente igual, tampoco había la
patrulla de Policía Local a la que usted se ha referido: no había.

Sobre lo que ha dicho del Veterinario. Yo de lo que ha estado diciendo sobre los puestos, no tengo
conocimiento. El día que estuve viendo las goteras a las que me he referido antes, en un puesto concreto,
estaba allí el Veterinario y a mí no me comentó nada. De todas formas, le agradezco que lo quieran apoyar.

La señora Orozco, de Ciudadanos, ha nombrado otro gran problema que tiene el mercado: que es el
pavimento. Yo le invito, de verdad, a que hable con ellos porque de lo que he dicho sobre el tema de estos
incidentes que se han producido con varias personas, yo tengo datos más concretos, lo que pasa es que este
no es el momento y el lugar para decirlo aquí, pero no tengo inconveniente en trasladárselos porque son unas
personas concretas, acuden en unos momentos concretos y, es cierto que, por trabajadores del mercado pues
llega un momento en el que hacen… no se meten más en profundidad, porque no se creen ellos con la labor de
hacerlo o poner en riesgo, quizá, su integridad física cuando me consta también que han avisado varias veces a
la Policía Local para que se personase en el mercado ante estos incidentes.

Al Partido Popular, decirle que, me extrañaba, se lo digo en serio, que el señor Losa no diera una de cal
y una de arena. Dice;  apoyo su moción, pero voy a darle bien. Tengo que decirle que para presentar una
moción, no sé si es que usted es que su trabajo como concejal tiene que ser…
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Yo he ido al mercado, he hablado con muchos comerciantes, he hablado con personas que están allí,
he hablado con los trabajadores y he hablado con personas que acuden a diario a comprar en el Mercado de
San Francisco. Quizá, a lo mejor, usted habla de hablar con una persona pero, déjeme que le diga que, hay
muchas más personas… que no se limita a solamente a una o dos personas. Y para presentarla, sí he estado
allí. Lo mismo que he reconocido que se arregló…esa misma tarde se arregló la gotera y se mandó por parte del
servicio de la empresa de mantenimiento y se subsanó también estuve al día siguiente para preguntar si esto
era cierto, y efectivamente era cierto. Mire, me dice que no se ha hecho nada desde 2019 y demás, y ya entra
otra vez con el tema partidista. Quizá si en la anterior legislatura, de la que se rasga las vestiduras, se hubiera
hecho alguna actuación, quizá ahora hubieran sido menos las actuaciones que se hubieran tenido que hacer.
Que yo no lo he dicho, pero que cuando nos rasgamos las vestiduras hay que saber hasta qué punto se rasga
uno las vestiduras. Porque hace tres años no se ha heredado o no ha llegado una legislatura donde el mercado,
hemos dicho; es que ha sufrido un deterioro en los tres años anteriores, ¿no?, en estos tres años. Esta es una
situación que se viene prolongando de años atrás, con lo cual, me parece de una torpeza política tremenda
porque yo en este caso a quien se lo estoy recriminando es al equipo de gobierno actual. Y no rasgarse las
vestiduras cuando precisamente no estaba el Mercado de San Francisco, si mira usted para atrás, yo llevo
mucho tiempo reivindicando cuestiones en el mercado que tampoco en la anterior legislatura se han hecho.

Y decirle a la señora Colomo (PSOE), que gracias. Que sobre la palabra “digno”, yo estuve pensando
mucho tiempo cuál era el adjetivo que podría aplicar al mercado. Y ese adjetivo “digno”, fue precisamente el que
me dijeron muchos trabajadores. Que no lo veían…no por el trabajo que ellos hacen, yo no me refiero en ningún
caso a los comerciantes, pero ellos se referían a sus instalaciones porque, es verdad que, cuando han viajado y
han visto otro tipo de mercados, el suyo; con el pavimento como está, con goteras, con suciedad en algunos
puestos delante porque no pueden sacar la suciedad que está adherida  al suelo, porque estaban con unas
máquinas este verano de aire acondicionado, porque hay goteras, ellos son los que me dijeron que lo que
querían era un sitio digno. Y por eso está precisamente esa palabra.” 

Finalizado el debate de la moción resolutiva, la 1ª Tte. Alcalde la somete a votación.
Sometida  a  votación  la  moción  resolutiva  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la  aprueba,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la
sesión plenaria  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No se encuentran presentes en el
momento de la votación, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE) y D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén). En total 23 votos a favor, lo que representa el
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
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Finalizada la votación de la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal VOX, se
incorporan a la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén).

Se ausenta de la sesión plenaria el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

NÚMERO TREINTA Y DOS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, DENOMINADA: “RELATIVA A LA CAMPAÑA

DE  INICIATIVA  LEGISLATIVA  POPULAR  (ILP)  “ESENCIALES”  PARA  UNA

REGULARIZACIÓN EXTRAORDINARIA DE PERSONAS MIGRANTES EN ESPAÑA”.

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24.11.22 y nº  de

asiento:  2022028456,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:
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Tras la lectura de la exposición de motivos de la moción resolutiva presentada por el
Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, se incorpora a la sesión plenaria el Concejal  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ,  para posicionar  su voto:  “Antes  de  nada,  me
gustaría que si uno es riguroso a la hora de los tiempos, pues que también se lo aplicara así mismo, ¿no?.”

La Sra. Orozco, 1ª Tte. Alcalde y portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, toma la
palabra: “He pedido disculpas, señor García. Si usted quiere debatir este tema, en su tiempo de moción puede
hacerlo. He pedido disculpas, y le estoy dejando a todo el mundo treinta segundos de exceso.”

El Concejal  no adscrito,  se dirige a la señora Orozco:  “Que  no me interrumpa,  por  favor.
Simplemente estoy diciendo que se sea riguroso con los tiempos: no me interrumpa más y no me diga cómo
tengo que hablar o cómo no tengo que hablar.”

La Sra. Orozco se dirige al Sr. García: “La que está dirigiendo el Pleno soy yo, señor García, no
usted. Así que…”

El Sr. García, le responde: “Que no me va a mí a mermar en mi derecho de expresión, le he dicho
lo que considero oportuno.”

La Sra. Orozco, reitera al Sr. García:  “Le digo que la que está dirigiendo el Pleno, soy yo. Si
quiere usted intervenir tiene cuatro minutos todavía.”

Acto seguido, el Sr. García, continúa su intervención: “Señor Ureña (UP), mire, he reconocer
que desconozco si el sistema de acceso a la residencia en la Ley de Extranjería es insuficiente, es limitado, es
estricto,  es  riguroso…  La  verdad,  que  lo  ignoro,  ¿no?.  Sí  que  es  cierto,  porque  estoy  seguro,  que  ese
procedimiento  administrativo  tiene  que  ser  lento  y  burocrático  porque,  en  general,  los  procedimientos
administrativos en nuestro país y en nuestras administraciones son lentos y burocráticos. Todos o casi todos
hemos visto, precisamente anteayer que salió en todas las noticias de las primeras cadenas, de las principales
cadenas de televisión, que una familia para solicitar asilo, para solicitar cita previa, el plazo estaba en tres
meses para la cita previa. Es decir, el tema de la cita previa que se instauró con la pandemia yo no sé a quién
estará beneficiando o, bueno, creo que sí lo sé. Pero, desde luego, al ciudadano no le está beneficiando esto de
que para presentar  un papel en cualquier  sitio uno tenga… Es decir,  eso es un impedimento que se está
haciendo para que los ciudadanos tengan acceso a una prestación de calidad en la administración pública. Ahí
no le quito yo razón, en el sentido de, que son procesos lentos y excesivamente burocráticos. Pero dicho esto,
sí que le diré una cosa, cuando hemos estado analizando esta situación, la solución de un mal procedimiento y
de  una  mala  ley  no  significa  que  se  apliquen  en  un  momento  determinado  procedimientos  laxos  o  poco
rigurosos. Si una ley está mal hecha, y está generando una situación de colapso, pues lo que se tiene que hacer
es modificar esa ley, generar una nueva, y hacerlo con el debido rigor y con el debido análisis y estudio. 
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Tampoco podemos caer en la situación en la que estamos ahora en la que desgraciadamente se está
instaurando en nuestra sociedad la idea de que las leyes se pueden cambiar en función de cómo nos interese,
¿no?, y creo que tenemos ejemplos más que suficientes para ver cómo se están intentando cambiar las leyes,
¿no?. En ese sentido, nosotros creemos que lo más honesto por nuestra parte es abstenernos respecto de esta
moción  porque,  aunque  efectivamente  nos  preocupa  que  personas  desvalidas  y  desprotegidas  no  sean
atendidas con la debida diligencia, está claro que la ley está para aplicarse con la rigurosidad que esta tenga. Y,
ya digo, si una ley no es suficiente para atender la demanda que se genere en un momento determinado para la
sociedad, para el conjunto de los ciudadanos o para el conjunto de personas que están en un determinado país,
pues tendrá que cambiarse.

También decirle que tampoco sé, no he visto ningún informe de derecho comparado, y no sé si nuestro
país es más riguroso que Estados Unidos o nuestro país es más riguroso en cuanto a la residencia, que no sé,
que Marruecos, que Israel, que Rusia, o que países de nuestro entorno de la Unión Europea: lo desconozco.
Pero, lo que sí que es cierto es que la Ley de Extranjería está ahí, lleva en vigor desde el año 2000 y, en todo
caso, antes de que se den estas situaciones lo que se tiene que hacer es analizar si es una ley que está
respondiendo a las necesidades de los ciudadanos.

Dicho lo anterior, voy a seguir hablando, en estos treinta segundos que me quedan, de aquello que
considere oportuno porque para eso es mi tiempo y, siempre y cuando lo haga con el respeto a los demás, creo
que estoy en mi derecho de poder hacerlo. Cuando no se incumple ninguna norma de procedimiento, creo que
uno no debe ser llamado a atención. Y cuando uno se excede en el tiempo de intervención que tiene asignado,
pues obviamente lo acata y lo respeta. Pero claro, si quien le está limitando ese exceso de tiempo a su vez no
es  riguroso  con  uno  mismo,  pues  obviamente,  se  da  una  situación  de…  cómo  lo  podemos  llamar,
discriminatoria,  o  como se  quiera  hacer,  porque  aquí  los  que  estamos sentados  lo  estamos  en la  misma
condición  y  tenemos,  y  debemos  de  tener,  el  mismo  tiempo  a  la  hora  de  exponer  lo  que  consideremos
oportuno.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Bien, bueno, pues ya
le digo al señor Ureña (UP), que no. Pero no, rotundo, grande. Y le voy a explicar:

Qué le parecería a usted que alguien entrara en su casa por la ventana, que no llamara a la puerta, ni
pidiera  permiso:  ¿Estaría  usted  de  acuerdo  en  que  esto  estuviera  permitido,  y  que  esta  situación  fuera
regularizada?. Pues, eso es lo que usted trae hoy aquí. Déjeme que le diga que ustedes confunden lo que es
querer prosperar uno mismo, querer buscar un futuro mejor para su familia…todo el mundo tiene derecho en
cualquier sitio, en cualquier lugar, en cualquier país, pero para hacer esto hay que hacerlo como debe ser: de
forma legal.

La  inmigración  debe  ser  legal,  no  se  puede  permitir  que  nadie  entre  en  nuestra  casa  sin  que  lo
sepamos. Déjeme que le diga que España es nuestra casa, y que nuestras fronteras son nuestras paredes y
nuestras puertas. Y cuando uno entra en una casa ajena, lo normal es que entre tocando por la puerta, no
escondiéndose ni saltando una ventana.
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En segundo  lugar,  la  inmigración debe  ser  posible.  España  tiene  una  superficie  determinada,  una
población y una capacidad de asumir a un número determinado de inmigrantes. Usted debe comprender que no
todas las personas…, ojalá tuviéramos un territorio en el que pudiera venir todo el mundo de forma legal, todo el
mundo tuviese trabajo y todo el mundo pudiese prosperar. Pero la situación es determinada, la capacidad de
nuestro país está determinada: la inmigración tiene también que ser posible.

Y en tercer lugar,  déjenme que les diga, que otro requisito de la inmigración es que tiene que ser
integrable.  Cuando uno  decide  ir  a  otro  país,  otra  cultura,  qué  menos  que,  sin  perder  su identidad,  debe
adaptarse a las normas de ese país. Y, evidentemente, no realizar actos contrarios a las costumbres del país en
el que se vive. Hoy en día no hace falta nada más que poner un telediario para ver cuál es la situación a la que
se está llegando precisamente por este tipo de cuestiones que ustedes plantean, y todo este tipo de decisiones.
Y ya le digo, yo no voy a nombrar aquí ninguna, simplemente ponga usted la televisión y vea lo que está
sucediendo en tantas y tantas ciudades con este tipo de inmigración. Por ejemplo: ¿Usted entendería que
echasen a sus hijos a la calle para darle de comer a un ajeno desconocido?. Pues, eso es lo que hoy está
pasando aquí en España. Cuando desde las diferentes instituciones no se puede atender…”

El portavoz del Grupo Municipal  Unidas Podemos por Jaén,  D. Javier  Ureña Olivera,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por la señora Anguita (VOX).

La Sra. Anguita se dirige al Sr. Ureña Olivera: 

“No, no me haga ese gesto porque:

 ¿Cuántas personas, cuántos españoles, hay en las listas, en las colas del hambre?.

¿Cuántos españoles van a los bancos de alimentos?

¿No hay ninguno?. 

Pues, es lo mismo que yo le estoy diciendo. 

Sería incomprensible que mi hijo, el hijo de cualquiera de ustedes, no pudiera comer para darle de
comer a un tercero. Pues, no es normal, ¿no?, primero come uno en su casa y si sobra, evidentemente que sí,
se puede compartir y se puede dar al resto, a todo aquel que venga de fuera. 

Tampoco sería normal que alguien viniera a mi casa e intentara cambiar o intentara destruir mi casa,
¿no?. Pues, eso es lo que está pasando, y ustedes a todo este tipo de inmigración no la están viendo. Y si la
están viendo quizá, a lo mejor, les intereses porque para los votos que ustedes tienen, precisamente, mucha
inmigración de este tipo es la que les hace falta para que ustedes ocupen diferentes sillones en las diferentes
instituciones, no voy a decir ni en unas ni en otras.

Y déjeme que le diga, inmigración sí, pero con esos tres requisitos; legal, posible e integrable. Y lo que
ustedes plantean aquí no cumple ninguno de esos requisitos.” 
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Tomo la palabra como portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Nos plantea hoy el señor Ureña (UP) una moción interesante sobre un problema real y existente en
nuestra sociedad al que debemos buscar la mejor de las soluciones, sabiendo que nunca será la ideal para
todos. La política migratoria del Gobierno de España podría calificarse de inexistente hasta la fecha, y estamos
acostumbrados a que el ejecutivo aplique medidas en función de si el caso es mediático o si no lo es. En este
sentido, hemos podido ver durante esta legislatura desde posturas en las que el Gobierno decía que no harían
nada hasta las declaraciones en las que se decía que se multaría a las ONG´s que trabajan en la frontera. 

Desde  Ciudadanos,  nuestra  presidenta,  Inés  Arrimadas  ha  recriminado  en  varias  ocasiones  en  la
tribuna del Congreso de los Diputados al  Gobierno que es un ejecutivo que no da explicaciones sobre los
problemas de fondo de la inmigración y que no profundiza en el  origen de la inmigración irregular,  siendo
España el principal punto de acceso para ella. Además, siempre hemos hecho hincapié en que no son solo
nuestras fronteras sino que son fronteras europeas en las que España debería tener un liderazgo.

Sin embargo, desde Ciudadanos, no consideramos que un proceso de regularización sea la solución
para acabar con la precariedad de los inmigrantes que viven en la clandestinidad. No puede ser hacer de lo
extraordinario  la  forma  de  solucionar  los  problemas.  De  hecho,  lejos  de  solucionarlos  cada  vez  hay  más
personas en situación irregular y, por lo tanto, hay algo que estamos haciendo mal. Siendo efectivamente, tal y
como se plantea en la moción, los colectivos más vulnerables y los que más sufren.

Por ello, considerando que la solución que usted plantea no es la más adecuada, pero entendiendo a la
misma vez que este tipo de iniciativas son necesarias para dar visibilidad y poner de nuevo el foco en el debate
de un asunto de gran importancia, nuestro voto será la abstención.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para posicionar a su grupo:

“Aunque le parezca extraño, señor Ureña (UP), comparto en mucho lo que usted dice en la exposición
de motivos de su moción. Existe una realidad, y está ahí. Y es que hay muchas personas que son migrantes
que han venido de sus países, y ahora no vamos a entrar en ver cómo han entrado aquí sino que la realidad
que tenemos es que están aquí y que evidentemente hay que regularizar su situación pues para que sean
ciudadanos de pleno derecho, puedan trabajar y aportar a esta sociedad pues como todos los que trabajamos y
contribuimos a esta sociedad para financiar los servicios públicos a los que ellos también van a poder tener
derecho.  Así  que,  a  nosotros nos parece que la  situación  hay que normalizarla  y,  por  supuesto,  hay que
regularizarla.
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Señora Salud Anguita, me va a perdonar, pero yo cuando la estaba escuchando hablar me he sentido
francamente muy mal. Y me he sentido muy mal porque yo a título personal y familiar he tenido en mi casa muy
cerca la situación de migrantes, de personas que estando aquí se han tenido que ir a otro país para trabajar y
personas de otro país que se han venido aquí y que ahora forman parte de mi familia. Y, realmente, ni la
persona que se fue a otro país y los que se fueron con él, me hubiera gustado a mí que se entendiera en el país
al que llegaron que iban a robar, a delinquir o aprovecharse de. Y ni de las personas que están aquí ahora, y
que también forma parte de mi familia, me gusta la idea de que se hable o se diga que vienen a quitarnos el pan
a los que estamos aquí…”

La Sra. Anguita (VOX) se dirige a la Sra. Chamorro (PP): “Yo no he dicho eso, no he hablado
ni de robos ni de delinquir, esas palabras no han salido de mi boca.”

La Sra. Chamorro se dirige a la Sra. Anguita: “Pues, si usted no ha dicho eso, perdone que yo la
hay mal interpretado.”

La Sra. Anguita (VOX), insiste: “No, no lo he dicho.”

La Sra. Chamorro, añade: “Bueno, pues perdóneme que yo la haya malentendido. Pero yo, para mí,
cuando usted dice que de lo que estamos hablando aquí es igual que si tú estás en tu casa y alguien entra por
la ventana para quedarse con tu casa, pues así lo entiendo…”

La portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª Salud Anguita Verón, continúa manifestando
su disconformidad con lo expresado por la Sra. Chamorro (PP).

La 1ª Tte. Alcalde se dirige a la Sra. Anguita: “Señora Anguita, por favor, no es su turno. Deje
intervenir a la señora Chamorro.”

La Sra. Chamorro (PP), continúa su intervención: “Perdone un momento, señora Anguita. Yo le
explico lo que yo he entendido, y si usted no ha querido expresar eso, yo le pido a usted disculpas, y ahora
usted aclara que no ha querido decir eso. Yo he entendido que usted ha dicho, y si no es así le vuelvo a reiterar
mis disculpas, determinadas cuestiones que a mí a título personal no me han gustado. Y no me han gustado, y
no puedo compartirlas con usted, simplemente. Usted no es la que presenta la moción, hace su exposición de
motivos, y yo estoy ahora en mi tiempo para hacer la exposición de mis motivos, ¿vale?.”

La Sra. Anguita, continúa manifestando su disconformidad con lo expresado por la Sra.
Chamorro, y añade: “Es que está mintiendo.”

La Sra. Chamorro, añade: “¡Le vuelvo a reiterar, por quinta vez, que si usted no ha dicho eso, que
me parece bien… que le pido disculpas!.”

Vuelve a tomar la palabra la 1ª Tte. Alcalde: “¡Vamos a ver, señora Chamorro y señora Anguita,
vamos a salir de este bucle. La señora Chamorro ya ha pedido disculpas por lo que ha entendido. Haga usted el
favor de callarse y dejar a la señora Chamorro que continúe con su turno de palabra.”
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Acto seguido, la Sra. Chamorro (PP) continúa con su turno de intervención: “Continúo. Creo
que, todo el mundo tenemos derecho a tener oportunidades en donde estemos viviendo y en donde estemos
trabajando. Y creo que en todos sitios se cuecen habas, y en todos sitios hay gente buena y gente menos
buena. Y, es verdad que, el problema que tenemos está aquí y hay que abordarlo.”

Seguidamente, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Concejal del Grupo Municipal Popular,
presenta enmienda in voce a la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal Unidas
Podemos por Jaén, en los siguientes términos: 

“Lo único que me cuestiona todo esto, y me plantea alguna duda, es que yo creo que todas estas
modificaciones de leyes que ustedes proponen aquí, que realmente hablan de modificar unas determinadas
fechas y tal, creo que todo esto debería de venir avalado por los informes oportunos que desde el órgano que
corresponda, que será probablemente el Consejo General o judicial del Estado, donde se diga lo que sí se
puede, lo que no se puede, y cuáles pueden ser las posibles consecuencias de las modificaciones de estas
leyes. Sobre todo por una cuestión, porque creo que es importante que se le de seguridad jurídica a este tema y
evitar que podamos encontrarnos en situaciones como las que se están produciendo ahora con la ley del “sólo
el sí es sí” en la que no me cabe duda de las buenas intenciones del fin de esa ley, pero la realidad es que se
está convirtiendo en una ley que va casi en contra de las personas víctimas a las que se suponía que se iba a
beneficiar. Por lo tanto, creo que, sería oportuno que dentro de esta moción que ustedes presentan se tuviera
en cuenta y se pudiera añadir, se lo propongo como una enmienda in voce, la cuestión de que todo esto fuera
revisado y avalado por los informes del Consejo General Judicial del Estado, que aunque no son vinculantes,
creo que siempre es bueno contar con los órganos colegiados en estas cuestiones.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra  Dª Mª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, para posicionar a su grupo: “Bueno, a
raíz de esta moción que presentáis; que viene por una plataforma, ¿no?, que empezó en el año 2020 a nivel
nacional, ¿no?, es como una serie de mociones, réplicas que se dan en diferentes municipios, bueno, para que
las entidades locales en el ámbito de sus competencias que, en este ámbito, carecen de competencias las
entidades locales, pues proponéis que aprobemos.

Realmente  el  trabajo  que  hemos realizado  para  poder  interpretar  esta  moción  pues  ha  sido,  y  le
adelanto, consultando datos desde la Oficina de Extranjería de la Subdelegación del Gobierno porque los datos
que se aportan en la justificación son imprecisos del todo. De hecho, desde 2020 que ya se está presentado
esta iniciativa se hablaba de 2,8 millones de personas en España que era necesario regularizar. En otros textos
que ha habido después, se habla de 600.000 personas. En otros, de 800.000 personas. Y, en definitiva, vemos
que los datos son imprecisos y carecen de una fuente de verificación fiable. 

Después de esta invitación a que nos sumáramos a esto, viendo cómo ha actuado el Gobierno de la
Nación, en su coalición entre PSOE y Unidas Podemos, hemos visto que después ha habido una serie de
modificaciones  que  han  supuesto  la  alternativa  a  esta  regularización  masiva  que  se  proponía  en  esta
plataforma: ¿Por qué no ha habido regularizaciones masivas después de 2008?. Pues, porque hubo un pacto
europeo  en  el  que  se  impide  que  se  puedan  aceptar  las  regularizaciones  masivas,  y  sí  se  facilita  las
regularizaciones individuales. De hecho, hay un procedimiento para eso.  Se ponen medidas de calado, en el
año 2021-2022, fruto del consenso de Unidas Podemos y del Partido Socialista en el Gobierno de la Nación.
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A mí,  lo  que  me ha  dado  la  impresión  es  que  Unidas  Podemos tampoco  marca  la  necesidad  de
presentar esta moción ahora: desconozco la motivación de presentarla justo en este momento. Siempre se ha
repetido, en diferentes ocasiones, que la política migratoria es siempre necesaria implantarla y debe realizarse
siempre  bajo  el  consenso  europeo  y  un  pacto  de  estado.  Esta  fórmula  de  regularización  masiva  no  la
recomienda el Consejo Europeo, tampoco está dentro del pacto de coalición del Gobierno de España y no forma
parte del programa electoral de ninguno de los partidos de gobierno. Con el Pacto Europeo para la Inmigración
se limita la capacidad para hacer esa regularización masiva, por lo que, entendemos que es importante subrayar
que  es  incompatible  el  crecimiento,  el  mantenimiento  del  estado  del  bienestar  sin  flujos  migratorios.  Es
necesario que haya un fluyo migratorio en los países, y además la legislación española y europea lo permiten
pero  siempre  de  una  forma  puntual,  individualizada  y  tasada.  Vemos  que  es  una  propuesta  claramente
dogmática y que una acción inmediata podría ser, pues flexibilizar los requisitos para el arraigo social, familiar o
laboral. Creo que podría ir mucho más en consonancia con lo que hoy día se podría hacer y creemos que se
puede conseguir.

El Gobierno de España ahora mismo no ve esa situación masiva como una solución para todos los
afectados porque no existen los mecanismos y, además, es simplista. Y ¿por qué digo simplista?. Porque ha
habido…Bueno, yo más que contarlo, que acudamos a los Reales Decretos en los que se regulariza la situación
de jóvenes inmigrantes, el arraigo formativo y otras soluciones alternativas que se han llevado a cabo. Nuestro
voto sería negativo, en este sentido. No aceptaríamos la moción.

A continuación,  la 1ª Tte. Alcalde vuelve a dar la palabra al  Grupo Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate:

Toma  la  palabra  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  para  responder  a  la  intervención  de  los
miembros de la Corporación: “Estoy un poco sorprendido, sinceramente, tengo que decírselo. Ustedes van
a votar con VOX, lo saben, ¿no?. Lo digo porque muchas veces nos acusan a nosotros de…”

La  portavoz  del  Grupo  Municipal  VOX,  Dª  Salud  Anguita  Verón,  manifiesta  su
disconformidad con lo expresado por el señor Ureña Olivera (UP).

El Sr. Ureña Olivera se dirige a la Sra. Salud Anguita: “Bueno, sí, con diferentes argumentos: lo
dejo claro.”

A continuación, el Sr. Ureña Olivera continúa su intervención: “…ustedes muchas veces nos
acusan a nosotros de votar con VOX, y ustedes lo van a hacer hoy. Y lo van a hacer hoy con un tema que tiene
que ver con la inmigración irregular que se encuentra en España. Yo tengo que decirle a la señora Chamorro
(PP), que yo he entendido lo mismo que usted. Sinceramente, de la intervención de VOX yo he entendido
exactamente lo mismo que usted. Por lo tanto, estoy completamente de acuerdo en lo que ha señalado con
respecto  a  la  intervención  de  la  señora  Anguita  (VOX),  porque  bueno,  es  la  lógica  de  este  partido  de
ultraderecha o de este partido de ideología fascista, en la que criminalizar a los más débiles les genera voto. No
voy a entrar a debatir con ella. Creo que, no sé un poco por la intervención de la señora Díaz (PSOE), no sé si
no se ha entendido bien la moción. Voy a explicar el motivo por el que la proponemos, y por qué ahora:
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La proponemos nosotras, y la proponemos ahora que estamos en plena campaña de la recogida de la
aceituna y  hay bastante sensibilización por  parte de la ciudadanía,  de los vecinos y  de las vecinas,  de la
situación en la que se encuentran muchos inmigrantes, muchas personas inmigrantes, que vienen a nuestra
ciudad, y creíamos que era un buen momento para potenciar esta ILP. 

Y  además de esta  ILP  el  proceso  de  recogida  de  firmas  termina  el  mes  que viene,  por  lo  tanto,
queríamos  darle  un  impulso  en  el  último  momento  a  una  causa  que  nos  parece  más  que  justa:  el
reconocimiento, intentar reconocer la situación legal de muchas personas que se encuentran en nuestro país a
través de los mecanismos que se han utilizado otras veces. 

Ya lo  señala  la  propia  moción,  los ha utilizado el  Partido Socialista  en cuatro  ocasiones,  y  los ha
utilizado el Partido Popular en dos ocasiones, no es extemporánea, no es fuera de lo regular, y la propia ILP
señala que evidentemente respeta los procedimientos y los acuerdos de la Unión Europea también con respecto
a eso. 

Parece  que  la  señora  Díaz  (PSOE)  no  se  la  ha  terminado  de leer,  no  sé  si  directamente  porque
entendía que tendría que votar en contra de lo mismo. Habla de datos fiables, ¿pero cómo se pueden tener
datos fiables en una situación irregular?, en una situación en la que las personas tienen o deben, por miedo a la
respuesta que pueda tener el estado con respecto a su situación, tienden a esconderse, a no visibilizarse.
Evidentemente es difícil concretar datos exactos y por eso puede haber una discrepancia con respecto a los
mismos. Pero, es evidente que, la situación de irregularidad es ampliamente muy importante en nuestro país.

Acto  seguido,  el  Concejal  portavoz  del  Grupo Municipal  Unidas  Podemos,  D.  JAVIER
UREÑA OLIVERA:

� No  acepta  la  enmienda  in  voce  planteada  a  la  moción  resolutiva  por  el  Grupo
Municipal Popular, que justifica: “También creo que debemos aclarar un poco por lo que decía,
no sé si lo planteaban como una enmienda in voce y tal. Yo creo que no procede incorporar esa
enmienda, porque se trata precisamente de un procedimiento de una iniciativa legislativa popular.
Por lo tanto si esa iniciativa legislativa popular alcanza el número de firmas, que ya está cercana a
alcanzarlas o incluso la superan en este momento probablemente, llevará todo el procedimiento
parlamentario que incluye también todos los informes que correspondan, incluso su estudio en una
Comisión Parlamentaria a la que podrán acudir todo tipo de personas expertas en estas cuestiones.
Por lo  tanto,  yo  creo  que,  está  suficientemente  avalada,  posteriormente  estará  suficientemente
avalada a nivel de órganos colegiados con informes sobre la legislación y que respetan los mismos.
Yo  entiendo  que  esta  situación  debería  solucionarse  lo  antes  posible.  Lo  entiendo  yo,
personalmente, independientemente de los acuerdos a los que se puedan llegar de gobierno y los
distintos…Pero es que lo entiendo yo y lo entienden los distintos colectivos. Fíjense, creo que no
soy yo sospechoso de ser religioso, todo lo contrario: ¡Sálveme Dios de esto!, ¿no?. Pero es que
cerca…hay cerca de mil colectivos apoyando esta iniciativa, colectivos como Caritas. Caritas, desde
cuarenta diócesis diferentes,  apoya. Desde Caritas Jaén, están recogiendo firmas.  Pero es que
están recogiendo firmas desde el Secretariado de Migraciones de la Diócesis de Jaén. Estamos
hablando de cuestiones de ayuda,  de reconocimiento  de una realidad, y de dignidad hacia  las
personas que se encuentran en una situación que debería de regularizarse y debería reconocerse
primero, para evitar situaciones de abuso que se están dando con ellas.”
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Finalizado del debate, la 1ª Tte. Alcalde somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor
de  los  Sres.  Concejales, D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No se encuentra presente en el momento de
la votación, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE).

NÚMERO TREINTA Y TRES.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA: “PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA LA

NO REVISIÓN DEL DELITO DE SEDICIÓN”.

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  22.11.22 y nº  de

asiento:  2022028359,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva:
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Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Concejal  del  Grupo Municipal  Popular,  expone la moción
resolutiva: “En la moción que hoy presentamos el Partido Popular, venimos a solicitar al Gobierno de España
la no revisión del delito de sedición. El pasado jueves, 24 de noviembre, el Partido Socialista y Unidas Podemos
debatieron y aprobaron en el Congreso de los Diputados una proposición de ley, que previamente había sido
presentada por ellos, con la única finalidad de derogar el delito de sedición, que ahora sería sustituido por un
delito de desorden público agravado. La sedición es un delito contra el orden público, y así viene recogido y
castigado en el Código Penal. En concreto en el Artículo 544 del mismo se recogen las penas a las que serían
condenas las personas que cometan este delito, que iría de 8 a 10 años. Pero si, además, estas personas lo
comenten revestidas de autoridad las penas irían de 10 a 15 años. Con esta modificación la pena máxima para
el nuevo delito, sería de 5 años. 

Por ponernos un poquito en antecedentes:

 En el año 2017 vivimos un duro golpe al orden constitucional, en Cataluña. Por ello todos los líderes
independentistas, incluido su presidente, fueron juzgados y condenamos por el Tribunal Supremo. En el año
2017 se celebró un referéndum de independencia en Cataluña, convocado por el gobierno de Cataluña que
previamente había sido suspendido, un mes antes, por declararlo inconstitucional. Pues finalmente, ellos como
estaban por encima del bien y del mal, lo celebraron de manera totalmente ilegal e irregular. Una vez celebrado,
fue declarado inconstitucional. Tras este referéndum, en contra de la ley por supuesto, ellos, que se consideran
por encima de la ley, declaran unilateralmente la independencia de Cataluña. Por supuesto fue anulada por el
Tribunal Constitucional,  porque vulneraba el  Artículo  23 de la Constitución Española,  y el  Artículo  29.1 del
Estatuto de Autonomía Catalán. Ante semejante tropelía todos los miembros del gobierno autonómico, incluido
su presidente, fueron citados por el juez de la Audiencia Nacional para responder por una querella presentada
por la Fiscalía General del Estado por los delitos de sedición, rebelión y malversación de caudales públicos.
Pues bien, cuando son llamados, ellos que han sido tan valientes para saltarse y quebrantar por dos veces la
ley, cuando son llamados por el juez de la Audiencia Nacional para prestar declaración se mueren del miedo y,
como buenos cobardes, salen huyendo; cinco de ellos huyeron a Bélgica y ocho fueron enviados a prisión sin
fianza. 

Es curioso  que en  ese  momento  el  Partido Socialista  de Cataluña se mostrara  en  contra  de una
declaración unilateral de independencia, porque la consideraban ilegal. Entonces, ¿qué pasa ahora para que
incluso el Presidente del Gobierno esté incluso dispuesto a modificar el Código Penal?. Pues, clarísimo, está
haciendo un uso partidista e interesado del Código Penal. Ya que pretende reformar los delitos de sedición y de
malversación de caudales públicos cometidos por sus socios de gobierno, los independentistas, con la única
finalidad,  ha quedado demostrado, de que ellos le sigan prestando su apoyo y él pueda continuar un año más
como Presidente.

Esta moción ya manifiesto de antemano que la presentamos en el Ayuntamiento de Jaén porque es un
tema que nos afecta a todos los españoles, y por ende a todos los jiennenses de bien, que consideramos que
España es una nación unidad, patria común e indivisible de todos los españoles. Un estado social y democrático
de derecho en el que las leyes están para protegernos y para ser cumplidas,  y que todos aquellos que atenten
contra ellas sean juzgados, condenados, y cumplan sus penas. Así ha venido siendo durante toda la historia de
la democracia, los intereses generales de la nación y de los españoles deben de prevalecer siempre por encima
de los intereses particulares. 

PÁGINA 254/272



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Por ello, y porque consideramos que se está poniendo en riesgo el estado de derecho, es por lo que
solicitamos al Ayuntamiento de Jaén que debe instar al presidente del Gobierno y al Gobierno de España a
cumplir con los acuerdos que se recogen en nuestra moción:

PRIMERO:  Retirar  de  manera  inmediata  la  iniciativa  parlamentaria  presentada  y  no  llevar  a  cabo
ninguna modificación del Código Penal que suponga derogar el delito de sedición.

SEGUNDO: Cumplir, acatar y respetar la Constitución Española, aprobada de forma mayoritaria por los
españoles, en la que no tiene cabida la sedición ni los referéndums ilegales, y, sobre todo, ratificar el Artículo 2
de la misma: “La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e
indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y
regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto: “Habitualmente, escribo
artículos de opinión. En una de mis últimas publicaciones, hacía referencia a una personal clasificación de la
población española, todo desde el simbolismo, aviso, que aquí cada vez tenemos la piel más fina y antes de
abrir la boca hay que comenzar pidiendo disculpas por si lo que se va a decir puede ocasionar algún tipo de
malestar a alguien, no siendo esa mi intención. Destacaba, en ese mi artículo, que existía una mayoría de la
población a la que podríamos denominar por analogía como “ovejas” que depositan su plena confianza en el
pastor para seguir viviendo. Sin mucha ambición, eso sí, pero al menos seguir viviendo. Por otro lado, están los
“lobos feroces”, voraces, insaciables en su apetito, y cuyo afán no es el de comerse a las ovejas porque saben
que si  se  las comen se acaba la  historia,  y  tontos no son.  Su objetivo  es el  de demostrar  que ellos son
superiores, y que nada ni nadie les puede parar para conseguir sus metas. En este escenario el actor más
importante no es otro que el “pastor”, el líder encargado de proteger a las ovejas y de controlar al mismo tiempo
el  apetito insaciable  de los lobos. El  responsable  de garantizar  la  solidaridad entre  las distintas partes del
territorio, de asegurar la igualdad de todos los españoles, de procurar la justicia social entre los ciudadanos. Un
trabajo que requiere de un exigente equilibrio al alcance de muy pocos. El problema surge cuando ese líder
cuya mano a de portar de manera firme un código ético, como un pantocrátor icónico, no está a la altura y
arranca las hojas de ese código para limpiarse las gafas. El líder que debería de guardar el orden consensuado,
el líder que debería de proteger, el líder que debería de aportar tranquilidad y seguridad, de pronto, se convierte
en el peor enemigo. 

El líder de España, el  presidente del Gobierno, el señor Pedro Sánchez, va a celebrar el día de la
Constitución Española, como si fuese su Black Friday  especial, repartiendo cheques entre los lobos que le han
aprobado sus Presupuestos Generales. Esos presupuestos que por no traer para Jaén, no traen ni miseria. A
unos, les ha ofrecido cheques por valor de la desaparición del delito de sedición, con todo lo que ello conlleva. A
otros, les ha ofrecido cheques por valor de la expulsión de la Guardia  Civil de sus carreteras. Para otros, habrá
cheques por valor de extraordinarias inversiones en infraestructuras, corredores, hay un amplio catálogo. Pero
lo más triste y patético es que nada de esto sería posible sin la intervención de los acólitos encargados de darle
al botoncito del Congreso. ¡Hay que ver con qué gracia y soltura, esos acólitos del presidente, sus compañeros
socialistas, se levantaron sonrientes y unidos para pagar a los independentistas catalanes, a los indefinibles de
BILDU, y a otros nuevos mejores amigos del presidente!. Eso sí, a costa de todos los españoles. ¡Qué valientes
son sus compañeros del Congreso cuando se ponen del lado de los lobos, y qué cobardes cuando les toca
defender a las pobres ovejas que nunca exigen por encima de sus posibilidades ni por encima de la ley!.
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Y ustedes, concejales socialistas del Ayuntamiento de Jaén, no son distintos de esos diputados: lo que
diga el líder es lo que se hace, aunque perjudique a la mayoría de los españoles, aunque perjudique al país.
Bien claro que lo dijo el señor Sánchez: “Aquí estamos todos, las y los, socialistas juntos, sin fisuras”, palabras
textuales. Así que, siguiendo esa premisa, ustedes, las/los socialistas juntos, son tan irresponsables, por un
lado, y tan culpables, por otro, como sus compañeros los del botoncito del Congreso.

El Código Penal es la herramienta más dura que tiene un estado de derecho porque afecta a lo más
sagrado que tiene el  ser  humano:  la libertad. Este Gobierno está modificando para su interés particular  la
tipificación  de  los  delitos  para  solucionar  sus  problemas  a  corto  plazo,  pero  está  generando  gravísimas
situaciones que ya están viendo la luz, y que irán a peor. No hace falta que haga leña del árbol caído, ustedes
saben que la han fastidiado, pero bien. Pero siempre estará el comodín de los jueces fascistas y el socorrido
maestro Armero, que ya saben por dónde voy.

Tocar el Código Penal para pagar deudas, es intolerable. Y ustedes, los/as socialistas que están juntos
en esto, los que se levantan graciosamente al  unísono, son tan culpables como él, como el presidente del
Gobierno. No se escondan detrás de la disciplina de voto, porque nadie les puede obligar a hacer lo que no
quieran, y menos si es algo perjudicial.  No engañen a los españoles, no engañen a los jiennenses, porque
ustedes son iguales que ellos.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Señora Azañón (PP),
ya le digo que se apoyará su moción. Yo creo, fíjese la diferencia, que esta reforma que se ha hecho del Código
Penal  no benéfica  al  PSOE, ni  gana el  PSOE tampoco.  No ganan ellos,  han ganado los separatistas,  los
herederos de ETA, y toda esa ultraizquierda radical que lo único que se han propuesto es destruir nuestra
nación,  a la que  odian y desprecian profundamente.  Y son ellos los que, a día de hoy, han ganado. Un
inconveniente que ya no tienen, y déjeme que se lo explique. El Poder Judicial era la última barrera firme que
tenían todos los partidos separatistas. Un Poder Judicial que aplicaba la Ley, la Constitución: ¿Y qué es lo que
han hecho?. Reformarla. Reformarla para dejar indefensos ante ella.

También, déjeme que le diga que, Rajoy aquí no hizo nada. Tenemos el 1 de octubre de 2017: ¿Por qué
no se aplicó el 155 en su día en Cataluña?, se aplicó tarde y mal. Y déjeme que se lo diga, a lo largo del día del
1 de octubre previa a la consulta desde las cinco y media de la madrugada había gente haciendo cola en los
colegios para evitar que fuesen cerrados. A las nueve comenzó la votación ante la pasividad de los mossos de
escuadra,  que todos vimos, a la hora  de desalojar  a las personas que entraban a los colegios;  disturbios,
agresiones, insultos a nuestros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Puigdemont, al fin, acude a votar
por  la  tarde,  él  y  todos  sus  consejeros,  y  mientras  esto  se  produce  sale  en  televisión  Soraya  Sáenz  de
Santamaría diciendo y sosteniendo que esto no es un referéndum ni tiene apariencia de tal. A las ocho de la
tarde, ese día 1 de octubre, se cierran los colegios, comparece Mariano Rajoy para valorar el referéndum que se
ha celebrado. Ahora, más de uno de esos políticos que hoy en día ya no están deberían tener y asumir esa
responsabilidad, qué menos que moral, de toda la degeneración política e institucional que se ha producido en
Cataluña. 
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Ahora lo único que nos queda es esperar, otra vez esperar, y confiar en que el próximo gobierno que
salga en las elecciones generales no dependa, sea de un color o sea de otro, pero que no dependa de toda esta
panda que he nombrado anteriormente, y que el próximo gobierno que llegue derogue esta reforma. Y no solo
que la derogue sino que se endurezcan mucho más las penas, y que los partidos políticos cuyos fines son la
separación y la segregación de nuestro territorio nacional sean ilegalizados. Por eso es por lo que hoy voy a
votar que sí, y por lo que tenemos que trabajar.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo: “Con respecto a la
moción, decir que el proceso seguido en el Tribunal Supremo, que concluyó con la sentencia dictada en octubre
de  2019  condenando  como  autores  del  delito  de  sedición  a  los  principales  líderes  catalanistas  que
comparecieron ante la justicia, supuso un salto adelante en la expansión en España de las teorías penalistas
que configuran el derecho penal como un instrumento de represión del disidente en lo que viene configurándose
como derecho  penal  del  enemigo imponiendo largas condenas y  desalentando el  ejercicio  del  derecho de
opinión y manifestación. 

Una vez que el Gobierno, con buen criterio, otorgó el año pasado el indulto parcial a los principales
condenados, tocaba revisar el tipo penal que fue utilizado para la imposición de tan desproporcionadas penas.
Es una realidad que el camino emprendido por el Gobierno ha conseguido destensar la situación política en
Cataluña, existiendo ahora en Cataluña un marco de práctica normalidad institucional y social.

Sobre la necesidad de reformar o eliminar este tipo penal debe partirse del hecho de que la primera
inclusión del concepto penal de sedición en nuestra legislación, se hizo en el primer Código Penal de 1822. En
esta convulsa época de enfrentamientos entre absolutistas y liberales la vía conservadora, en un intento de
buscar alianzas con el absolutismo moderado para intentar así asentar los principios básicos del nuevo régimen
y poder evitar el impulso social que podía venir desde las capas populares, este primer código penal, como
decía, pues incluyó este delito de sedición. 

El Artículo 544 del Código Penal, establece penas de prisión de ocho a diez años para los que hubieran
dirigido o aparecieren en ella como sus principales autores, y con la pena de diez a quince años si fueran
autoridades.  Estableciendo,  en  ambos  casos,  la  pena  de  inhabilitación  absoluta  por  el  mismo  tiempo  de
condena. Es decir, se establecen penas asimilables al delito de homicidio, absolutamente desproporcionadas y
con un gran impacto político.

Ya en la Sentencia del Tribunal Constitucional, que confirma la Sentencia del Tribunal Superior, se inició
un voto particular por parte de los magistrados que defendían que el delito de sedición estaba descrito con
demasiada amplitud y que las penas asociadas a él son desproporcionadas. Criterio que viene amparado por la
mayor parte de la doctrina penal española que considera que este delito se formula de forma excesivamente
abierta  por  su  amplitud,  vaguedad  o  indefinición,  por  lo  que  su  efectividad  depende  de  una  decisión
prácticamente libre y arbitraria del intérprete juzgador.
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El Consejo de Europa, institución de la que depende el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, emitió
en  el  verano  de  2021  una  Resolución,  aprobada  por  setenta  votos  a  favor,  veintiocho  en  contra  y  doce
abstenciones, en la que solicitaba la liberación de los políticos catalanes en prisión y la reforma del Código
Penal español, toda vez que, la institución europea entendía que estaba desfasado y estableció unas penas
netamente desproporcionadas. Una razón de peso para aprobar la desaparición del delito de sedición, ya que
mantener el delito tal y como está solo puede interpretarse desde Europa como una anomalía democrática.

La reforma del delito de desórdenes públicos resulta acertada en términos generales, toda vez que
deroga parte de la reforma que hizo el Partido Popular en 2015, aprobada a la vez que la ley mordaza que
supuso la ampliación desorbitada de este delito.

La reforma que ahora se lleva a cabo alcanzará los siguientes objetivos:

En primer lugar, armonizar la legislación española sobre esta materia con la de los países de nuestro
entorno europeo.

En segundo lugar, adecuar su regulación a la realidad histórica actual. Que, como decíamos, este delito
viene desde 1.822 en el Código Penal

Y, en tercer lugar,  mejorar la  redacción, clarificar la estructura de los tipos penales relacionados con
los desórdenes públicos y asegurar el no retraimiento del derecho de reunión y manifestación.

Y, dicho esto,  me gustaría recordarle a algunos representantes políticos,  como a la señora Cantos
(Concejal no adscrita), que a nosotros nos ha elegido la gente, que no han llegado unos extraterrestres desde
fuera y nos han puesto aquí. O sea, nosotros estamos aquí representando a gente, ¡y a mayorías!. También le
digo a la señora Azañón (PP), que yo debo ser un “español de mal”, porque yo no estoy de acuerdo con los
“españoles de bien”.  Creo que la expresión  “españoles de bien”,  sobra. Somos españoles, somos plurales,
cada uno con nuestra ideología, y en este momento una mayoría considera que es necesario reformar ese
delito: simplemente eso.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Como no puede ser  de otra  manera,  cuando tratamos de asuntos que conciernen a las cesiones
realizadas por el presidente del Gobierno a los partidos independentistas catalanes, nuestra posición va a ser
siempre a favor de esta moción y en contra de la supresión del delito de sedición que quedará enmarcado en los
delitos por desórdenes públicos agravados reduciendo las penas de 15 a 5 años. Bien es cierto que, el pasado
viernes, ya que aunque en el Pleno del Congreso comenzara el jueves la votación se realizó sobre las una de la
madrugada, se dio el primer paso para llevar a cabo la reforma. En esa votación, por supuesto, Ciudadanos se
posicionó en contra. Y, además, criticamos con dureza la manera en la que se produjo esa votación, tras más
de cuarenta horas de debate presupuestario, evidenciando la necesidad que tenía el Gobierno de poner en
marcha esta reforma para contentar a sus socios independentistas tras el apoyo que recibieron de ellos para la
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado.
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Resulta también lamentable que, en esta ocasión, el trámite para esta modificación sea a iniciativa de
los grupos parlamentarios de PSOE y Unidas Podemos, lo que ha llevado a que la propuesta sea defendida por
el portavoz de justicia del PSOE y no por el presidente del Gobierno quien debía haber dado la cara en este
asunto ante el Congreso de los Diputados.

Tras esta votación, Maite Pagaza, una las eurodiputadas por Ciudadanos en el Parlamento Europeo, ha
pedido a la Comisión Europea un pronunciamiento sobre la desprotección del estado de derecho que supone
esta reforma del delito de sedición en España.  Sabiendo, además, que el derecho europeo no exige ninguna
reforma de este tipo, como intenta justificar el gobierno de Pedro Sánchez. De hecho, impedir el cumplimiento
de la ley mediante alzamiento público, violento o no, o intentar romper el territorio se considera en Europa delito
de alta traición, en Alemania de 10 años a cadena perpetua, o atentado contra la unidad del estado, que en
Italia se condena a 12 años, o el delito de sedición, o movimiento insurreccional, que en Francia son 15 años de
cárcel. Por lo que la equiparación al resto de Europa en esta materia, es una burda excusa del Gobierno que
intenta que nos lo traguemos.

Por último, no quiero acabar mi intervención sin decir, tal y como varios dirigentes de Ciudadanos han
manifestado en esta semana, que el Partido Popular ha tenido en su mano, a través de un elemento como es la
moción de censura, la posibilidad de retrasar la reforma del delito de sedición. Si bien, prefirió solicitar una
votación nominal que para lo  único que sirvió  es para tener  durante unos minutos más entretenidos a los
diputados del Congreso tras una sesión de más de quince horas de duración.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ, para posicionar a su grupo:

“Desde el Grupo Popular vuelven a presentar una moción que poco tiene que ver con las competencias
municipales pero que van a pasear por todo el  territorio con la  única finalidad de desgatar al  Gobierno, y
especialmente al  presidente del Gobierno con el  que tienen ustedes una especial  fijación.  Ya he dicho,  en
alguna ocasión, que el Partido Popular tiene una actitud muy peligrosa y muy poco democrática porque tratan
ustedes, con respecto al Gobierno, de descalificarlo y de deslegitimarlo. Cuando, en realidad, se trata de un
gobierno legítimo: constitucionalmente legítimo. 

Ustedes traen esta moción para aprovechar y criticar, de manera insultante, al Gobierno de la Nación.
Miren ustedes: ¿Creen, de verdad, que este Salón de Plenos es el sitio idóneo para realizar un debate sobre la
idoneidad de la modificación del Código Penal, y además con tintes de derecho comparado, que supondría
tener  conocimientos  de  sistemas  penales  internacionales?.  Saben  ustedes,  perfectamente,  que  no.  Saben
ustedes que no, y que no es el sitio idóneo. Pero, como les decía, lo que quieren ustedes efectivamente es el
desgaste del Gobierno. Saben ustedes que el lugar idóneo para hacerlo es en las Cortes,  y tendrán todos
ustedes a través de sus grupos correspondientes la posibilidad de expresar allí,  en el debate, lo que crean
ustedes conveniente caso que se realice el debate de esta cuestión. Pero es que, además, lo hacen ustedes
amparándose en una presunta defensa de la Constitución. Y miren ustedes, por favor, desde el Partido Popular
en relación con la Constitución, lecciones al  Partido Socialista:  ¡Hombre,  ni  una!.  Habremos tenido cuando
hemos estado gobernando algunos errores pero, por favor, lecciones constitucionales, no.
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Además,  miren  ustedes,  quien  les  haya  redactado  el  contenido  de  la  moción  se  ha  excedido
sobradamente, sobradamente, verán ustedes:

Miren, dicen ustedes literalmente que: “En ningún país europeo se reformaría el delito de sedición por
parte de los sediciosos”. Eso lo dicen literalmente. Miren ustedes, en España las leyes del Estado las aprueban
y las reforman las Cortes Generales: Congreso y Senado.

 ¿Qué están ustedes diciendo, que en el caso de que esto se debata y se apruebe, son sediciosos los
miembros del Congreso y del Senado?. 

¡Por favor!, cuidadito que los papeles lo aguantan, o pretenden aguantarlo, absolutamente todo.

Además,  dicen  ustedes  que  de  llevarse  a  cabo  esta  reforma  el  Gobierno  estaría  participando
activamente del descrédito de las instituciones. 

¡Qué pretenden ustedes decir!.

 ¿Qué las Cortes están participando en su propio descrédito porque aprueben una norma en un sentido
o en otro, porque a ustedes en este momento no les apetece que se pueda aprobar en ese sentido que se está
proponiendo?. 

¡Hombre!, yo creo que es un poco fuerte que digan ustedes eso de las Cortes, que lo digan por escrito,
y que además pretendan ustedes venir aquí so pretexto de la defensa constitucional.

Miren ustedes, dicen además que se afecta a la independencia del Poder Judicial y a la politización de
la justicia. 

¿Esto,  de verdad, se lo creen ustedes?. Cuando tienen ustedes totalmente detenido el  proceso de
renovación  del  Consejo  General  del  Poder  Judicial  y  del  Tribunal  Constitucional  por  motivos,  solo  y
exclusivamente, partidistas. 

¡Por favor!, a mí eso me parece bastante, bastante fuerte.

Miren ustedes, yo creo que van a pasear esta, y otras mociones parecidas por toda España solamente
cuando la aritmética parlamentaria efectivamente no está de su lado, con un claro desprecio al respeto de las
mayorías en las decisiones. 

Piden ustedes lealtad en el ejercicio de las funciones que le están encomendadas al presidente del
Gobierno, y se dedican ustedes a pasear por Europa intentando deslegitimar la acción de este Gobierno y de la
propia situación de nuestra sociedad desde el punto de vista social y económico, y saben ustedes que con una
contestación fuerte por parte de de Europa y con un ridículo espantoso por parte de quienes se sientan allí de
vez en cuando.
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Ustedes  apelan  en  ocasiones  de  forma  contundente,  muy  contundente  a  veces,  al  principio  de
integridad territorial de España y la defensa del orden constitucional. Miren, esto me da un poco de pena porque
en este país se trata con muchos paños calientes cuando nos referimos a nuestra historia reciente tan marcada
por un golpe de estado que derrocó por la fuerza el orden constitucional entonces implantado. ¡Hombre!, yo creo
que, con todo el respeto les insto a ustedes a que en los términos en que se expresan, y además en la parte
declarativa de su moción, retiren ustedes la moción que han presentado hoy aquí y que obviamente el debate
que crean correspondiente lo presenten ustedes en las sesiones parlamentarias que puedan celebrarse en su
caso en la tramitación oportuna, si es que se realiza.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal Popular,
proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate.

Toma la palabra  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación: “Quiero dar las gracias a los concejales no adscritos, a la señora Cantos por
su sentido común que,  yo creo que, va a demostrar  al  apoyar esta moción. Porque no se puede permitir
semejante ataque a nuestro derecho, si finalmente sigue adelante esta reforma del delito de sedición de la
Constitución y se deroga el delito de sedición. 

Al señor Chica (PSOE), decirle que, no tenemos que ser nosotros los que retiremos esta moción sino
ustedes los que retiren este intento de modificación del Código Penal.

Igualmente agradezco a los compañeros de VOX, que también van a apoyar esta moción que tiene
como finalidad garantizar la unidad de España y que se cumplan íntegramente las leyes donde no tiene cabida
ni la sedición ni los referéndum ilegales.

A la compañera de Ciudadanos, señora Orozco, también agradecerle que apoye esta moción porque su
partido nació en Cataluña para hacer frente a los separatistas y a los independentistas que, aun siendo una
minoría,  pretenden  acabar  con  la  unidad  de  España  incluso  saltándose  y  quebrantando  las  leyes:  algo
inadmisible e inconcebible.

A los compañeros de Podemos, cuando he dicho que los españoles… no es por apoyar o no apoyar.
Los españoles y los jiennenses de bien entendemos que la ley está para cumplirla y que si se ha cometido un
delito que está tipificado en el Código Penal, pues hay que cumplir su pena. Si ustedes ahora están de acuerdo
con  que  se  retire  este  delito,  pues  no  es  que  no  sean  españoles  de  bien,  es  que  ustedes  tienen  otro
pensamiento. Por ello, es de entender que no apoyen nuestra moción porque ustedes, Podemos, están en
contra del orden, del cumplimiento de la ley, y por ende de la unidad de España. Al retirar este delito le estamos
dando la razón a los independendistas y a los separatistas que han atacado a nuestro estado de derecho, a la
unidad de nuestra nación. Y ustedes están en contra, ya le digo, de todo lo que sea prosperidad y bienestar
para todos los españoles.

A  los  compañeros  del  Partido  Socialista,  decirles  que,  tenemos  un  Gobierno  en  España  que  por
intereses meramente partidistas ha decidido llevar a cabo, de manera unilateral, una modificación del Código
Penal para reducir las penas que estaban establecidas por la comisión del delito de sedición que han cometido
sus socios de gobierno; los separatistas y los independendistas. 
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Han sido condenados y ahora ellos pues van a ver, con la retirada de este delito al ser sustituido por el
de desorden público  agravado,  reducidas sus penas.  Con  esto,  ¿qué conseguimos?.  Que estén contentos
nuestros socios de gobierno, nos sigan apoyando (como se ha demostrado el pasado 24 de noviembre que le
apoyaron los Presupuestos), y el presidente del Gobierno sigue un año más sentado en su sillón de Moncloa.
Tenemos un Gobierno que cambia la política legislativa según sus propias necesidades, o las necesidades de
sus socios de gobierno, y no según las necesidades del Estado o de la Nación.

Por otro lado, se dice que, que con la modificación de este delito lo que se quiere es equiparar al resto
de los  países de Europa. Y esto para nada es cierto, ya que este delito en Europa en algunos países tiene
incluso penas superiores; hasta treinta años en Bélgica y cadena perpetua en Francia para algunos supuestos. 

Le voy a leer literalmente lo que ha manifestado la Asociación de Fiscales: 

“La Asociación de Fiscales ha mostrado su oposición a esta medida ya que no es cierto que las penas
previstas para el delito de sedición sean superiores a las penas previstas para las conductas que se tipifican,
reciban o no el nombre de sedición, en otros países de la Unión Europea. La reforma propuesta supone una
desprotección del  Orden Constitucional  que exige tipos penales específicos y  penas que cumplan con las
funciones que le son propias.”

Pero, hay más, la  Asociación de Fiscales también recalca que:

 “No es admisible una reforma del Código Penal que corresponda a intereses o situaciones de personas
concretas. El delito de sedición se ha mantenido en todos los Códigos Penales de nuestro país. El Código Penal
de 1995 también lo asumió.” 

Ante estas manifestaciones cualquier persona recapacitaría y se daría cuenta de que no va por el buen
camino. Que es un absoluto despropósito desnaturalizar delitos tan graves como es la sedición, y más cuando
son cometidos por  políticos.  El  Partido Socialista  debe reflexionar  sobre si  esta  modificación unilateral  del
Código Penal, que satisface a los independentistas que se han reído de la justica, es buena para la convivencia
en España.

En el Partido Popular tenemos varias premisas fundamentales, como son; el cumplimiento de la ley, el
mantenimiento del orden y la unidad de España. Que son fundamentales para la convivencia y el bienestar de
todos los españoles.” 

Finalizado el debate de la moción resolutiva, la 1ª Tte. Alcalde somete la votación.
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Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) , Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No se
encuentra presente en el momento de la votación, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ (PSOE).

NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA

ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE 2022, ASÍ

COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DURANTE EL MES

DE OCTUBRE DE 2022.

Se da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de las Resoluciones de la Alcaldía y sus
Delegados dictadas durante el mes de octubre de 2022, según relación facilitada por el Registro
General  de  la  Corporación,  así  como de  las  Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico
durante el mes de octubre de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local que asisten a la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos
por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, Dª

ESTNER ORTEGA CABRERA,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ (PSOE).
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NÚMERO TREINTA Y CINCO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

La 1ª Tte. Alcalde da inicio al turno de Ruegos y  Preguntas, haciendo constar:

“Antes de empezar con los ruegos y preguntas quiero hacer mías las palabras del señor alcalde; de que
cuanto es un ruego sea un ruego y cuando sea una pregunta sea una pregunta, y no una moción.

Acto seguido, da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para formular dos preguntas:

“La primera pregunta va dirigida a la señora Colomo si la quiere responder ahora o por escrito, me da
igual. Tras la disolución de la Sociedad Gestora, a la que usted ha hecho referencia, el Edificio Emplaza pasó a
tener  titularidad  municipal.  Un  edificio  en  el  que  se  estaban  llevando  a  cabo  arrendamientos  tanto  de  la
guardería, que allí presta sus servicios, como de empresas en diversos locales allí ubicados. El Ayuntamiento
no  puede  ser  arrendador,  así  lo  dice  un  informe  elaborado  por  el  área  de  Patrimonio.  El  contrato  de
arrendamiento de la guardería venció a mediados de 2021, y no tenemos constancia de que haya salido a
licitación. La pregunta es: ¿Cuánto tiempo más va a seguir usted como responsable de Patrimonio amparando
esta situación, a la que podríamos calificar como irregular, en el Edificio Emplaza?.

Responde a la señora Cantos, la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia Dª Mª
De África Colomo Jiménez:

“Señora Cantos, prefiero contestarle por escrito, si no le importa. Mucho mejor, va a ser más calmada la
respuesta.”

La Sra. Cantos se dirige a la Sra. Colomo:

“Sí, porque vaya que hablándolo, a lo mejor, se equivoque y también meta la pata, y es peor.”

A continuación, la Sra. Cantos formula una segunda pregunta:

“Y segunda pregunta que hago. Esta va dirigida, allá donde se encuentre, al señor alcalde. Como yo
estoy aquí, pues la hago. Luego ya que la conteste cuando estime conveniente, como hace siempre.

El Ayuntamiento de Jaén interpuso hace tiempo dos demandas contencioso-administrativas relativas al
asunto del COLCE. Ambas fueron admitidas a trámite por la Audiencia Nacional, y actualmente siguen su curso
procesal. 

La pregunta es la siguiente, señor alcalde, allá donde usted esté: 
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¿Está usted dispuesto a testificar voluntariamente en sede judicial para defender los intereses de Jaén
en esos procedimientos abiertos y admitidos por la Audiencia Nacional?. 

Por mi parte, le adelanto que, yo sí estoy dispuesta a ir voluntariamente. Sea usted valiente y conteste
ante  todos los  jiennenses.  Ya pasó el  tiempo de mandar cartas,  y  ahora  es  la  hora  de testificar  ante  los
magistrados.”

La señora Orozco se dirige a la Sra. Cantos:

“Esto ya no es una pregunta, señora Cantos, esto es una moción. Este no es sitio de posicionamiento ni
de debate. Se hace una pregunta, y se termina. No nos interesa ni lo que usted va a hacer, ni lo que vaya a
dejar de hacer, con respecto a la pregunta del señor alcalde.”

La Sra. Cantos, añade:

“También debería estar aquí el alcalde como director y organizador del Pleno.”

La Sra. Orozco, añade:

“El alcalde es el presentante de la ciudad y cuando tiene temas ineludibles a los que acudir, acude, y ya
está. Y para eso estamos los tenientes de alcalde que podemos mantener el desarrollo del Pleno. Espero que
sin más incidencias, ¡que menudo Pleno me están dando ustedes!.”

Toma la palabra D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para formular una pregunta:

“Mi pregunta es para la señora Colomo, y es sobre si se han licitado ya las obras del entorno de San
Miguel. Se anunció hace poco, y quería saber si se han licitado ya esas obras.”

Responde al  Sr.  Castro,  la Tte. Alcalde delegada del  Área de Presidencia,  Dª Mª de
África Colomo Jiménez:

“Si,  están licitadas. De hecho, está pendiente,  creo que esta semana cumplía el  28,  el  martes me
parece que es, hoy cumple el plazo de la empresa para aportar la documentación que se le ha requerido. Una
vez que se hace la adjudicación, se requiere a la empresa para que aporte en plazo, y luego ya se firma el
contrato. Con lo cual, sí.”

Toma la palabra D. Bruno García Pérez, para formular una pregunta: “Tengo una pregunta.
Me gustaría que me aclarara qué significa para usted, “menudo Pleno me están dando.”

La Sra. Orozco se dirige al Sr. García: “Eso no es una pregunta, ¿algo más?.”
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El  Sr.  García  se  dirige  a  la  Sra.  Orozco:  “¡Perdone!,  es  una  pregunta,  si  no  quiere  no  la
responda.”

La Sra. Orozco, le responde: “Se la respondo por escrito.”

A continuación, la 1ª Tte. Acalde da la palabra al Grupo Municipal VOX: 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para formular dos preguntas y dos ruegos:
“Había solicitado algún tipo de solución en relación con una banda de pájaros negros (esto va a la Concejalía de
Medio Ambiente) en el inicio del Parque de la Concordia. Allí, todas las tardes, anida una bandada de pájaros. Y
no son estorninos, se me ha contestado con un informe de FCC en relación con medidas que se pueden
adoptar con los estorninos. No son pájaros estorninos, son pájaros grajos que son mucho más grandes. Basta
pasar por allí, al atardecer no se puede pasar, hay un bombardeo allí de detritus… Y creo que tienen que poner
manos a la obra en relación con esta cuestión.

A la  Concejalía  de Cultura:  ¿Por qué la  Banda de Música no acompañó a la  Procesión de Santa
Catalina, de la Patrona, por el  Barrio del Almendral?.  Existen, en las redes, quejas serias por parte de los
vecinos. Y no sé si otros años se ha limitado o ha sido este año cuando se ha limitado.

Un ruego que presento al  equipo de gobierno en relación con…le sugiero, o le sugeriría si  ellos lo
quieren tomar a bien, que pueda presentarse un tema para el próximo mes o el próximo mes de enero, en
relación con la  retribuciones que perciben los grupos políticos,  todos los grupos políticos,  a mayor cuantía
cuanto mayor representación tienen, sobre los fondos que reciben de sus grupos, a fin de que se destinen y en
aras de la transparencia. Podía hacerse un punto dentro del orden del día del alguno de estos Plenos para
rendir cuentas sobre los mismos.

Y por último un ruego que les hago a los representantes de Podemos; que no ven nada más que la
brizna en el ojo propio pero no la viga en el ajeno, en el sentido de que, no practiquen la violencia verbal, ¿eh?,
porque cuando les toca a ustedes lo suyo luego se ponen a llorar muchas veces.

Pues nada más, si quieren contestar ahora alguna de los preguntas se lo agradecería.”

Responde al Sr. Ureña Contreras (VOX), el Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y
Turismo, D. José Manuel  Higueras Lorite:  “Normalmente la  Cofradía  de Santa  Catalina,  que estaba
intervenida hasta hace poco y que ya por fin tuvo su nueva directiva, no llevaba nunca la Banda Municipal.
Siempre llevaba una Banda que contrata la propia Cofradía. Y este año tenían dificultades económicas y le
ofrecimos la posibilidad de que la Banda Municipal cubriera, al menos, parte del acompañamiento musical. Y de
esa manera se lo trasladamos a la Banda Municipal para que tocaran durante todo el trayecto. Si bien, la Banda
Municipal nos dijo que era difícil el acompañamiento durante todo el trayecto derivado de que alguno de los
compañeros, que son de la Banda Municipal, tienen una edad avanzada y no todos están en estado físico
óptimo para poder subir todo el recorrido.
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Entonces, ante esta afirmación, nosotros lo que les pedimos es que organizaran, tal y como pasó, la
música hasta donde pudieran llegar y que luego se quedara un extracto de esta Banda Municipal que tuviera
fondo físico suficiente y que musicalmente pudiera acompañarla, básicamente, los que tuvieran un instrumento
que sea más pequeño, portátil, y que también se lleve con la percusión que tiene una Banda. 

Y nos contestaron desde la Banda Municipal, que esto era musicalmente imposible. Y como yo no soy
músico tengo que creer a mi jefa de Sección, la directora de la Banda, sobre que esto no se puede hacer. Y de
esa manera se le comunicó, no a los barrios que nosotros no vamos comunicando nada a los barrios por donde
van pasando las procesiones, sino que se le comunicó de esa manera a la Cofradía lo que iba a pasar. Y era
básicamente que la Banda Municipal tocaría hasta casi la Escuela Cervantes, aunque yo pensaba que iban a
tocar realmente un poquito más, y que se cogería en autobús a la Banda Municipal y se le subiría hasta el
Castillo donde les esperarían para que, que creo que no lo pudo ver usted porque se fue, tocaran arriba a la
llegada de la Virgen al Cerro de Santa Catalina. Y esta es la historia sobre este asunto.”

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para formular tres preguntas:

“El jueves en el mercadillo hemos recibido quejas porque solamente hay unos servicios abiertos, los
otros están tapiados, entonces la dificultad de… si había la posibilidad de abrir más servicios.

A la Ronda Sur se le pusieron unos pipotes, y se cerró. Y, entonces, la imposibilidad de aparcar abajo.
Ha habido quejas por parte de los vendedores ambulantes porque decían que, claro, muchas personas se iban
ante la imposibilidad de aparcar. Saber si esto va a continuar.

Luego, sobre todas las luces que se van a poner ahora en Navidad, preguntar si son todas de bajo
consumo y si se va a establecer un horario especial como se está haciendo otras ciudades que, por el tema
energético, se limita a unas horas.

Y por último, nos trasladan varios vecinos que el semáforo que hay en Virgen de la Capilla dirección a la
Avenida de Madrid cuando se pone en verde parece a veces que es una carrera de coches hacia la Avenida de
Madrid para evitar que el semáforo que está a mitad de la avenida, enfrente de una zapatería, se les ponga en
rojo. Entonces, que van los coches a gran velocidad. Se lo traslado al Concejal de Seguridad Ciudadana, pues
para que lo tenga en cuenta. Y a ver si se podría estudiar para poner ahí alguna medida y que no vayan los
coches tan rápido.”

Responde a la Sra. Anguita (VOX), la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y
Hacienda,  Comercio,  Mercado  y  Consumo,  Dª  Mª  Refugio  Orozco  Sáenz:  “En  los  temas  del
mercadillo,  se abren los baños, los repara y  pone en funcionamiento Mantenimiento Urbano, y al  siguiente
mercadillo ya faltan los grifos, ¿vale?. Entonces, tenemos un problema continuo en reparar baños y, cuando
pasa el mercadillo, desaparecen los elementos esenciales para utilizar el baño.

En cuanto a la prohibición del aparcamiento de la Ronda Sur. A petición de la Policía Local, por un tema
de seguridad vial, hemos prohibido el aparcamiento pero se han habilitado aparcamientos alternativos alrededor
de la zona; el que está disponible ahora mismo en el Campo de la Victoria, el que está en el Tanatorio, y el de
EPASSA que está por encima de la Jefatura de la Policía Local. 
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Al resto de temas, yo creo que se le contestará por escrito.” 

El Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, no formula ruegos ni preguntas.

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular:

Toma  la  palabra  D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS,  para  formular  un  ruego  y  una
pregunta sobre el mismo tema, ambos dirigidos al Sr. Alberca, en su condición de presidente del
Patronato Municipal de Deportes:

“El pasado fin de semana se han celebrado una serie de partidos de fútbol, de distintas categorías y a
nivel provincial, en el Campo de Fútbol de las Fuentezuelas. Y tenemos quejas de los usuarios que se han
encontrado las duchas de los vestuarios en estado lamentable. Es cierto que, bueno, que se ve que han sido
personas a las que les gusta destrozar los vestuarios puesto que se encontraron; azulejos rotos, techo también
roto y mucha suciedad. Entones, el ruego va en esa dirección, por favor cuiden el tema de la vigilancia cuando
hay campeonatos y sobre todo viene gente de fuera, de otros pueblos y otros municipios, y cuiden la limpieza
obviamente. 

Y respecto al mismo campo las quejas que recibimos es que, bueno evidentemente, si no se riega el
riesgo que hay de lesiones es superior. Entonces, realmente, no sabemos por qué no se riega, si hay alguna
causa mayor, o algo que me pueda decir sobre el porqué desde hace ya bastantes semanas no se riega ese
campo.”

Responde al Sr. Álvarez Barrientos (PP), el Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos
Humanos y presidente del Patronato Municipal de Deportes, D Carlos Alberca Martínez:

“En cuanto al ruego, evidentemente estamos al tanto y es un problema. Es un problema en esta ciudad
el vandalismo que hay, y los destrozos que se producen en cuanto un vigilante se da la vuelta. La instalación es
grande y es difícil  contralar todas las instancias al  mismo tiempo con la vigilancia  de que disponemos, no
podemos tener un vigilante por cada usuario, es imposible. Es cierto que, hay que tener más atención a todo
esto.

En cuanto a la pregunta, se está regando el campo: ¡Claro que se está regando!. Tiene, además…están
las órdenes hasta por escrito de cómo se tiene que regar. Ahora, hay veces que hay partidos, y entonces la
orden que tienen los mantenedores y los operarios de las instalaciones… evidentemente si hay un grupo de
usuarios que no están en competición y que tienen alquilado el campo de siete a ocho y a las ocho empieza un
partido,  evidentemente, no pueden echarlos diez minutos antes para regar el  campo. Muchas veces el  del
partido te dice; es que quiero tener el campo regado. Sí. Pero, es que, no podemos echar a los de antes para
regar el campo. Lo que se hace en esos casos es que se riega en el descanso, y esa es la orden que tienen los
operarios.”

Toma  la  palabra  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP),  para  formular  dos  ruegos  y  dos
preguntas: 
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“Un  ruego  lo  ubico  en  la  Avenida  de  Granada,  para  la  Concejalía  de  Medio  Ambiente,  FCC,  de
concesionarias. Hemos tenido una reunión con los vecinos sobre el porte de los árboles de la mediana de la
Avenida de Granada que, según ellos, dicen que llevan cuatro años sin podar, que ya están muy altas y con
mucho porte. Y un ruego es que se estudie, porque estamos en época de poda, si se va a intervenir este año o
si no se va a realizar la poda.

En la misma situación están los árboles de la calle Juan Montilla. Los vecinos nos dicen que; llevan tres
años sin podar y que ya pasan la primera planta. Si se va a realizar la poda en los próximos meses.”

Responde al Sr. Losa Valdivieso, la Concejal delegada de Medio Ambiente, Dª Carmen
Angulo Montoro: 

“Tendría  que mirar,  cuatro  años  no hay ninguno,  salvo los de crecimiento  libre.  Pero  tomo nota  y
contesto sin problema.”

El Sr. Losa Valdivieso, formula un ruego:

“Un ruego para el señor Padorno. En la calle Madre Soledad Torres Acosta, nº 10 hay un parking, “San
Antonio”.  Se cayeron tres bolardos para acceder al  parking, se los llevaron, y no se han vuelto a reponer.
Entonces las furgonetas cuando van a descargar, en Zara o a las tiendas del centro, pues ocupan la vía pública
creando atascos porque los vehículos no pueden entrar al parking.

Una pregunta. En el Barrio del Bulevar, en la calle San Juan Pablo II, no sé si le consta al equipo de
gobierno,  creo  que  sí  porque  hay  una  resolución  al  respecto,  la  proliferación  de  ratas  en una  caseta  de
ENDESA. No sé si han tomado medidas de motu propio o se ha instado a la entidad ENDESA para que tome
medidas al respecto.”

Responde al Sr. Losa Valdivieso, el Concejal delegado del Área de Contratación, Control
de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, D. Francisco Lechuga Arias:

“Sí. Porque, además, estaba dentro del centro ese de transformación de ENDESA y hasta que no nos
han dado permiso, pues no se ha podido entrar. Pero ya se consiguió acceder, y se precintó también la zona del
parque donde se vieron los roedores. Y, bueno, ya se ha actuado.

El Sr. Losa Valdivieso, formula una pregunta:

“Y una pregunta que va unida a un ruego. Por un lado, en las obras que se están realizando, con cargo
a la ITI de la Junta de Andalucía, alrededor de la Catedral. Desde Mantenimiento Urbano, en la responsabilidad
que le corresponde, si  se está controlando el Plan de Seguridad. Porque en la calle Campanas, que todos
transitamos a diario,  yo  estoy viendo auténticas barbaridades y  se puede ocasionar  cualquier  muerte,  una
desgracia; dumper de gran tonelaje,  los hermanos Ciriaco con las hormigoneras…Y pasa muchísima gente
mayor con problemas de audición, le dicen que se quiten, no se quitan, y no sé si se está controlando porque en
cualquier momento puede haber alguna desgracia.”
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Responde  al  Sr.  Losa  Valdivieso,  el  Concejal  delegado  del  Área  de  Mantenimiento
Urbano, D. Francisco Padorno Muñoz: 

“Se está haciendo un seguimiento tanto de la obra como del Plan de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Hay una persona, un supervisor de obra, funcionario del Ayuntamiento, que está controlando diariamente todo lo
que se hace. Puede ser que puntualmente, en algún momento, haya pasado algún incidente, como dice, con
algún dumper o algo, pero sí se está…De todas formas le transmitimos la incidencia al personal de la obra para
que lo controlen más. Pero, ya digo, si se está supervisando todo para que todo se haga en cumplimiento del
Plan de Seguridad e Higiene.

El Sr. Losa Valdivieso, formula un ruego: “Y en relación a las obras, pues ya un ruego. Un ruego,
esta vez relacionado con la obra que están ejecutando en la calle Obispo González. Nos hemos reunido con
comerciantes de la zona, y solo piden que les conteste usted a los correos electrónicos. Que le han llamado por
teléfono, que han dejado mensajes y recados en la Concejalía, y no reciben respuesta alguna. Incluso varios
correos, los tengo aquí. Que incluso han dirigido una carta al Director del Diario Jaén, con fecha del 10 de
noviembre: “Errores para hacérselo mirar”. Y solo piden pues que se les tenga en cuenta. Y me gustaría leerle,
porque así me lo han pedido personalmente; que le lea los correos electrónicos que le han remitido para que
haya constancia. Precisamente, está aquí uno de los comerciantes. Ha querido venir expresamente, porque
como no se le atiende se ha presentado aquí en el Salón de Plenos.

Responde  al  Sr.  Losa  Valdivieso,  el  Concejal  delegado  del  Área  de  Mantenimiento
Urbano, D. Francisco Padorno Muñoz:

“Me ha mandado dos email. Y cada vez que me ha mandado un email, el personal que tenemos en obra
va  a  visitarlo,  se  ponen de acuerdo,  y  están  siempre  en  contacto  con  todos  los  vecinos  y  con  todos  los
comerciantes de la calle para hacer las obras con las menores molestias posibles. 

Obviamente se están ocasionando molestias, pero lo que tenemos es que minimizar esos daños. Es
una obra de reparación integral de la calle que ha llevado una demolición de todo el firme. Se ha hecho la
excavación para la colocación del saneamiento de abastecimiento, las acometidas domiciliarias tanto de agua
potable  como de saneamiento.  Se ha hecho una conducción auxiliar  para  mantener  las canalizaciones  de
electricidad y de alumbrado. Se están haciendo también las acometidas de una canalización de suministro
eléctrico. Ya se está haciendo la losa de hormigón para que se pueda andar y, en muy breve, se empieza ya a
colocar la losa de granito y los adoquines. 

Obviamente  estamos  ocasionando  molestias.  Con  los  vecinos  se  habla  a  diario,  siempre.  No,  yo
personalmente… Yo he hablado personalmente, creo que, en dos ocasiones con el farmacéutico, si está aquí
presente. No puedo hablar todos los días con todas las personas, ojalá pudiera, me gustaría, me encantaría
poder hablar con todo el mundo todos los días pero, por desgracia, no puedo hacerlo. Pero hay una persona
que está expresamente para todo eso. Y habla… si no habla todos los días con esta persona habla con todas
las personas que se dirigen a él para solucionar los problemas. Sabemos que estamos ocasionando molestias,
lo sabemos, pero intentamos que sean las mínimas posibles.
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El acceso a los comercios al haber hecho la demolición del firme, no tiene baldosa. Hemos intentado
mantener el acerado el máximo tiempo posible, cuando ya se ha tenido que demoler ha sido cuando se han
hecho por parte de la empresa las acometidas domiciliarias de abastecimiento y de saneamiento y, enseguida,
se ha repuesto el pavimento de hormigón para que no haya, por lo menos, barro en los días de lluvia. Y no sé si
hoy, o esta semana, se empieza ya a colocar el acerado. 

Sabemos que se están ocasionando molestias, ¡claro que lo sabemos!. Pero siempre se ha estado en
contacto con todos los vecinos para hacer todas las actuaciones.”

El Sr. Losa Valdivieso se dirige al Sr. Padorno: “Esta foto, ahora se la facilito, un negocio que
abrió hace un mes. Si usted ve normal este sistema para poder…”

La Sra. Orozco Sáenz se dirige al Sr. Losa Valdivieso: “A ver, señor Losa, esto es un ruego y
una pregunta.  No me venga usted ahora con el  papel  que usted ha hecho  del  ruego.  Lo hablan ustedes
después. Ya le ha contestado a usted, y seguimos con el Pleno, si no le importa.”

Toma la palabra D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP), para formular un ruego:  “Me
imagino que conocerán todo el problema que están padeciendo cientos de jiennenses que no pueden sacar
billetes de tren ni a Madrid ni a Sevilla, porque es que no hay plazas disponibles. Estamos hablando de aquí a
final de año. Entonces aunque no sea competencia local, que es competencia estatal, sí queremos plantear a
instancia de muchos jiennenses que se ven afectados y ante la proximidad de las fechas navideñas, fechas
entrañables en las que se reúnen…”

La Sra. Orozco se dirige al Sr. Ortega Morales: “A ver, otra vez, señor Ortega. Que no es una
moción, es un ruego. Haga usted el ruego directamente.”

El Sr. Ortega Morales  se dirige a la Sra. Orozco: “La posibilidad de que el señor alcalde, como
máximo representante de todos los jiennenses, medie solicitando una reunión con ADIF para ver qué solución
se puede plantear ante la falta de plazas de tren. Y solicitar, por ejemplo, como solución que se ponga un tren
doble.

Pero, vamos, es que si no expongo no sé cómo voy a…”

La Sra. Orozco, le responde: “Muy bien”.

Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO (PP), para formular un ruego:

“Como bien sabe, se están acometiendo obras alrededor del entorno de la Catedral y estas obras han
sido financiadas por la Junta de Andalucía. Pues, por lealtad institucional, que cuando se vuelva a vender en
alguna publicación esta obra se diga que ha sido gracias a la Junta de Andalucía.
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De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación que asisten a la sesión,
Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. BRUNO GARCÍA

PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No asiste a la sesión plenaria  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO (PP).  No  se  encuentra  presente   en  la  dación  de  cuenta,  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ
(PSOE).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las catorce horas y
veinticuatro minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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